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lnH¡n:t:~laáa:;, no :>::;.'1< mteriol'es u tos
tipos fijados por· la .•Jullía .cr-eada: poi'
Real orden de 25 oe Marzo de 1929.

Madrid, oo. de ... de 19., ..
(Firm~ (I(~I proporL~I¡tc"r

S-1-17.

UNlVERSIRW DE .ZARAGOZA .'

FACULTAD DE CIENCIAS,

Se hallan vacuntes en esta Facu.ltad
y han de proveerse por ~oncqiso,'cón
arreglo a lo' dispuesto en las J:llsposi,.
clones vigentes. dos plazas de Au.:..i
liar temporal,uDu en la Seqciói1 de
Ciencias físicas, con destino a laS en
señanzas. de ,Física teóric~ y') expeJ:i
mental, segundo curso (Optica Y' Rl1;:
di;¡c:~;¡u:;.,} J-~. Cvrnp!c::lentos ~ física~

y otra e n la Sección de QuimiC:Js, CQU
destino al grupo formado por "las asig;'
naturas de Quimica biológica y Com
plementos de quíll1íca. '.

Dichas vacantes tendrán la dota
ción de 3.00U pes,etas y serán provis-
tas entre I~icenciadoscon reválidtt., de
las Secciones correspondientes. .

to's aspirantes presentarán en . la
SecI'etariu de esta Facultad de Cien
cias suS instancias, debidamente do
cumentadas ~. dirigidas al Sr. Decano.
en el improrrogable plazo de veinte
días, n contar desde el siguiente al de
la publicación de este anuncÍo en la
GACE'l:A DE ;\IAnRID.

Znragoza, 19 de 'Febrero de 1930.-·
El Secretario de la Facultad. José Ma
ria Iñ.igucz.-Visto blleno, el Decano.
G. Calamita. P-276

COl\iAND~\XCIA DE OBRAS•.RESER.
VA Y PARQUE DE INGENIEROS DE

f.A SEGUNnA.l~EGIO:N.

Destacamento de' Cddi..:.-Pla:a de Je
rez. de la Frorl.lera.

En "irtud del siguiente telegrama
del Excmo. Sr. General Jefe ú la' Sec
ci6n de. Ingenieros del Ministerio del
Ejército. "Disponga sus.pensión anun
cio subasta obra .cuartel Jerez de la
Frontera, husla rccibi .. órdenes supe
riores". queda nulo el anunciotie su
basta de fecha 19 del cOL'riente mes~
pnra contratar los obras comprendi
das en el proyecto de ::unpliación y
obras di\'ers2s del cuartel de San
Agustín, de Jerez de laI·'rontera. para
..alojamiento de un Batallúudé Infan
tería de I\cserva· de A.f..icl}; cuyo Dcto
se había f¡j~do p~r-a d áia 15 de Mar
zo próximo yenidcro.
. Se·dlla. 26 de Febrúo de 1930.---
El Coronel Ingeniero Comllndante~
por l .• él Teniente coronel de Ing~.
nieros; i\Iario de la Esc(lsura.

'S-139 -

iiores Letradosconsistoria!es, q:.ons~gl1l}·

rán prevtitmente, como fianza provisio
nal, la ca.ntidad de 29.559;82 pesetas en
la Caia genera] de Depósitos o en la
Deposltaría municipal. acompañando a
los respectivos resgu31'do~ los scllos co·
rrespondientes al arbitrio municipal 'lS

tablecido. y el rematant~. b definitiva
de 59.119,64 p'esetas, qlle Je scrá dcvuel
taa"la termimiciori- del contrato, previa
la certificación corresponrlien te,

La subosta S2 "'crificnrá el dÜI 3 de
Abril de 193ü. a las 'doce, en la primera
Casa Consistorinl,plaza de la Villa. 4

· (Salón de subastas) • bajo la presiden·
cia del Excmo. Sr. Alealde o del Te
niente AlcaMe Delcgado'de servicios eñ .
quien al efecto delegue, co.n las forma
lidades estabJecidás en el artículo 15 del
Reglamento de 2 de Julio de 1~24.; y las

_proposiciones para la misma se' presen
taran en el Ncgocjs.do de Subastas de
la Secretaria, en los <lias hábil....s. desde
el siguiente al. en que aparezca inserto
este anuncio en la ·...Gaccta de l/ladrid'·
hasta el anterior en que ha de verificar
se, durante ¡as lloras de diez de la roa
ñana a una de la larde.

Los pl-icgos"de condicior.es y demás
antccedcnt~s relativos a esta subas~a se
hallarím .de manifiest(l (''TI esta Sccreta

: ría (Ncgoci:ldo de Stiliastns}....durante
: las horas de diez a una, todos los dbs
· n9 feriados que medieu has.la el del re
tIlll.le•.Dichos -.pliegos . de . condiciones

.•aparecen insertos en el' "Boletín" (i.e
~ste A~'untamiellto dclaís 24 de Fe-
brero... . .

En .los referidos p.liegos de condicio
nesse corisignal-.i oWi¡;¡a':ion que 'COIl-·

trae el rematante de realizar- Cl'n Jos
_obreros qm::. ocupe en la úbra el COlI'

tralQPreyeni{[oen e) Real decreto de
20 de J~io de 1902.'. .'

· El.. iInporte tot~1 de eSh_sl\bas{ll será.
satisfecho; al rematante con cal'gc al
presupuesto extraordinario de ·1!}28.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días y cn.la forma que
establece el articulo 26 'del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, no se presentó
contra la misma reclum:¡cÍón alguna.

Lo que se anuncia al público pura su
conocimiento•.

;, ,,~bdrid, 2!i de F~brerü fier· 1S3ü..--:-Bi
Sccre.tario. M. Berdejo.

S-UBAST AS

OPOSICIONES

.. La COiDi.jión municipal permanente
'de esta Excma. Corporación ha ll.corda~
tfo~ en sesión de 15 ce ~nero último.
JÚlunciar subasta públíeu para contra
$al" la construcción ~de un mercado en
'el barrio de Pardiñzs., ron sujeción a
ain pliegos de condicione!: y presupues
té redactnri<ls al' efecto, Y. pOlO importe
total de 5!11.196.46 peset.as.

LOs licitwiores•. que podl'~il presen
~'lf.r~e _pQr si o por otra pé~ona o S.O
~, con poder en. estos últimos- ca
f.1~~-.a::lo por a~:uno· de lc~ se..
\- ...~

IAYIThi"TA?;llE:!'t'TO CONSTITUClON,AL
DE MADRID

'l'ribunal de oposiciones .ir la Catedra
de Derecho -Civil, vacante en la Fa.
culladde Derecho de la UniversI-
dad de Scmliago. .

Los señores opositores se .servirán
eoncurrir el día 22 de: Marzo -próxim0.
a las CU:ltro y media' de- la tarde. al
Salón .de Gr:ldos de JaFacultad de
Derecho de la Universidad Central, a
-6'1 de Q~ ~omie!l!:o ~ lDS ejercicios.

En dicho acto se presentarán .al
Fribunal un trabajo de :investigación
) doctrinal propio, programa de la
-\signatura y i\lcmoria pedagog'ica, se~
JÚn dispone el Reglamento de -oposi~
~ones de S <le Abril de 1910 y dispn..
~ciones posteriores, y el reciba de
paher satisfecho en Jz Habilitación del
)finisterio de Instr"..¡cción pública los
derechos de examen. . .

El cuestionario. estará a disposición
ie los seiorcs~.opositores' ocho días
Íln1es. de comenZál" los ejercicios en la
referida Universidad. .
, Madrid. "}:J,da Febrero de 1930.
.El;.Pré~iij~nre:-del Tribunal;, Laureana
liíez Calbeco., .. .'
..' . . i ' P----:-281.

t~buna'í de;oposi~iónes a'la Cátedra
;iJ.é Her,echoCivil. vacante en la Fa·
; eultlldde Derecho de la UnifJeNi·
_ da,d'de La La{junlL.

'~L~ ··se.fioresoposáores ~e :servini~
j:J>nenirir el'día 28 de Marzo próximo'.
• Ja$' cutltro' y. merlia de .la ~aI~dc, al

. Salón .de.. ·Grados .de: la F'acu!tad de
D.wcchO;.de la."Univcrsidad Ccntral~' a
Bú'de":d1I.r:: Comienzo. a los ejercicios..
:.: En:, :rliclló'.·acto.sepresenhlránsl
~PbUJ:l;l.l.un trn!lajo de investigación .
• doctrinal propio. programa de la
asignatura }. Memoria pedagógicu, se·
gún dispone el Reglamento de oposi·
ciones de 8 de Abril de 1910 y dispo
Jicioncs posteriores, y el recibo de
haber satisfecho en la Habilibción del
1-Iijlistedo de· InstrUcción pábliéa los
derechos. de exlUncn. _ .:

m ¡;-'¡c;;TI':;¡Ú¡riü' e5\l:ii'á a disposición
~e'los""señot'es opositores ocho dias
:.nl~ de comenzar los ejercicios en la
referida Universid~d. . Modelo de proposición. .
;¡Madrid, 2T de "Febrero de 1930•..::;..·· .' qtic deber.. exténdcl'Se ell papel linlbt:a
El.!' Presid~,n-te del Tribunal,(.aureano do del Estado de la clase sexta, y nI
J>iez~ Ca,1I~-CCO. presentarse llc\·ar escrito en el sobre lo
i P-2&2 . 1siguiente: "PropOSICión para optar a a

stlilasta de construcción de un mercado
en el barrio de Pardiñas".

Don .•., que -..i.ve ..., enterado de las
condicione::; de l~ subasta en pública li
citación para cont.-atar la construcción
de un mercado en el barrio de Pardí
ñas, anunciada en la"Gacetade Ma
drid" y en el "Boletín Oficial" de la
provincia. en "Jos días ..• y •.. de ••.•
conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomara su cargo dicha
construcción con estricta sujeción a
ellas. (Aquila proposiciím en esta for-
ma: por los precios. tipos o con h baja SECCION ADML""'JISTRATIVA DE PRI.
de oo' tanto por 10O--en letra-, en los jl\iEBA ENSE&A.;.'l'ZA DE LA PROv'1N-
precios tipos.)' .

Asi"li.smo se compromete n qu~ las eIA DE ALBACETE
rcmunemciones mLTlirnns que han de ¡ Destinos vacantes que se publican eii
per'cibir los obreros de cada oficio· y ca-tia GACE'I'.\ DE MADRID, en (umplimien-

;e;d;í~~~lPá~'lt~bc::Icla;~~~~b~~:~~~~: ..~~ ~: !~~l?~e~~osl~5~ Real orden. d~
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SECCiON AliMlN¡S'FkATiVA DE P"R¡
MERA ENSEriANZADE LA PROVIN·

. CIA. :DEBARCELONA

Desti~o v'a~nt~'qUe se publica en la
"Gaceta de. jyla(lrid" ·en cUD;Iplimien.to .. y
a los efectos de la Real ol"':ku de 2.6 de
Junio. de 1!rJ5. .' .

Rajadell, A~"Untamieoto dcfdcm; E$
cueL""l unitaria para :MaeStra; 762 habi
tantes; .acante en 16 de Febrero de
1930 por excedencia.

Barcelona, 24 de Febrero de 1930.-
Por el Director general de Primera en
señanza;el Jefe de la S;x-ción adminis
trativa, José Velasco.

{~inele. Ayuntamiento de Ayna; E~- 1

I
CatnliCHo, A~-un!.a!iliemo de ídem; Es-

cuela mixta para 'Mae~t1o; 68 habitan- cuela t:.nf'"nria número 2, para Maestro;
te.s~ ,. I 2.661 ·habitantes; creada en 6 de Fcbre

Elche de la Sierra, Ayuntamiento ro de 1930.
de ídem;· Escuela unitaria de. niños ·1' Campello, Ayuntamiento de ídem; Es
para Maestro; ~L249 habitantes. -. cuela unitaria número 3, para Maestro;

Peñufl'ubia, Ayuntamiento de Elche 2.661·habitantes; creada en 6 de ·Fcbre-
,(le 1::l. Sj~rra;Escuela unitaria de ni· ro' de 1920. . _. .
ños para Maestro;. 406 habitantes.. aparecida, AyuntM1iento d(:cOrihue
· Noy.a Gonzalo, Ayuntamiento de la;,Escuela unitaria pcraMaestra; 544
ídem; Escuela unitariaf1e niños para h:::bHa.!1tes; -vac.'mte en .30. de Diciembre
M;1es:ró; 1.480.habitantes. , : de 1!l29 por tráslado.

·Lezul'a, Ayuntamiento de ldern; .Bs!- Cl'eVmente, Aywltamienlo ae ídem;
.cuela unitaria de Biños vara M.aestrO;F.-s<:.ueb. unitaria número 2, par_l Maes
2:002 habitantes. . - tra; 11.119. babita'ntes;Ya~ntc en 28 de
.. Liétol"; Ayanlamienro de idem; Es-: Enero de 1939 por jubiJación.
.cuela unitaria' de nifíos para?;Iaeslr;.,; . Enrrío de. San-Gabriel, Ayuntamient.o
1"974·hahiumtes. _.' de Alíc~"lntc; Escuela uniw;-iu para
· . Casablancá, Ayuntamiento' de Lie.- Maestra; 1.276 hábilantes; crt:ad~ en 6
tor; Escuclá mixta para. Maestro; 171 de Febrero de 1936~
habitantes. Campp.Ho, Ayuntamiento de id~m;
· .C.a/llPitlo del Hambre. Ayuntamien- Esc~cla LnitarianÚ1nero 2, para Macs-
lo: de Pozohol1do; Escuela niixta para tra; .2.6ül habitantes; creada en 6 de
l\-1aestro; 168 habitantes. Febrero de Hi30.

BtOjuelo, ~~'UI~tl:!-inientode Salobre; CsmpeHo;Ayunlamienfo . de i"P.em;
~;:c:t.::J_~ mixta pal~a Maestro; 101 ha~ Es«uela unit;3ri~:núnieM"'3,paral\iaes-
UH~t1Ht;"., . tra; '2.661 habitantcs; créadá r ' en 6 de
. 'Los ])sjarelesy Ayuntamiento-de Yes-Febrero de 1930. ... ..

tej Escuela' mixta para Maestro; 70 Chiries, Ayuntamiento de Guadalest;
ha~~t~te~e ]a ·.Sierr·a, .Ayu~tamientQ Escuela mixta para Maestt'a; 26\) habf..
·tanteS;Creada en· 6de Febrero' del!J30.

.de jdetn; .EsencIa unitaria, de niñas . ~Iatol:l, .AytIll'lamicilld de' Ekhe;<' Es~
para ,Maestra; 3.249. hab~tantes. "C::U.elaurl.itai-Ül. p.a.r.a.. Maestra; 804 babi~

1'\oya Gonzalo, Ayuntamiento de . 1· d F b .. d
ídem; Escuela .unitaria .de. niñas para lantcs; yacante· en 7 e e rero e
Maestra; 1.480 habitantes.. 1930- por trá;;lado.

.LiHor, Ay~ntamil~nto de ídem; E.~ La i\lurada, Ayuntamiento de Orihue-
cuela un.itada. de niüas. para .l\Iaestra; la;EscrieJa UnitarJapárá. Maestra;'1~50

habitantes; vacante eil 16 de Febrero de
1.974 habitantes.. .. '. 1930 por excedenCia. '.. .'
...Reólid.. .Ayuntamiento.de· Salobre; Nota.-Pueden ser solicitadas por el

"Escuela unit:l.ria.· dé niñas para Maes- tercer turno (.consortes) las Escuelas
ira; 547 Jiabitantes" .
.. Vandellaras- de Abajo, ,Ayunl::únien. de niños de OnU, San Bartolomé (Ori
lo de t.e7.ura; E5éuela.n,l.ix.ta. para huela); barrif:dle.SBD<Gábdel.(Alican-
Maestra; 99 habitantes.; te), Campenp número 3, y las de niíjas

Tcda~estas Escrieas,han sido crca- de Aparecida (Orihucla),'bariiode San
das'.por Real cirdéri' de 1~. de'Ener;,) Gabriel (Alicante), Campe!lo'núrnCi'o 3
"de 1~30. - : .....Y ~aJi" Mtitrad2~(dOr~~:I~~ d'· l'~O .P

·'Obseruaceiones.-Pueden solicitarse '<). can e, ti e ~-e1.'I~I·O c' ~ .~ Ol"
,pór co~sortcs las' ESl;uelas'uriitai-ias. el Director general ue 'Primeraense
· _. Albacete~ 24. .de Febrero de '1930.-,. ñanza; el Jefe' de la :S~iói:tadniini&-
Por· el DireCtor_generál . de .Primera trntÍ\~a¡ Enrique Calero. . ,.
enseñanziJ~"eIJere de la Sección ad. P':"":'277
ministrativa, Enrique Pellicer.

. ',;. . P':""·270.

f;ECC{(JN 'ADl\IINISTRATIVA DEPRI
MERA .ENSE~ANZADE LA PROVIN-

. erA DE. ALICANTE

· Destinosv~cant.,es .QUe se publican ~n
la "Gaceta de.l\1addd" en CUIñplinrento
y a los efeetosde la Real orden de 26
de Junio de 1925.

Beniali, Ayuntamiento de Vall de Ga
llinel"O; Escuela unitaria para Macst.o;
537 hnbitantes; vácante en 15 de Di
_ciembre de 1929 por traslado.

Onil, AyUriúVnicnto de ídem; Escuela
unitaria número 2, para Maestro; 3.003
habitantes; vacante en 5 de Enero de
1930 por defunción.

Villajoyosa. Ayunmmicnto de idem;
Escuela unitaria nÚIU2TO 3, para Macs- SECCIO~¡AD1'I'lINISTRArflVA DE PRI
tro.; 9.233 habitantes; vacante en 31 de MERA ENSEÑANZA DE LAPROVIN~
Enero de 1930 por .excedencia. CIA DE HUELVA

San Bartolomé, Ayuntamiento de Ori- ,. IícstL'1o ...·acante que se publica en la
hucla; EsCuela ur.t~rja para Maestro; "Gaceta de Madrid" en cumplimicnt() y
108 habitantes; vacante en 30 de Enero a los cfectos de la Real orden de 26 de
de 1930 pOI" jubilación. Junio de 1925.

Barrio de San Gabdci, AyuniamieDÍo I CastafIO <1cl Robledo, A:5-"uUtamiento
de Alicante; Escuela unitaria para de ídem; Escuela unitaria para Macs
:Pt1aestro; 1.276 habitantes; creada en 5 lira; 662 habHantes; vacante en 25 de
de :Febrero de 1930. • Febrero de 1(130 por' trasladr.o...

1
Pue-de .'oCr solicitada por derecho lk

consorte.
HueJva, 26 de Ff-brero de 1930.-PN'"

el Direct,or general de Prinlel"~ eose-

I ñariza, el Jefe de la Sección adminis
trativa, J. Guir'ado.

P-278

. DELEGACION DE HACIEi""lDA DE LA
. PROVINCIA DE GUJPUZCOA .

En el expediente que me hallo ios
truyendo contra el ilustre Ayunta•
miento de Berlín (Alemania). por- dé·
bitos del impuesto de Derechos reale!
en la testamentar~a causada por dOI!
l'\lanuel de la Torre l\Iarzoa, en el par,
tido de San Vicente de la Barquerf
(Santander),.han sido embargados ell
la. Sucl1rsal del Banco de España, ell
esta capital, los bienes que se deta·
llan:

Dcce títulos serie A, tres serie B )
dos serie e, de la D/mda pública del
Estado español, perpetua Interior dcl
4 por 100, con ;:In valor nominai' Uf'
23.500 pesetas.

Diez titulos de la serie B de lá Del!
.d·a .p!Ü>lica del Estado español, Amot"
tizable, del 5 por 100, con un valol
nominal.de 25.000 pesetas.

La cantidad de 10.392 pesetas, im,
porte de los intereses devengados y
DQ pe~cibidos de los valores antes ci
tados, .entre.cuyo importe se haila 11
suma de 2.000 pesetas de cuatro títu
los amortizables de la serie A.

Lo que se anuncia por medio de
este' periódico oficial, en cumplimien
to del art~culo 100 y 152· del Estatuto:
de Recaudación de 18 de Diciembre'
de· 1928, para conocimiento del ilus
tr.e Ayuntami~nto, de ..Berlil'! (Alema
nia>. o'Autoridad diplomática que se
cren ;mteresada, a fin de que en el pla
zo· de quince días) acontnr desde. la
publicación de este anuncio en la GA
CETA DE MADRID,: satisfaga la cantidad
de 54.000 p~:setas cie principal, recar
gos ~. gast~scalculüdos;procediéndo
se, C::l ca~o contrario,. a la venta· de los
volores en -efectos antes· citadoS.

San Scbastián.. 26 de· Feb~ero . de:
19~.-,-El Agente ejecutivo, Federico
Cristóbal ..Barbadillo•.
. P--279

---~---

ANUNCIOS DE PREVIO' PAGO

EL HOGAR ESPA:~mL

SOCIEDAD COOPERATIVA· OE Crili!)ITo
HIPOTECARIO

Puerta del Sol, 9.-Uadrid.

De acuerdo con lo determinado en
el articulo 61, título VI, de- los Estatuoof
tos sociales y en el copítulo V del Re.
slamento. se conyoca a Junta general
ord.im~ria de imponentes, que habrá
de celebl"arse en Madrid el día 23 de
:Marzo del cOL'riente año, 3 las .diez !!:e .
la mañana, en el local de la Cám:ua

.Oficial de Comercio, Palacio;) de la
Bolsa, calle de Juan de Mena, 2.

Los asuntGS que se sometu b.u a la
dclilJe:rnción de dicha Jun~ genual
ordinaria. son:

Primero. Memoria y Balance de la
Sociedad 001' el ejercicio de 1929... -



Anexo Único¡-.Página 6
• '.:," .' '.'>' ••

1 Marzo 1930 Gaceta. de Maddd,,-NÚln. 6D .. -

X-716

ORDENACION DE. PAGOS DE :.A:
CAJA- GENERAL DE DEPOSITOS

co..W.0eA70llL\. ..

El- Cons-ejo de Admin.h..tración da
esta Sociedad tiene el hODer de COD
vocar a los -señores socios a Junta- ge.
1ittralordinaria para el d1a 25 de Mar
zo ~rlnlQ. a las tres de su tarde, en
el domicilio social. Banco del Salf¡n~
mlmcY'o 1 duplicado, Granada.

Orden del día.

. 1.0 Infonne d-el Consejo de Adnd-
nistración sobre las operaciones de la
Soeiedad en 1929. y sobre lasituació.
de los tlsuntos so~iales.

2.0
. Examen y aprobación del.!la

lanee de Clli:ütas del últillia ¡;¡"i'ci~1;¡¡
socin~ y de la euenta de Pérdidas ~
GananciaR. ..

Hahié¡¡ilose t:Atraviado un resguar
do: btoJ.larioexpedido por esta Cajá
geperalen" de Julio de 1929. can los
números 235.&27' de entrada y 119.76S.

· de ~gIstro•.Cü1Tespollditmte al depó-
· .im ~dstituldopor.D. Toiibio Lópes

Sellés, para garatltfa de la Soci~da:¡l
Buarte· y l\faIuníbres, en-las .obras de
ooustFaeciÓtl·del·pabenón antitubercu-

· 1QsoEscue1a Nacional de Sanidad 3r.
MDleOal1eXo. -ef} la plaza. de Españ~

de·es.ta Corte. ~ previene .a·la peno-
I na· en cuyo .'poder se· hah"e .que 16 pre

Xilie ~=. esta Caía o:entraf; 1::11 la into
U'genci'a de que eStá'Q toI!ladas las pm- .
caackiues oportunas para qúcno SI:
enttegue el .reterldodcp6sito mno Al
su legftimo· duefio; quedando die'&o
resg;¡anlo sjn ningún valor 111 .efecto,
tnmlJClll'ridQs que JeRD dos meses des
de. la ptl1JBcae16u, efe este lUluncio· eQ

· la G.k2TA. »s Ma.omD. y Boldúz·J;JfWd,
de t$ta. PI'9V~~ sil...habedo pl'esen
lado. dOn arreglo a lo dispuesto en el
articulo 36 del :Reglam~Dto de 19 de
NeYÍembre de 1929. .

Mud'rid, 24 de Febrero de 1930..-w
Ordenador de P~ Alejandro Ruiz
4e '.U!Jada.. .

X-724

BILBAO

El Consejo· de Adminislracióu de la
misma, en-·Ct.PJlplliniento del artículo
27 de los Estatutos sQciales. haacor
dado conv.ocar a Junta Itener.al ordi
naria de accionistas•. para· el dia 18
del actual, a las cinco de su tarde. en
las otlcinas de su fábrica, sitas en Elo-
n-jela(Deusto-Bilbao). A este fhz, se
~eeuerda a los señores aceionidas lo
dispuesto eJl -el articulo 4..0 de· los Es
latutos, relativo al d~echo de asiste¡;¡,.
cia a las Juntas generales ydeIJlás.-e».
tremos.
·i1ilbao. 1.:·· deMar%o, de. ·l930-.-El.

President., del Consejo deo. Admilústra
ción. L. de Landecho.

VAGONES.· FRIGORlFICos, S. A.

. Por acuerdo del. Ccnase.io. de AdJni..
Jlb¡traci.ól.l, de .t!lda Soci~Ilad.. l5e·~
voca a Junta~~ Ol"dúwia ae seo
Aores~ienis~ pau-a el día 14 de
Marzo próximoJ .t las once de ·.la..:nta
i'iana,en .el domicilie) soci$l" avenida
del C9nde de Peiialyel'. llúmero25~ell
Madrid.. bajo la orden deldia si
guicnte:'

l. Discusión y aprobación,· si pro
cede. de la lIlenJoria. balaDee y~
ta de PerQidas ~. u.;¡¡¡¡.~1iAB, 00l'Tes'
pondientesal ~jefeiciG -de.. 1929; Y

n. Distribución <re ben~os.
Se recuerda· 8 los señores· accionis

tas lo ,2Ue Jtl"evienen los árttculos 11.
12 Y 1.. de los Esm!tltO$._

Madrid. 26 de Febrero de 1930.- SOCIEDAD ANONIMA MINERA. "JU
El Con~iero Delega.do~·ValentinRuiz" .NAS :PE PLOMO DE LA. RÁJA."
Senén. ·X-n7

ALCALDIA- CONSTlTUCIONAL DE
JEREZ DE LOS CABALLEROS

cONCunso

Don Antonio Asensio l\-Jontesinos,
Licenci:l!lo en Derecho y Alcalde pre
sidente del Excmo. Ayunt<imiento de
esÚl dudad.

.Hago saber: Que creado por este
Excmo. A}'Unt8miento un DisDeDsario
munici.pal de la lucha contra el pa-

· ludismo, se :'Inuncia el concurso paF3
· la pr~)Visión del cargo de Dh'ector d~l
miSJ.llO. con arreglo a las siguientes
wildicianes: -"

l-Para temar parte ell el· concurso se
· I"eauiere ser· Doctor' o LjcenciR.riQ en.

morla. balance :J cuentas correspon- !fedicina y carecer de antecedentes
dientes al ejercicio. cerrado. en 31· depena!es. .
Diciembre de .1929~ Haber asistido con aprovechamien-

Segú!l el artículo.17 .de los Estatu- lo a algún curso. especialmente con
tos, los acciomstas que deseen ;u;istir sapadl> al e~tudio del paludismo yen- .
a la Junta;. deberiu depositar -sus ae- fel'rñedadesde la sangre ·en nD centro
cioees en las. oficinas de esta~ oflcial,·esm(, Instilp.tos provinciales
dad.caJl~ de Fernado VI, número de higiene" Escuela de paludismo de
27, en Madrid. o en Alfenso mI.. nn- Navalmoral de la Mata. Este extremo
mero 35•.en Córdoba. en .donde se les se acreditará con· certifleación expe
faCilitará la .c'oo'respondicnte tarjeta dida POOl' er Centre) en que s.e hayan
de asis!encia; admitiéndose estos de- enrsado Ws estadios. ..

Ipósitos hasta el dia 24 del presP.llte Se consid-erará como preferente en-
mes de Marzo. tre kis 5oli.citantes aqu~l que neve

Madrid,_ l." de Marzo rle 19S0.-EJ. ejercknd0 más tiempo en Jerez de lOS
Présidenie. Manuel de Jusio. 1CabaHeros.· :

X--725 ... Lbs solieitantes podrán presentar.
-- . las E>olieitmtes en él Ayuntamiento d~

. Nlnte el plazo de un mes. a partir del
SOCIEDAD A.NONIMATUBOS FOR- dia siguiente al de la pllblicación d~

.J.AOOS . esfe cOOlcursoenla GACETA DB M.WRW.
· Jerez de los Caballeros. 8 de Enero
: de 1930.-El Alcalde. Antonio Asensio
Montesinas.

BOCIED.t\D ESP~OLA DE CON~

"tRUCClON NAVAL·

Des:de el.dJ~ .15 del próxiIno mes
de .Marzo se satisfarán: el cuPón DÚ
~I'O 37 de losb9nosemitid.os por
nta Sociedad en 1ft· de Enero de 1921;
el cupón número 26 .de hl$ .. ernUidos
e1l.1$ de 0etubTe de 1923 .(primera
serie)-~ y el CUJ)Ó1l número 22 (seso&
dft·serie de dicha end~i6a). pu~ en
ei.rcWaeión ea 15 de Septiembre de
1924. )Jrevia-]a ttre!ientaeión de los ti· .
lulos deftnitivos y: me«iante faetul'as
duplicadas. que se facilifarán en Jos.
tilabtecim:iel!~' !!e ~~ s!gu!e!!~~

En Madrid: Bancos· Urqnijo. Espa..
601· de Crédito, Hispano Americano y
Vizcaya. . .

En Bilbao: Bancos de Vizcaya., de
Bilhae. del Comereio y UNlnijo Vas
conPlfo-

En Barce.lorw.: Socledadanónima
Arnús-Garí.

En Santander: Banco Mercantil.
Del importe del cQpón se deducirán.

loe impu.estQS vigentes.
Madrid. 28 de Febrero de 1930.

El Vicesecretario. J. de Aymerich.
X-727

SOCIEDAD DE GAS Y ELECTRICI.
. DAD DE. CORDOBA.

1¡mtn. genéral ordinaria.

El Consejo de Administración de
esta Sociedad convoca a sus accioois
!as a la Junta t;e!3eral· ordinaria, que
se ee1~rará en Córdoba el -dia 29 ae
Marzo actual, a las once y media de
su Ir.Uiñana:. en las oficinas cu1!~ d..
Alfons~ XlII, número 35. para sc;me
ler a s.u examen Y anroooción la Me-

SOCIEDAD GENERAL DE mGIENE
SAN SE&STlÁN.

Se eonV(I..('-!I· 2. !Q.~ 8-8!!m.·~ ~cio!!is
las~a la Junta general extraordinaria
por refO'rnIa de Estatutos, y a la Jun
ta. ardinaria, que se eelebrarán ambas
el dia·4 de- llano próximo, en el 10
cal social. a las dieclséis- y dieciocho
horas, respeetivameRb:.

San Sebamán, a 19 de Febrero de
1930.--Por el Consejo de AdWini$~
éión~ Antonio -calve!, Secretario.

. - X-1M

". . .
Segundo. Reelección o substitu

.:iÓll de :losconsejeTCJS a quienes co.
rresponde cesar.

Tel'"'CUo. ProPOSidones de los se
lím'es impónentes,·si las hubien, con

.hume al número tere~rodel articnlo
59 de los Estatutos.

.Se- previ.ene a 10:<'. señores socios con
derecho' de asistencia que hasta el día
17 del mes de r,.Iarzo. exceptuandQ los
íeslives. .de diez a doSt podrán r~
ger el1 la:s oftcina:5 de esta Sociedad
la papeleta que será e-xigida como con
dici6n .·l1reeisa para _la entrada•.Para
receg~r dielto docume¡;:to es indispen
sable la presentaciónüejr~snardo o
lib!'eta:que acredite la. condición de
socio. . . .

Madrid, 26 de Febrero (le 193'0.
POI'. el Conseia de Administraclóa, el,
6e~té. IJdefonso ·Diez GÓmez. -
. . X-729
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JUZGADO DE PRlMERA INSTANCI4\'
DEL DISTRITO DE BUENAVIST~.DlD

MADRID

M serán admitidos; que las- postura.
podrán hacerse a calidad de ceder el

· cem<lte a un tercero, y que· los autoS
.estarán de manifiesto en Secretaria. pa.

· ra,p:t examen por el licitador que le iD.4
~~~. .

Madrid, 26 de Febrero de 1930.~Ei
Secretario, Juan' León Ogavar,

X-i'21

-73i

.. te l.9W-t'!'_

En autos de mayor .cuantia se~~
dos· en este JUzgado, 8 instancia d(
D. Manuel G&7efa ~orena. como Dii .

- recto¡" gerente de la Sociedad Médleo:.
FlU"lIlacéutica denominada La Verdad..
contra doña Dolores y doña CasUllt

• Sáiz Herraiz y 6tros, sobre entrega de
accioues, ~ dictó la sentencia CUY(J
encabezamiento y parte dispositiv•

· son como sigue: .
"Sentencia.-En la villa y 'Corte lid

Madrid'. a 5 de. OelQbre de 1929. El s~
ñQl' D., :Miguel TOITel\ Roldán. Juez dt
primera ins"úüicj& d~l ilistr:ito de Ene<
na:vi:sta., de la tni3tna, habiendo vistCf
los presentes autos, segp'dos en jui~

.. do decla~tivQ ordinario de ma-yo~

.;uantia.. entre partes. de UllB, coma
d'emandante. D. MaÍIUel Garcla Am~

• rena,. como· Director de la Sociedad
Médico Farmacéutica denomiÍladbr.a

, Vtlrdad~ siendo ~quél mayor de edadc
.~~ Médico. y vecibo de esta cae
pitat. representado p.or el Pro~rado"

· D. Mariano Alhénu, y defendido. pc1
el AbQgado n, Alfonso de Egaiia¡ ji;
de Qtra,., c.omo demandados, doña· J>o,;

. lores- y do.ñaCasilda Sálz Hei't'Mz_~

J). G~é1IllQm~(!I H~~M~. l'ep~g
tados. por e! Procurador D. Saturnb:tCj
Pérez Mattin; COD la direcCión del Le-
~dQ ))~ JO$é Penánde~~ J1
dtl~ ~sa SAl&. Torres~. ~i$tidade

J:QZGA.9G DE PlUHEBA INSTANCIA su~ D.. Pedro Mar:t.n~'linI~u,
;- P.EL:lHsI'RDO DE BlIENAVIS'l'-A. BB que e$tmo representada primeD.%ll$;"

. .MAnaJI) te. por el Procvador D. Rafaellfart[-
.e CasadQ. "y en la, aetuaUda4 por el

....OO,.NlNlItBRA 1HfiT~·. .~~c=..te.. y •.vQ1Qd.•~ Prncuradl>r D. CasimJro Oli~ en
,_.~~L.~..DE:=i:s=Q~rd1S:=1:== eoocepto.de ¡k)b~ con la direed~

., , JIII:JlAG . ..,.;..~.. flIl ~1 .•;114_ d. . . 1 __ dlU___ tkl LetAdQ 1)-. Pec:tro Martf~ez".~ y: el.· -r_. "'"' 'l.UA - aY.Cf... - __-. Wen«:sJ1u¡ F'raJtetaco n. Jcan Manuel

.•.. .~~!$=t~~,ÑóJ;l~,Jt¡ei.de; Qu.4e caQei.óB, cAe ~. que: • tra- ~ ~ Enri.que SMz-. Torres' y Il. Oqd
'~. tMl$lc:;la. 4el.. c,l'.tt;J:':Uo. del Qm-- l))ilan, ~.llQta,V.lttudelt Máes.tre Y' 'E$IIi-naco PéIU, como· administrM:ot .
ttQ". «o::~ "ri~ ~ Jtiftr.lo... y 5Oq, p!u"-. . Sá~bG ~ eQ *' a11los, eJecuti9.0s. judiCW de. Ik t.eSlaJ:aeuJarfa de_ cto.·
_. . ... aeguiltoJlia,'~ 4& Q-.~ ,Pr'@Cbc:o SAiz, declarados estos 1llii~
~.~:·~e ~lQ.-S~Junta¡ ,~E:Gllb'a ~~. Pantoja" mas en rébeldfa,.sobrc reivindlcacl6U
~ de: ª...~~ de.· ~an.~ .EJ).;,~ de: 5JIIMl~se~... ele. ae.dnes. . .
.4t QIIt4. pf@l: p-.~~~, (le-. ~ 80 la T~nta IlOr-~. vez-, r- sin l'a1tac que debo .absolver y absatlv(
·~, l,W,. d.~~~ quE! SG . suieleión a tivo.lQ8 der:echois y aecieluSl a:tos deJ'Qandados (\(lija Dolor.es y; doo
·~, ElQ .. este ~~.·:luer~ -00l'9. que pUedan,ooITesponder a dídla~ ,fi~ Qlsilda Sáiz Herráiz.. D. Wences..

1u:a4cm-. s;iu.M"c.qs~ y !;l~o' dOIli ..~. J)Ol'- consecu.encla de: la veDta _JI¡ ~ Prandsco. D~ Juan ~anu!;!l1-D•.En.. .
· llIdel $4eJ),{ yPQJ1~de. ~eón; YD; ·E.m.e- 'Mrio aplazado- que la· misma hizo ~ nque y. cfQi1aTeresa Sá1Z Torres.. dOi!e.
..~ 'tIrlarte. y ~lbaQ,y come ~ro.) Do José Navarro Burillo deUDa dehesa. Catalina y D. Antonio 'Sáiz Her.ráiz;
.».~wJiQJl() tó]?e2. ~rtit,1JlZ. t(lc19s de, sita en Pneriollano, mediante eseritura . D. Ginés Romero Herráiz y D. €ayo
, .,ta vecmd.ttd. ~s ~o.res. en cfill- o ]lÚ!Jlics., que fuéinscrita en el Registro: Espinaca, Pérez, éste como admini~
_cla. Qtenl!i.da ~ me ~,.han. acep.- 1~ la Propiedad oh Almodóvar del ,trador- JudiJ:ial' de la testamentaría de
tü.~ d'~g() nt~t~ Juramento. pro.'j' C~..ruPQ. cuyo· precio aplazado fué'el de: . D. Franciseo Sáiz; de la demanda en.
JlJene.do d~arlo bién y fiel. I 100.000 pesetas. sin que del expresade tablada con. fecha 12 de Julio de 1928.
tJ:leJ).t~. , Registro aparezca haber sido satisfe.· ;>or D. Manuel Garcfa Amorena, como
~ qqe se, hace público para eonoci- : ch6-. Director de la Sociedad Médico Par..

lIdet;l.to de los acreedores del quehrado~ Para cuyo acro de la subasta, que ha- : macéntic:a deuominat.'-a La Verdad, y'
a qmenes se previene bagan entrega g brá de tener lugar ente dicho- Juzgado. 'asImismo debo absolver y abstleh'O ti

,los sfndieo& de todo cuanto pertenew..ca: se ha se..fialado el día 29 de Marzo pro- . 2ste. de' la reconvención i'onnulada por
· a aquél" previniéndoIC$ qu.e de no ve-· ximo, a las once, anunciándose por me- los dem.andados dOña Dolores y dofill'

rltlC3.rlO les. !lar.. ~rll el periuici~ a qt.!~... d.io del presente; .prevmié!!dase: qu-a-¡!. Casilda S{¡~Z He.rr.ái~ y D•.Gitre.'S- B.o-.
bubiel'e lugar en. der~o. I para tomar parte-p-u la subasta deberáll' . mero, sin hacer ~pecial condena de

,Dado en. Bilbao a 20 de FebrerE; de l· consignar los licitadores pr~enre . costas de este pleito. .
1S3O..-EI SecretaJ1.o. JUaIl Maria Ortiz•. la eantidad de 5.625 !'esetas a Que as~ . Ast por esta ~! sent~ncia, deftnfti._
:Bnrique G. Montero. 1· ciende ellO por 100 del tipo ~. sir· . vamente juzgando, lo pronunclo....º'~.

X-m lió Dara la segund3" ~ cuyo requisito; . do '1 flrmo.~M:igtiel t'orr~" .
. ,-. -

. L.os .seD..ores SOciÓS l1...ue.·' dese~~ asi~ l..RIZGA.DO. DE.. PRIME..RA. INS.~.~ClA
~ 11. ella lit haC61!Se represen1~r debe- ~ DISTRI'l'O. DEL CENTRO, DE
rán depositar las láminas qUe' acredi- . BIJ,BA,Q-.-
ten su 1>ropiedad': ,. .

o'. en S.$PQ/i.(J •.' En el.dQmi.ciJiO sQcial, 1 ~on EI!rlque~areía~ont~ro. Jiiez de
- B'an,C(l á~Uialó}l. l. d~pijcado,GtaD{t- .. prImera- :ms~ 4el. ~1rlto del Gen

da, o en el Banco de España y sus I~' de esta villa de. Bilbao. y su par
&~em'Sale~ clnCl}días por lo menos l. lido.acles 4e1,tÜa ~5 de Márzo,..· . , . Hago saber: Que a instancia del PI'f)-

jn: BOui{:CF ~n. el _establecimiento • cura(lol" D. ~sareo ll. ~aus, ea nom.-.
'1cai&Pt'! G6p.4l'l\le l\e RepQrts el qe Dé- I ~re de la Soc,J.e~~.an4lUtl1a Banco ele
}lilA~; ~ti Brusel~5 •.~ho dí!lS. PQI: lo 1 ~~ntand.~, dOIlllCiliado en Santandes-,
~l\U(l$, aPtes (id 25 .d,eMa~o. . t s~ h~ diptada con e$ta.f~ au!o, con

. ~ qwmtas del e.wrc,ici~ de 1929 lQ~ s.~.~tes p':Onuncla.Mentos•...
·~S~ de manifi¡;stQ. para.lo~, seño- . ,Prun~ro. Ratifican~o ~ prohibl~lón.. ~s. SI'leios.. en el domicilio soriaL des-o 1 QeenaJ(!;~a,r O.negoC1l!r CIento t~el.q~
•. é.l···í~ de~o'eriad~arÚe~- _. 'y sie!~Ululos<!.~u~ ~~ ~~.'de.5t)U

G:ral)a4 2,J de Febrero ~e 1930.."...; ¡;"~~'a!l cada tlnu ! o,;uD U:i<.~"él> anu~:. «fe
.~: el C'Qn$'*~ de Administración, el 9:.,gor 100 (rqducido. ea 1.. de Abril.<le
:A4m¡n,i$traqor~dcleg~do, :t.. De Pel$- 1~",'$ al !):..por l,OO)~ ~ort.:za1:l1es en cm-
~t1~el', '. cuenta. anos y enutidos en 24 de Mayo
. ". . X........715 de 1~21 PQr la, Sociedad anónima Elee-

tra d~ Vlesgo, seÜ4lados (:09. los Dfune,.
.. l"fJS 1.U2126, 5.03313.6.5.112/41,10.811 a

Trl'Jl'G" nn UD PR~DA lNS .A..lIiCTA - . 2ü,. l2.Q66, 17.76r/70, 22A33, 23.530-/33,
.....- ~Dif·~timu. ; ,ap.. 26.g4U&O, 27.36117S.. ~7.a86J95,- 29.626,
- . . . . 29,632 y 27.,326/50, que han sidQ oxtra·

Qun Fern,and:o Moreno y Hamirez de vjadQ., t$liendo, además, por formula.
· :~,:rcl..~lo,.J~ de prifnera instailei~ a.c- d~ d.~U11Cia re~lQ a! pago del <:3pi
.~t8l~ esta.ciildlld y SU partide. tal Q de. los intereses (} dividendos ven~

'.f0r ~t~es~ aQ~eia la m~l'te cidos·o'PfIr-vat.~·delo&titulotlexpre-o
sin testar. d~t D. EaJ:~e S~tq~ Ca.rh(l- Sados. . . _
Ddl, Dq,tul11'1 tl~ Zaragoza.. viuEfO de. de- ~~o. Hacerlo público a losefee-

'!.la Fta,via ele la Gu:et+a, siQ hijes,.m~- ,. tos de los a~los 55~ 553 y 572 del.
'do su.s :gaWes·l). Jesé. )faol'fa~é Alft5- ~ d~ ~rciQ, habiendo canee-
tia y dó:ia- Maria C&rhonellllerella, de dido-. $1 ~edor o tenedores el téJ:lBipo·
pJ:Ofesión Teniente Coronel, el cual fa- de seis. dfas para que puedan contQlar
Beció en ]a..~.~ Convento", de e. :blcidente, que-- se- coniarin desde- el.
la vma de Humilladero, q,E!' est~ parti- .. ,- al AA ~- ~-_.~:,. ....:1.f eldIa. lIt de, llellPero dEt·~5; ~ $e' . :~et~~ perlóctfoo';7~~ presea-.
Dama t\ ~J'~~ Cl"qJl:. e<m. derecho a Dado en 81tb~o· n ,. de' Febrero de
su herencia pará,Clae comparezcan en ¡asO.-El SecretarW. Juan Maria Orllz.
.elite-· J~d.o:' MI_ Jleel:lunar•.cle.l'Q del Enrique 6. MQntero.
~. f!/l!. 'M-~!ª, .~~~~
q'.le de no verlftcarlo L8 parará. -1J'll'-

·.~.... -1lPiere-luiar. .... Da4ri-"~" 1113.tJg.~
.q. , __--ElStlc~":P•. Hu,~
,~"".~ .... '

:i~,
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JUZGADO DE P8JMERA., INSTANCIA:
DE :RE:NOSA '

Don :\ntonio F'ernández Bañada, Juez
de pr.itnera instancia de esta ciudad y
su partido. , •

Hace púMieo:. Que por D. AgapIlo
Jesús Pérez Arenal. mayor de edad,
Médico y, vecino de esta c~udad. se.ha
presentado en este Juzgado un esento.
fechado en 27 del actu~, y 'en eleuaI
solicita. la modificación' de su ~ombre
de pila•. que es el de Aga~ito Jesús.' c0!l
objeto de conseguir, med~'~nte la lrn.rm
tación de~ o¡:'vt"tunQ'"~:pe~~en1e q!1€ pro
IDl1eVe, el llamarse exclusivamente Je
sús nom"'bre con. el que se le -cenaceen
la ;ida corriente y en toda c!ase. ~c ro
laciones que se refieren al eJ?!"ClC1n de

'su profesión. a documento;; lmport~R
tes y actos de transcendenCIa en sus m-
tereses. .

y de coníorn:;idad con lo dispuesto.en
el artículo 73 del Reglamento de 13 de
Diciembre de 1870, se hace público pa
ra que los CW-C se crean co~.derechG
_"Ml~_ ~~~""...,p " 1<l. nrefensIon deda-,t"U,-""-I.Q,1,. "".!""......... """"--- ..... __ o ~~_ '.

cida dentro -del .término de tres ID;eses.
s. conL.'l.r desde la.publicació~.de este
edic~oen.la "Gaceta de Madrid" y "Bo-
letín Oftcial~ .de la provincia. ' ',_"

D&do en Remosa, a .28 de Ener:o, ~e
1930.-EI, Seaeta¡::io accidental, (ilCgl-
ble)....:-Antonio.Fernández Bañada'

23
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL mSTRITODE CfI.AMBERI. DE

MADRID
El .Tuzgado de primera instancia del·

distrito '. de 'Chamberi, de esta Corte,
en el expediente promovido POl". cl
Procurador D. Eduardo l\forales DHI:7..
a nombre de la excelentisitna señora

, doña .Manuela O'Neill y Salamanca.
Marquesa de ':il!amejor. ~ob!e decla
ración de donumo de la SIguIente fin.
ca en término municipal de Madrid:

Una al sitio de Las Prcsillas. dctrá~
.. d~ la;; tapis.~ ·-del Retirc~ a la !zqni~r:

da de! camino bajo de l\Iadx:id a VI
cálvaro e inmediata al Arroyo Abro
ñi<ral. ~ún el que linda. y muy j)!'Ó
ximo a la ¡:;os~ió!! denominada C~ñ.o
Gordo, propiedad del, Excmo. senor
Marcmés de Perales; bnda: nI Nort~.
con la tierra de la era del Marques
de Perales y huerta' y longuera del
mismo señor;· al Este. con el AI'royo
Abroñigal; al Sur,. con tierras a~ don
Luis, Bermejo. D. Esteban Hen¡andez J
Mgrtinet y doña Rarnona de la Pre
silla, y al Oeste, con tierra,' de don
José Espinos y Julia, y la larga, del
excelentísimo señor Marqués de Peraw

kL '
Se halla di:vidida en" dos parce1:ls,:

por atravesarla nncamino <le uso par
ticulm:,:y la 'SUperficie plana compren-

. dida dentro de. los lin.der:os expre,sa-,
dos es de cinCo. h"--ctáreas,. 88 á.;eas ~ y'
60 ceuÚár:east. eq'Uivalent~s ,a:17 fan.e,.
,gas y. dos ,celemi~'nueye esta~, ,..!. ,.

90 pies cuadrados con 16 centésunas. JUZGADO" DE PRL-wERA·:1NSTkNCIN
En cuyos autos se ha., dictado la pTo-' D~ 'SAN·r~ANDO .: ':" ',;

videncia. que copiada dice:· . . . ' , '...
"ProvideriCia.:"'-Juez, Sr~ Elola.-Ma· 1, Don LuisLópez ':M2!'tLt!, JUe2 de :prl-

drid., ;} de Julio de- 1929. 'mem instan~¡sdei parL"dode -SJ.¡nFtn"-
Dada cuenta pro"\""eyendo a los es· nándo. .. '. :: , .;.'

cTitos del Procurador D. Eduardo M!l- Por el presente se emplaza a D. Ma
rales, de fecha 29 de Octubre de 1926 nuerde los Rc:yesHuel'V3, ,de ignorado
y 10 de Mayo último, de conformidad doinicilio,sus herede:rós O su~esore~le-

,con lo SeEcitádd'eitambos '"tScritos y gítimo~ y a las personas lksc~noCIdas
:~'1O .establécia.~'étílós 'artículos 400'de, o illcie¡·tas que puedan ser duenas o se
' la Yigente ley Hipot!e~...a¡'ia, dése tra.,;- Crean con derecho al dominio útil de la

lado .de dicho escrito al seño~Fiscal finca casa sita en esta ciudad. calle de
'-municipal, para que dentro deI1ér-'SantaCrtiZ o Po~. hoy santíi,c;ruz.~-

-"mino de nueye días exponga 10 qucmero ~LañfiguQ.:y 9 mÓOOrnCi.. :a fm>de .
cestimeperfinente; c'ítese-,1l la. perso· que dentro del·téñnino de cinco dias
na de qt1i~n procedan losblenes o improrrogables, !!-,~~tardes:le},a.yusu ClÍúsahw":ricntej!:!!'! cuidará dema- .blicadÓndc ~te~gu!ld(l.e~I~t9. (;~,:cl·

'niiestar qúiGti sea el'Prücurador se- "Boletin Oficiar' ,de la pr:OVillC¡a Y ,en
·ñor Morales. y cítese ·también a lo'> > la "Gaceta .de . Má.drid". comparezc;m.
'qu~ tengan en ellos cualquier dere- personándose en ~~rma. en los aut?,s
choren.I, y mediante a ser ignorad,n juicio. declarativo de mayor cuantia

.quiénes sean a~"UéH6s. hagaseies,lacl- promovidos en este Juzgadct contra los
taciónp'ormcdio de edict?s, y pl<lc-· mismos'por D. Rafael Gavilá!1 Bravo.
tiqmmsetodns iasprnebas que se veCino de Córdoba. sobre comISO. ae la
ofrezcan. por el actor o por ~o~ ínt~~ expresada casa, que se describe en la
resadoscitados o por el MIDlsterltl demanda. y cnyo dominio du:~to per
Hsccl,dentro del término de eicnta tenec,e al demandante. adquIrIdo por
ochenta días y s~ convoca a las pet"- compra a los. obligacionistas de la Ca
sonas igaGradas a quienes pueda pel'- sa ducal.i1e Osuna. y ~or no haber ~_
judkur~ la suscripción solicitada po," tisfecho a éste las penSIones corrcspon
medio de edictos que se fijarán en 10s dientes a los tres úlliIDos años co~
parajes públicos y se insertaran tres cuHvos de la .expresada finca, gr?-vada
yeces en el. Boletín Oficial de esta "pro· en favor del actor coñ la enfitl?US1S, de
vincia y" GACETA D~ r.,~ORllJ. a fin de recho de tanteo. retracto, comISO y ca
que compare~CllD,SI qmeren alegar su non, a razón de una peseta ~..r ar~
derecho, dentro del plazo expresado zada y año v pago de laudcnuo o luJ.SoO
de ciento ochenta dias. me en su ~o; apercibiendo al deman-

Lo mandó y fu-ma S. S.-Doy fe. (lado QUe de no comparecer le parad.
1 Elola.-Antc mí. Antonio Sanchez:' el perjiücio que haya lUBa]:' en der:echOit

, Y parr;.que tenga lu.r;arlo acordado Dado en San Femando a.19. de. fe.
1 en la preced<:::I~ lJi'"virlcncía e inse.t'- Lrero d.e 1930.-EI SecretarloJudicl~I tar este :sc~mlo edicto en el Bole!in L'

¡O¡lcf!J.I y G.."CETA DE MAmno, se cxpuic l.Anlo.nlO Lora.-Luis opez;. X-71!}
el presente en Madrid a 25- de Febrel'o
ú.~ 1~30.':"-El SecreUirio" Antonio Sáu· <::><3>-..:>,.I chc:l:.-Y.o B.O: el1ücz de pdmera ¡ns.-

• lauda. (iiegible). X-720X-728

y para q'.Je sirva de notificación a
,las demandados declarados. ~n reb.e:l
. '11ía. D. Juan Manu~l y p. Enrlque.-5.~lz
torres v D. Cayo Espmac;) Perez, este en el conceptoex,p.;:esad!?, y ta~l-'
- ién a D. Wenceslao U'ranClSCO Sál'l..:
"forres, se expide la presente p.ara S?
nserción en la G.\CET_'\. y BQlet..n. Oft
"ial de e.~ta provincia de MadrId, a

}9 de Octubre d~ 1930..;-.El Secreta-
rio. (i1egi1)le)~' 32'

X-7

JUZG~\DO DE .PIUMERA·iNSXA~C{~
DEL DlSTRITO DEL C()NGRESv. ne-

. MADRID .

Don .ilddollSo Bellón y Gómez, J-.le~
~c primera instanCiadcl distrito del
.t:ongreso, de esta capital.

Hago saber: Que en este Ju.zgado
de mi 'cargo~ y por la Secretar!a d:I
refrendatario. se,siguen autos, elccuh
vos por el 'H·ocedimient. que estable
Ce el articúlo 131 de la ley Hipotec:o.
iria, a inst:mciade D. Ernesto Estefa
lI\ia Alfonso. represen!a~opGrel Pro
~ul"ador D.Ruperto Aieua, contra don
José -Maria Parra Af,'Uilar. sobre p'ngo
'de 22.000 peset.'1s;,en:cuy~s ~utos. te~
goacorrlada la ycnta en pl!b.h.cay prI
mera ·sub..sta ,de la. .finc~ SIguIente: .

·Un·a 'citsa' en' cODstruédÓn. sita en
estaCbrle:'ysu dalle dc!er-óni~::t.,Llo
rente.:señalada eón el;pumero ;,2 pro
visional;, que consta de, planta baJa, y
cnatr.Q, pIsos. diY~di?n.4ose la planta
baj:,¡ en pórilll, dos hendas a· !achada,
con ·~u viv)~nd:3.."co!,r~:po~dlen.te. ,y,
·,du!i··:;riTl~f~a~' ~.~: 1~ p~~e posre!~t:H"f: y
·los..p~~os ~B'c,u*t¡-oyh:~eli.das, dos:Qile
-daua facñmby "dos a la parte, P95t:e
rloETiej'le,J,1Iíils.uperftcie plan,a ho-
'ri:zÓnW ,.de; 2~ 'metros. ~u~~r~qQ~
equilialeJ1tes ~;',3.~.~ P!e~, 4,td.eclmos

-:de .p¡e ·ctiadra,d~.; ,Y:. Iin.~a :.,al .. 1>o·;
ni,ente o- f:~chadn;icoq la..c~c .• ~e J~-

•ronima ,'L1orcrite;',J}Qt' Mediod,Ia,· c~n
terrenos d.?D.Leandro deL ~io·~.con-

.tratado con' doñ;:f"'R~p~rta :Sán.chez
'Lahoz; por Oricnte•. con·,te;rr'eDo,. de
doñ.a Doló'res :r.rorenó.. y. al,N{)rtc, con
terreno de D~. i.canp!¡-() .del' ~ü;...cQn.
'trataáo, 'cón' ',(J;oñ'u ·"Ayellria. Pastol'

Go~ig~Z~l!bastas{'ee~~~rar~~nJ¡sa.
la audienCia de:este j ú%gado~ sito en
lacarre del Gene~<d Castáiios. nú.¡nc
ro 1, bajo 1:ts.,condicionris·sXguientes:'

Primáa. El tipo' de In subasta se
rá el ~e ,60.000 pe?etas.)i.jado·,por las
partes en la cscrItura~e prcsbuno;
'debiendo cOilsiSnar previamente :los
liCitadores ellO por 190 de dicha su-
~. la -Segunda. Que los aulas y certi-
~cación del Registro de la Propi~dad,
~mprcnsivade las cargas. estaran de
naIlifiesto en In Secretaría del rerre~
datado; que se entendera que todo. ll
mtador acepta como bastante la btu
lación', y que las cargas o gra\"á~enes
anteriores, y las preferentes, SI l~s

hubiere al c.édito del actor., contI·
nuarán' subsistcntes. "cntcndi~ndose
..........l_:~~ ,",ni' el rematante los acc¡;;1a;Uq;;;'d; ~;bfO:;8,do e~ ls.,· re~ponsabi.
Udad de los mismos, SIn c.estina!" a su
ntincióu d precio de! I'cTI~ute. .

Dado' en Madrid a25 deFc~rer!)
'de 19"30,-El Juez, 11defoilSo BeHon.--
iAnte mi, Luis Molinero.
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1.255

ABELLA SOBRlliO, Antonio; d<
veintitrés años, de estada casado, na
tural y vecino de Madrid,Je proÍesió(
chofer. hijo de Ramón y t~e. Joaquina:
domiciliado últimamente en la ea111
de Don Quijote, 19. tercero; compare
cerá el día 27 de Marzo y hora de lo¡
once ante el .Tuzgado m.unicipal de
distrito de Palucio, ele esta Corte, sitt
en la calle del Tutor, número 27. pis,
baio, a celebrar juicio de faltus por es
tafa, instruido c<Jutra el mismo con e
número 115 de orden del cornent
año.

1.253

1.256

SAl~TA...~RIA, Va1entin; domicilia
do últimamente en Madrid, calle de
Hilarión Eslava, 60: comparecerá el
día Lo de Abril, a lns diez y media.
ante el Juzgado municipal del ~istri~
to dH Hospitul, de esta (:Qrt~, SIto en
la calle de la· H~gdalena. número 22..
principal, R' celebmr juicio de faltas
por daños instruido contra él mismo.

1.254

SOTO BE.t"AVENTE, Antonío; hijo
de Francisco y de Dolores, domicilin~

do últimamente en :M:l!rlrid, paseo de
las Delicias, número 21; piso segundo
171"1:11; ....&'1 ~ l'nmn:lrecer.á el día 1." de
AbriT-anté el Ju·zg'ado municipal del
distrito del Hosn.jtai, de esta Corte,
silo en la calle de la l\!agdalera, nú
mero 22, principal, a cclcbrnr juici.o
de falL"1.s por hurto, inst¡-lIido coutra.
el mismo y su esposa.

AL:.\fAGRO, Fcrnan<1o; de profesjólI
chofer; domicílíado ÚHiJll3111ente cn
.Madrid.carretera -"de And:Üucía. 1 1
bajo; comparecerá el día 20 de Mane
y hora de las once, ante el. JuzgadQ
municipal del distrito de.Palacio, ~
esta Corte. sito en la culle del Tutor.
número 27, piso bajo, a celebrar juicit;
de faltas por daños, instruido conu.,.
el mismo con el número 2.055 de or
den del pasado año.

1.25;

ALMI:&.~~ABRUi\TET, ASWlcíón; dlt
veintidós años, de. estado soltera. na·
tural y vecina de Madrid, de profesión
sus labores, hija de Asunción; domici~
liada últimamente en In culle del Car
denal Osneros.84. bajo; comparecerá
el día 20· de Marzo y hora de las once•.-.
ante el Juzgado munícipal del di:;lr1to
de Palscio, de ~sta Corte,. sito en la
calle liel Tutor, número 27, pi~o bajo.
a celebrar juicio de fallas por lesiones.
instruido contra Antonio Curcía con eJ·
número 30 de orden del corriente año.

M~arzo 19301

1.251

RAJ.\ilREZ ·GALLARDO. Herminia;
hija de José y de María. domiciliada
últimamente en Madrid, paseo de las
De~cias. número 21. piso segundo iz
quierda; comparecerá el día 1.° de
Abril ante el Juzgado. municipal del
diStrito del Hospital. de esta Corie,
sito en.la calle de la Magdalena. nó.,.
niero 22, principal, a ee!eJ)rar ju(cio
de .faltas por hurto, instruido contra
la miSma y:su espbso.

1.252

1.249

LOPEZ PERlERO. Carmen; domi
ciliudaUltimamente en Madrid, calle
de la Concepción,- número 4, patio, nú
mero 8; comparecerá el día 1.0 de
Abril ante el JU7-gado municipal del
distrito del Hospital. de esta Corte,
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22. principal. a celebrar juicio
de faltas por malos tratos, instruido
contra .Guillermo l\I:Irtínez Carceller.

LOPEZ IGLESIAS, Manuel; hijo de
Gregorio y de Josefa; comparecerá el
día 27 de Marzo ante el Juzgado mu
nicipal del distrito dcl Hospital, de
esta Corte. sito en la calle. de la Mag
dalena, número 22. principal, 3 cele
brar juicio de faltas por hurto, ins
truido contra el mismo.

1.247

1.248

HERNA;."'mEZ. CASADO, José; hijo
de Santiago y de Pía, domiciliado úl·
!imamente en Madrid. calle <lel Gene
rai Lacy. número 38. piso bajo; com
piOrecerá el dia 4 de Marzo ante el Juz
gado .municipal del distritO d~l Hos
pital, de esta Corte. sito en la calle de
la Magdalena. número 22. principal. a
cel~brar juicio de faltas por escánda
lo, instruido contra el mismo.

1.250

1\lABTINEZ DE MARCO. Andrés;
bija de Saturnino y de Tomasa, domi
ciliado últimamente en Madrid, l\Iar~
tinez Izquierdo. número 10. principal
iz@ierda; comparecerá el dia 4 de

.Marzo aDte el Juzgado municipal del
distrito· del Hospital, de esta Corte,
sito en la "Callé de la Magdalenn, nú'
mero 22. principal, a celebrar juicio
de falta.. por yejución. instruido con
tra el mismo.

Ide la Magdalena. número 22, princf·
p:J.l. a celebrar juicio de faltas por

·malos tratos. instruido contra Guillcr·
. nil::. l\lartinez Carcellcr.

ALONSO "\'lLLAR, V:l!entín;!le "cin.,.
S.4..NCHEZ, Francisco; domiciliado· tiséis años, de estado soIlcro, nuiur:tl

últimamente eñ la cw.:!e Juan Na.va- de·; Trujillo. de prorc:;ión jornalero.,
ITO, nú.JPéto 3; conipar~ra en. diahijo de Canuto y .o\iltonia; tlolllieHiu
1.- qe Abi~ ante el J~g.ruo ~uiJ.ici:' do úlüriiamente en Madrirl. calle dc
p-g:del .di.j..,,""ito d~! !Jo~~, "de. ·elta Arganzúeln. 19; comparccerá el dÍ!.. 2U .¡C1!te•• S\tóen la ·c~lle.de la: ~dW.e-l dé Marzo y ~l~ra de· 13s _onc;:-e, anle d
n~; .numEtO 22. prIDC1.J\~ a eelMlrar Ju~ad(\ mUD.íCipal dl?l dlS!¡:¡to (:c Pu: r
jlllCItI de faltas por matos tra~os ins- laClo, de esta Corle, s.Ito en ,a cmie· d~~
truido contra Guillermo Martinez Car- . • .
celler.. . ~ConluUla en la ¡;d:.r tila l·t • .

G-aceía de Ma(lrid,-NÚIU. 60-

1.2~3

CABEZUELA GONZALEZ,' Angel;
domiciliad6 últimamente en Madrid.
Canarias. 51. piso bajo, número 8;
comparecerá el día 1." de Abril ante
el JuzS:ldo municipal del distrito del
Hospital. de esta Corte, sito en la ca
lle de. la J\Iagdalena. número 22, prin
cipal. a celebrar juicio' de faltas por
mordedura de perro. in:sii'u:<¡],,:; \;¡:;i1tra
el mismo.

1.244.

CAZALLA CAMPOS. AmnUa; hija
de Santos y de Tomasa, domiciliada
itltimo:'lmente en Madrid, calle de An~
tonia Jiménez, número. 23, puerta de
calle; comparecerá eldia 4: de Marzo

. nnte el Juzgado municipal del distri
to del Hospital, de. esta Corte. sito en
la calle de la Magdalenl'l. número 22.
principal, a celebrar· juicio de faltas
por escánd3h), instruido contra la
m.i')m~. .

1.246

GO¡'¡ZALEZ MAURINO, PlInr; hija
de Vicente -..,. .le "AIaíia~ d,pmiciliada úl
timamente en Madrid, cille de la Con
eepción, número 4. patio, número 8;
eomparec"lrá el día 1-." de Abril ante
il Juzgarle municipal del distrito del
Hospital. de esla Corte, sito en la c2.lle

lDi~ImSTRACION DE JUSTICiA

.Raja ros apercibimientos pror:ecentea en
tr.ereclw se cUa 'ZI e1~'::za pot" 10$ Jue.
Cea o 'l'rlbunalea re$pechvos. a 1CU1 per·
.ena8 que a C01~tinuación se e:DPn:san.
fiara que campare.zcan el tUa que 86
.aeñak~ .0 dentro del término que 86
fije. a contar dest!e la fec11.a de la fJu
lIlicacióJi del an"llncío en este peril5di
co Oficial, con arreglo· al artículo 178
de la ley d.e Enjuiciamiento cTimil~az.
3S0 del VÓ«-l'10 -;fe Justicia iíiHtar 11
.tI 63 del de Marina.

1.242

APARICIO SOVERO. Severino; hijo
de An07el y de -LaUra. domiciliado úl
timam~nte en Madrid. Augusto Figue
roa número 29, piso tercero izquier
da" comparecerá él dia 4 de Marzo
llnte el Juzgado mnni~palde! distrito
fiel Hospital. de esta Corte••SIto en.,.la
calle de la Magdalena. numero. ~2.
principal, a celebrar juicio de· faltas.
por desobediencia Y escándalo, ins
truido contra el mismo.

1.24.5

GARCIA AGUlLERA, Eduardo; hijo
de Maria. domiciliado últim~unente en
Madrid. paseo de las D¡;:lj,cias, número
S5,.piso bajo; compp.re.cérá e~ ~ía 4 de
Marzo ante el Juzgado munlClpal del
distrito del Hospital. de' esta COrte. si
to en la cane de la Magdalena. núme·
ro 22. prillCipal. a celebrar Juicio de

. faltas por leSiones, instruido contra el
mismo.
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I
NIlP- 1 MQl'ti-Na:ci-

llatalldadl Mm-,

~idad ! natalidad:
11.1928 Abln'toll V~ronea

~ento! iunclanes ttin1onios talldali

,---',
Alava ...••••• ,............"••• 36. 76~¡ 82 4$ 19 9 2,23 1,17 O,~2 0,24 45
Albacete ..................... to. 35.815 126 68 37 ~ J,5t 1,90 1,03 006 62.
, "caJ.lt.e· ........_.••'-~ ••••• _ .... ·&9.114 16:J 110 78 13 2,4& 1.59 1,13 0'19 . 105t.;.-. •
:Alm.erfa, '•• '* .. 'IIII ........ ~ •• " ....... 51.106 182 104 70 1 a,56 2,03 '.1,31 Ú.0'2 .80'

\'ita ...........'................ 13,864 44 36

1~1
fI .3,li 2,60· l,68 -. li\

ada;Joz ............... ".•..•. "" ... ~1.982 103 78 " 2,..5 1,86 0,43 Q,10 60
a!eaTes. .l ...................... " ..... 80.892. 12'1 114 ··68, 5 1,51 1,41 "O¡l:S4 0,03 53
arce'lotLa,..... ~ .................. -, 761.774 1.610 1.486 g29 99 2,10 1,~4 1.OS 0;13 f4:r
u,rgos .....'..'... " ............... 33.490 91 64 21 4 2,72 1,91 , 0,6:2 O~l~ 49
aceres '." ..._•.•••. 4.·••••••• 24,.648 62 30 .11 4, 2..52 '1,22 0,45 (),16 34
"dÍz .p.¡..+ •• lI.··.··............ 78.7&1 174 163 54 14 .2,21 2,07 0,69 0,18 94
asteIl6fl •••••••• .:. .........H 36.667 55 61 6 {) 1,:"0 1,39 0,14 0,14 ;,;3
1uda;..d Real." .... ".............. ao.. 20";095 70 31 19 1 ZU8 1;l:I4 ,();95 O~ 42.rdob& 8:L243 240 lbS 69 19 .2,~2' 1,86 °184 0,23 112..... -......... " ...........
o~a (La):••• , •••••••••• 66.510 ~01 1}& ,69 9 3.02 lJ~¡¡ 1j04: . O,t4 1()7
uenca. ....................... 13.7~7 . ~ 88 16 ~ 2,04 '2,77 1,l'i 0,22 15
rana ......,............... 18.807 3"J 3i 14 3 1.70 1,70 0.74 . 0,'16 18

ranada .'".,. ,." "' ............. 108.361 230 147 81 19 2,12 '1,.36 0,75 O,t8 ' l·~q...
tIa\ial~ <................'. 1';'.5~O I .39, 43 ·10 1 ~,e8

I -
2;96 0,.69 WJl 19·

.• 1_. _oi_ __ _ . "L.: ..lW,a: 'Hl.'\ I 103
~I 1~ I 1,76 10M 0.37 O~14 62,WpUZ;~d- ....................

nnlva ~.¿, ;..;..:..;~~C'z=.1I:'r~:6.1C'*~

. .. v.v....... ( -iiil b7 :2.6~ I li2i 0;68 0'20 &i
·uesca .................... '....

~~1
44 20 8 3 a,12 1,42 0,57 O;:ll 2:l

aén .......... lo'•• -........:......... 3:...233 119 tU 21 S .3,28 1,6~ 0,68 .o,OS 60
..... '" .......... "--........ '...• 24.165 74. ~ 22 .. ·3,96 ,2;15 0,<;)1 il,l7, 4.3

da ... .- .. ""li................. .e.5fi6 '. 77, óQ' 40 • .:L,8t , 1;39 0.94 • 41
, gr-oiió .,." ...'.·.....111._ .._. .3t.fi&7 . 54 Ü Uf 8 !,'il 1;a9 ·0.51 0,26 29•....._.II•••• ~tI ............ 31).987 .. , 89 5$ 12 ,2 2.47 l t.M 0,33 0,06- 48

.id ti • ........... _•• '.'..III~ •• 'III ••

8
1U

2&1
1.f6& l.JGQ 681 11J8 2M 1;66 0171 0,19 982

gil. •••••••• iI' •••••• " ..._ •• }ó9.4?9 . 468 ~'t 158 M ·2.lIí l~i' O.~ =0,21 . 2lU
urcia .........,.....,.... M.roS 403 2U 96 7 ~OO :1~ti"· ~&2 tf,vi .. ~.?b

av:ura. ......................, 33.163 .al 19 84 b 2.404 2,38 l,Ga· 8;t;J. ti
rense ..............".......... 18.315 013 '69 19 3 ,2,a5 3t7'1 .t,pt

~~, ...
28

V:l00íl 'i'i..27-i ."'0 (IQ
~H 11 Q,")Q l~t1 l)¿¡;. 93... '........"._ ...-..... '....... lUII ..... ......... -....- -1·-

lde!1C!!i ••••·........t .... _'..... _ ... J9.t-UO S7- 4S 15" 3 3,10 2/J~ :0,-&9 0,1<.. 33
a1mas· ('Las)...... ".......-....... ' 11.·GQ4 166 . 12! 55 14 2,31 1;74 0.17 O¡?Il . $

tevedra ............................ "18/1$& 69 ¡¡ 2'l 3 2,40 ~77 0,77 0,10 . 31
amanea, ... ~" ..................~'.... "DO u.c m " ~c .3~ 2;93 0,66 0,14 65

aataCl1lz&-Té8etUe"o; 58.3Ot 911 'Z6 39· 8 '.1,1'6 1,33 0,59 0,14, 48
~m' .~ .... r....--..._ ...... ,.. 83.·231 200 ua &4 2Q. t: 1,.a6 0,65 0.24 l03
~a.. ·_.,¡.....,.It....,..................... !S_~ Si 21' 1 " 1,29 0.-68 Q,2j 'W
&pUla. •• .;,..,........:: .............. t1I.$lf C2t MI ltlt ~1 2;SS ..~ (}jIl 9;M '. 10&
orfa,. ~ .....:.'" ......... ".""........'... 7... · 29' • 1 2 a,sti 6;18 i,2i }j,

........................... ·28•• 69 -- ,21 B "'i,lí" 1"M 8P6 G/il ' :2&.
~l .............................'..... 13~0I6 ji 22 j , i ~ 1,69 ojt& ~,'" 16.,. 51'· M jO. .. • 1,88 '163 0'136 9;1ó Si'-" .....*••_ ...............--

l~,a!enc!a •••••••••••••••-.(1 •• 26S,JZ'r lO7 453 17& 00 1,26 ~i)i v,U st&
a:D.adolid ,........................... 18.819 199· 136 '39 20"" 2,52 Q:V üiW

~
lt16

izeaya ..................... 150.112 _JO· 201 5S' 16 2,07 1;8" 0',>3& 154-
ra. ......... v •••• II:......u... 18,136 6S 13 {) 6 2,92 2.87 0,28 0,28 24,
za ........................,'...... li6...i29 123 lf9 1~ 22 2,17 ~24 0,9-4 0,1. 162. ,. -.

'1'O'1'AI.......... 4-.f$i.1SíO iO.i5S 1.16t 3.411 690 2,88 .1.'1¡ °t78 0,15 S.43B
.. ,

..- - I •• "' l( E' r •• _'''; ......:...:,.. e< , .........' ......'-"* '(-X"

~--

l\!3:dl'id, 15 de FebI"cCI) de 193Q.-EI Je{~ del servicio gen-er2l, Imu:t~
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1.2iO·

1.271

1.274

1.272

SA~C!IEZ DIAZ. Juan; de veinti
siete .años,. deesla&- soUen-, na"t1F."aI
de Aravaca. de profesión CSI"J:n(ret"O. do
micifiadoúltimament.e en Miii1i"'~ ~aue

,
PIONE MELO~'ES.Ma:..luda; de cua-

renta a~~, de estado casa:da. de pro~
fesión vendedora. hija de Alfrédo y
de;Jgnacia, domiciliada últimanrente en
Madrld.(.:allede Palenc~ 6, ·bajo;
compar~erá el día,. 20 de MarzQ, y
hora .de las ol1Ce.:mtc el Juzgado rou
nkipal del distrito de Palacio, de. esta .
Corte,.· sito· en la calle del Tut-or... nú-

t ~er~ '~?' Jliso:_~}o!.a ~el~r~ i-uicio
ae lanas por res!o!l.tlS, msn"UlUO·COll-
tra Ia. misma <0lD. e.número 50 de or
den 001 coriietfte año.

1.265

1.266

1.26S

1.26i

:P.EmOSA PKRE~ Rafael; -:devcin
tidós años, de estado soltero, mttllral
de SevUIa. de pl-of-esiln mecáftico:, hijo
de Rafael y dé A8CellsÍón. domiciliado-

•ültimamente elli- Mndrid. c:flle de Fe
.. INfESTA, Lcandro; de profesión; lipe V. -.nnerf; 4, SllPndo-;-compare
r.arpinlero·, que dijo trabojaba en. una cerá el dia 2' de1U.arz-o, y boro. de
e:::pi:::t::~..:~==~e'-erl~!e~en Ma... -!2.~. tlllCe.. ~.nte\ ~e! k!!ado·· muníemaÍ
árido calle deBrav~ Mwi'illo, núwe..:. I del': distrito dePulaéio,~sitd>'Cnla ~cáUe
ro 165;: COIl1jmrecerá, el d&a 20 de Mar... del: TaiCii', nún1erO 21, piscPba]u, a ~.
-. y hora de las eDce, ante~l luz· lebhlr j1dcio de faltas pOr' -hurto, ins•
gado< :municipal del distrito (fe. Pala· :, trtÚdC1 cb.nlra A.ntonio Buendia con el
tío.- de es\a Corte, silo en la calle del numero 1.856 de Ot'den del ~~ado< año.
Tutor~ número 2'7, »00 bajo, a Cele-- .
'nlT juicio de falta:& por lesiones, ins· : 1.213
lnúdo éODlrá el mismo Y J oaquín Mar~'
tínez C$U, ..el nW:nero= 24:~e ord:en del BOJO 5UAREZ. Vie'ente(a) "el Pe~
corriente añG. . . leto"; ~miciiadoiJltjnJtirnente en

Mailrid, paseo de lOSlPontones, 4; eom~
parecerá el día 20 de Mand, y hora
de .1alJ Oftee. attte' eIJuzgaclc mtm..ici~
par del distrito de Palacio, de .. esta
Co:tte.' slto en la -calle del Tutor, nú
me~ 27;: piso ,bajo, a celmar Juicio
de faltas' por estafa,· ins-tl'Uido eon·
tra el mismo COn el número 100 de
orden del corriente año.

mrnz...'EZ JI!a12' due~ del autoea
DIIión, IUtriéula de esla pt.oYinda. nú.
mero 34.400. dolllidiado úftiInamente en
Madrid. ealle dé Francos Rodríg'a.e~2;
eotnpa~ el día 20 de l\1a.rzo. y
Jlt6ra de las OIlce, ame el Juzaado mu,;.
n.ieipal del.~Ko de PalaciO. de esta ,
Cot'le. sitoCJ1 la calle del Tutor, nú·
mero ID. piJ;o bado. a ~erebrar juiéio
de rallas. por daños,. ins.twido. coaka
Manuel Viejo con el número 1..918 de
orden del pasado año.

GARZON MARQUEZ, !\-[artín~ de ciD...
~eDta y dos años, de estado: solter(l.
tlatural de Bailén, de profesióD: jorna
lero, hijo de Dionisio y de Juana, do.:.
miciliaBo últimamente en Madrid. tra
vesía de las Vistillas, -9. segundo; com·
parecerá él día 27 de :Marzo. y hom
de las:' vr'~e" ~ntc cl J=-s:;,d~ :·mri.nici-=
pal del distrito' de Palacio, de esta
Corte, sito en la .. calle del Tutor.. n~
AlerO 27. -"piso baio.a celebrar JUicio
de -faltilspOl" otcnsás a la mOí1lI, ins
truidocontra el mismo con el núme
·ro 119 de orden del corr.iente año.

1.2" < l t.26!l

FERNAl't"'DEZ GALAN, Antonio' de '. MAR.TL.~ LTh"IDOSO; Carlos~de veía
veinticinco años, de.estado soltero: na- ticuatro anos, de ~stado solter:? níifu":'
turnl y vecÍno de Madrid, de profesión mI de _~ldea More, -de profesIón tor
chofer; domiciliado últimamente en la n~~, hilO "'!-e Ca-r-l~ y de Maria, _domi
calle de Ponzano, 34 y 36 tercero' cilIado úItimarnffite en· l\'fadrid, ea:fte
comparecerá d -día 20 de Malzo y hor~ de Toledo, 138, t~rcero~ interior'Qc-.· .
de las once, ante el Juzgado municipal recha; comparecera el di9. 13 de Mar-·
d.el distrito de Palacio d~ esta Cort~ zo, y ~~ de_l~ 9l!ce••:lllte .cl .T'llZ¡:p.
SIto en la calk deI'Tutor, número 27, do W¡lDICIpal ~l dlstrno de PalaCIO",
.ptw bajo. a _celebrar juicio ,de faltas de _e~~ .Corte. SIto_<-el! la~ caJI~ .del .~u-_
'Por daños, instruido contra Manuel !O~" nnmero 27, piSO balO. ;1. -celebrar
Viejo con el número 1.918 'de orden dcl JUICIO de '. f~la~ por hur~o. instruido
pasado año contra, el nusmo con el numero. 7'9 .de

• orden de! corriente año" -.
GANUZA SAEZ, Félix (a) "el Gana- MARTINEZ, Joaqnln; de pro-[csron

, za";· de veilltisiete años, de estada 501- carpintero, que- dijo trabajar en una
tCl"o, natural y vecino de Madrid. delcarpinterla meci:nica· que existe en
prcli"esión aibañil, hiiotie Ventera y de IM~drid, élli}e de. fnwo Mu.tiUo. 1!-i5;
Gloria, domieilia-do últimamente en compareceraet. ilia 2Cf de Man:;o~ Y' .
Madrid, calle del Amparo, 44, se",.-rundo horade las once. ante el JUl';gado mu
derecha; cOTTlparecerá,eldia 20 de nicipaJ. ~cl di~trito de Palacio, de esta
Marzo.y hora' de las once, ante el Juz- CortC', sIto en fa' .calle del Ttitor~.nú
gado IlÜ1Íi.icipaI del distrito de Palacio, mero. 27, piso bajo. a celebrar juicio
de e5t~ Oo:r+..e, sitG en lu C3.11e del Tutor, da faltas Dor. lesiones, irr$truído crin·
número 27,_píso bajo, a celebrar jui- tra el mismo y Lean<lro Iniesta CCil el
cio deJ'altas' por estafa. instruído con-- nÚlncro24 de orden del corriente- año.
fra el 1D.ismó con el número 12 de or~

den del corrien!e año.

DIAZ CHEVERRIh• .lu1io;de vein
Bdós años. de cstadé solte!'o. natural
y vecino de Maddd, ,de --profesión ajus
tre!or, hijo- de Julio y Ventura., dmmó
lia(il) úHirtlamente en la calle de IaiEs- I
~a, 7~ cuarto nUmero 1; compUre.- I
,~ el dia. 20 de Marzo y hc>ra d~ las
,pnce. ante el Juzgado municipal .. del
'distrito de Pafucio, de esta 'Corte, sito
:~n la calle del Tu!or. n"Ílmero 27. piso
¡bajo. a celebrar júicio· de -lanas p«
[malos tratos, mstnúdo contrn el mis~
'Jno y otros con el mimero 61 de or-
'den del corriente año. -

1.258

_\ BUE!'i'DIA BtJENDIA~ /...ntomo; de
'íllez y nueve años, de esbdo soltero.
:natural de Madrid, de profesi6ncm-
pintero, hijo de Rosario, $in domici
00; comparecerá el dia 27 -Ele Marzo y
hora de 'las once, ante el Juzgadomu
nicipal del distrito de Pal-acio, de e6ta
.Co-rte. sito en la calle del Tutor, nú
~ro 27. piso bajo, a celebrar juIcio
~ faltas por l.urlo•. instruido contra
al m.ismocon el- número 1.s;}6 de 01"-
:Itm del prtsado año. < - - •

~ 1.261.

DiAZ TRUJILLO, Eagracía; de Ve!ll· .
iUicfe rolo:s. .de estado soltléTa. mrtn
tal de Canales, de profesión sus laho.
~ hija de Mafias y Maria; -domki- .
.llado. últimam-ettte en Madrid. paseo'el ,C.omandante F'<lIl'tea. 28, hotel.;
Jo"mparecern- el dia 21) de Mano y hura
le las once. ante eLJuzgado municipal·
(el dístríto de Palacio,; siro en elta
torte. calle del Tutor" número 27.. piso
)a-j0'. a éelebrar juicio de r~ltas por.
)es-"fOnesJXIr mM'ded1l1"a -de perro, ins
Irnfdo contra ía. misma coo'-e1 núme
r~ 90 de orden del corriente año

1.253

DOMn-.~jEZ, Fedr0; de flrofcsoon
ehofer; domiciliado illlimamente' :en
Madt"id, calle de- Arregtri y Arniei. 1.

('eQmparecerá el dia 21 de Mano y hor~
rde "1;;'5 OllC'e, ánte el Juzgado mnnici>pa1
tIel distrito de PaJgeio; -de- e;o.ta .Ce~,
IÍro en la calle (le! Tutor. P.M¡r~ro .2.1y

~piso lh'ljo.· a cclebr:lr jU1cio' de faltas
por desobcdicncla,. instruido ca:n1ra.<el
mismo COIl tI número 137 de orden del
~9ITiente a'-lo.

rwn~óuliico.-P§gma14' -
í'~" - ... _'- .... .. ,

~.toro númerB 27. p.. isO. bajf)•.a celebrar
-cio de faltas por daños. instruido

~ntra el mismo con el número 2.086
~e orden del pasado año.

I .

¡: 1.259

J - BLANCO DEL TORO,- Agustin; de
1yeintisiete años, de p..5tado casa.do. na
, loral de Campo Real, de profesión jor-

nalero, hijo de Pedro y Prudencia;
domiciliado últimamente en Madrid.
:ealle del Peñón, 44, baja; conr¡JaT'é~
:rá el día 20' de Marzo y hOr-d de las
¡mee. unte el Juzgado municipal del
íllstrito de Palacio. de esta Corte; S"i:kt
~n la cW!e uel Tui.o1", núme!"O 21. piso
bujo, a cel~brar juicio de {cUas: pnT
lesiones. instruido contra Miguel FaI
:mero con' el número 22 de orden del
;~l'riente afio. . .

1.252
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1.286

1.2;90

1.288

L-oPEZ SANCHEZ, MaUllel; hijo de
Cri!>tóbaI y de Dolates; domiciliadn
tiltimamente én: ?Yia-dHd, Ilaseo de l\la~
r.ia Cristina, número 4, bajo; campa-,
recerá el día 22 de Murzo pI"óximo, a
ias oncehoí'&s. ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la cane de Santa Cata
lina, número 1, principal, a celebrar
juicio de falt3s por lesiones POI" ac·
Cidente del trábajo, instruido bnjo el
púm-e:ro 4.561 de orden del año 1929"

1.287

LOPEZ FERNA."'IDEZ, Benigno; el'
dia 10 de Abril próximo, a las once.
comparecerá ante el JtIzgadorilunici.
pal deIdistl'ito del CeTltro, de es~:i
Corte, sito en la calle .de S;;rnta Cn[a-
lina, nume.ro 1, principal a c~lcbrat
juicio defal~s por vejación y escán
dalo, con el, número 2.474, ins~rT.1íd(l

contra el mismo y otrus.

LOPEZ MONIS, Fernando; dOí.lici~

liado últimamente en Madrid, calle d«
Gaya., número 58; comparecerá el día
-8 de Marzol a láSollC~ h-oras, :mte ei
Juzgaao m'uliiCips,1 d.ei ,distrito (}el
Centro, de_esta Corte• .sito en la ealle
de $a.ntá Gafántia.mnriéro t, princi
.pai, a celebrar júicio de, fa1tas p~r le--'
sion&. bajQ eltiúmétiJ 4.785 de 'drdel'r'
'del ano 1929; insti'u'tdo colrtra el InÍ$<
roO Y c[ras itidlv'iduO's.

GUTIEIUmZ, SOTO, llanuel; h.!jo d...
'1\!a.nucl y de' C~me1'I;domicmadQ úl
thnamenle eIi Madl"id, cerro de Mau
d'es, cal'r-efera dé Chamat'tin; com¡-,:a·
recerá el día' 10 dé Abril, a 'las once.
'ante,é! JuzgadQ munidp.al del distri
'to del Centro, deest.a Corte. sito en 19.
'calle de' Santa Catalina, número. 1,
principal, II eelebrar juicio de fal~

por 'vejaCión, y escándalo, con el nú·
mero 2.414, instruido contr~ el mis
roo y otros.

:1.289

LOPEZ RIVERQ, Angel; hijo de Ma
nuel y de Amalia; etnnparecerá el dia
11 de Abril próximo, a las doce, anle
eI'Juzgado muni(ip~ del d.istrií:o -del
GéRtroJ lieesta f':orle.;sit() en la calle
de SUita-Cabdina; UlÍmere 1. pl"inci
pat, a CilebTar juicio de faltas por

'lmrW.. oon:el nfunero 34-3, instruid.
contra clmismG.

1.283

1.281

1.282

GONZALEZ BELMONTE, Antonia;
bija de José y '¡te ,}Iarla; domiCilw.da
ÚltimamenteetlMadríd. Cálle del Ge-',
neral RidEittlas, número b6, primero,
d:érechti; oomparecérflel día' 13 de '
Abrilpróximo,,'a·lasollce, ante el Juz
gado municipltl-del distrito del Cen
tr'O,<le esta Corte~ ,sito en 'la calle de
Santa Catallna, 'l1t'1meto'.1, principal,
a eelebre.r jliiein, de :faltas por ofen
sas a Iasbue:aas c()stu!Dbres y mal
trato, instmído COlltra' furnisma y
aira, con el número 4An.' .

aDlé '~,lutgldómtm:1~*,,~., 1.215
delCE!ntrd. de hta {'.órte ffto ·mM'
calle 4eSa:Jíbl,'C*tídttm. ·1imnero 't.', 't}uTJERJm%S01'O.. JOsé Maria;h"
prinCipal, aoelébnr J1li~16 de ftlba- ¡ ,'Jo& M._l,.de carln~n; domieilia<
por inaló5 tratos -y tbtfiós,tbn 'elbé- 'dbfJJtitiiamem~en Madrid, Cerro d..
mei'o4~n.29, 1n$1rtiiclo eontrá .~ ;tDIao' :M311des, -cárretera de'Chlunartin;rioni<
mo Jl.:ótrós.·' " , ' ~ páfeeeri eldÍl'i 1(1 de Mm!, a lason·

ce~ finte el Juzgado municipal del ffis.
1.280 :trUo del Cetttro, 00 esta Corte. sito ~(

lacalre de Sal1tá CaúllHia. nilincra 1
GONZALEZ. Fi~I. acompañado de principal, a. celcbrnr juicio de falt~

su hiio Carlos González y Echevarria; :porveiaCi6n y escándlilo, con el n»' .
domiciliados últimame~te ~n· Madrid, mero 2.4741 instruido contra elnli~
'calle de Toledo, número ·tg.,principal;, lno y otros.
canll}areceran el día 1.° deM~ pro- .
ximo.",a bl~ 'once ,horas., ante el Juzga-,
de mu!lki~ del ºi.~rito -del centro. :
d-eesta Corte, sito en la calle de San- ,
ta Catalina, número t. p'rincipal. a ce- ,
lebra1." juicio -de' faltas por ;lesiones ca
suales, ·instruido 'bajo J31 número (.393
de orden del año 1929.,

1.284

, 'GUTlERREZ M&.~T~ Go~epeión;
bija .d€_ F~rnand(jl y de &riifa'Ci,a; do-

, rniciliada últimalnerite .en.Miulrid, fI"a
v~sía MI Horno de la Mata, núm. 5,.
~eg:.!ndo; comparecerá elIDa 12 ,de·l
Abril; a IJls doce, ante el Juzgada: mu
Jl,icipal del distrito del, Ge'nfro, ,dé e~
la Corte, sito en la. calle de Santa Ca~
taUna, número 1, .principal, a. céle
brar juicio de raltas por daños, con
el númet"o 4.104. instruf¡to CGntra la
misma r otra.

1.27-7

1.279

. TARQl.J1S ROMERO. Manuel; de eua·
f"enta y siete años, de estado vindo.
natural de Jerez de- la Frontera, de
profesión etnpleado,hijo de Luis .y
Magditlena.;, .doMiciliado (Iltimamente
~Madri-d"<dlUe de Dan Rmnón d~ la
Cntz,:6. segunde derec'ba; ,comparerá
~htia 27 de.Marzo y hora de -las once.
llbte 'el Juzgado nlumcipal del distrito ,
'de'Palacié, ,,en esta 'Corte, sito en ,la
wl~:del Tutór, <I1Úm'el'O-2i"pise baj~l
a;celebrar juicio' ~e faltas por malos
btos, instnlioo contra ,el .mismo con
~! ,nÚlnefil,142 de orden ,des corrien- I
te, :afio. .

ile Torrijos. 20.. tercero; comparecerá
~1 día 20 -de Marzo. y ho-::s. de las
~~ ·a\l.te -elJ~do munl(~lpal del
~tl:>de,Palacio, ·de '8staCorte,Sito
~ :la.oaDe-del1'utor.. númeÍ'o~"l,pisó
brío,-'. c¡¡rebr::.r iuicio de ,raUaspei".
le.tioueSt -instroido, ~ODtra Marimlo ea-·
talIna-eoo. el nñm.ero 27 ñé ordOO del
torciete --alíl'h "

,1.275

SANbIIEZ nSPARCIA.. Horacló; de
~eintinuevea'ños, de estado casado, na·
lural de Hellin, de proiesi6n, carpinte
:ro, hijo de Antonio y Candelaria; do
miciliado úliiilliUuente eLl' ~'!:::.drid.. ce
Derle Fl'aBCisco Sifvela, 90 primero
letra A:;, comparecerán el 'dia 2"9 de
Ma~oy hora 00 las' once, ante elJuz
)Jadomunicipaldel .distrito de Pala
cio... de'esta Gor:te., sito ;en la calle del
rI'utor, -numeI'Q 27, piso bajo, ;'8., cele-·
braT Nielo J:lelaltas por lestons,. lns- ,
lruídocoIltraJ~Martin~x y Le.an~
:dro Iniestacon elnÚInero 24 de or
~n del coFI'iéDte 1I.áo.

!.27~,

GALAO JIMENEZ. Faustino; hijo de
'osé y de Antonia;domicilia,do últi·

Eente en Mad"rtd" calle de A,n,Se,la,
pez, niímero ,19'-. comparecerá el ,día

, '. lrfano, prlJ:uuw. a las ()oce ha-

~,",,' ,ante~l'l~''m,,'tin,i.~PaJ,del,di.'~,',-del Centro, -deest3. COtre, '$it'c;j en
,aaDede SauJa, Gaúí:lina. IiUtaero tt '

puOip8l, 1l celebrar juicio de 'faltas
i1or.I!s-io,~' queb:aJo,.el nÚ~éro '(.200
:W .ano \Üti.iBOse ha mstruldo cor.lra
))Íl9sd.esconocidos que se dieron 'a la
f¡¡ga. '

GJUNIZO MAR~, Pedro; bijo
d.; Macarioy de Felipa; domiciliado
últimamente tm Madrid, ~lle de Etn
bajadorGS. niimeT'O lrnJ,ñajo, núme
ro 2; -eolIlparecel'áel dia '2~ de Mano
próXHno. a las once!borus, 'ante el Júz
gac19 inúiiitipa.l del distrito del Cen~

FRA.1qCOSA'.to. Mario; hQa de» tro,de, esta Col'te, silo e'n la tune de
;116-y de Maria Luisa; domiciliado úl- Sá:Iit8Cátalin'a, úÚ1nero1, prln'Clp'al,
limamente euMadrid, calle éle JMge ~ celeb~ai' iQ.-icio def~PÓl" Jés~
~uan, número 4.-4; .C(lmparecerá el día n~ que.11á16 el llt1mero 4..262 del 9jW
!lO de Abril próximo, a las t>nce. ante - ,1"'929 se ha tnstt1.tidopor acctdente
• ,Jtizg8doítllUli~lpat d-Eddistrito del del trabajo.
~Ctfntro, de ·-esta~ &ita ren la, clllle
~ Sant8(',abD,na, nÍlD'leoo 1, pr¡'ooi
1I'aJ. a celebrar -iuieicHietdlas p&r ,,~

f-I!i~'·Y'.~Ot·00::. -e!·"n~:,2.;t7~J" GlliMA GG!~Z~-u..~f. F~e.hclzco; hijo
bRItnlido ·c<mtra ti mllBoo yMro~ de Pedro y .de ~rosa;domiciliado

. 6ltilnamente-eB Mairld,. Calle de Ftr- .
1.2'18 DánliEti ,~*- las l\i95.' ·áimleI'o 1(J;,oom-.

p~á-M día 11 de ~\bril, prÓJQ1JC
a 1Q .doce. ,&Ble- :el ,Juzgado múliici¡l:I
del cüatritc '.w. Centro., de esa COrte.
fállQ POI.'" daños y lesioI$, con él·itú.
fl1iert) t,'l}rinci}1al, ~ celebrar J"tdetie 'de
faltas por dañas y:t'esiones, oon ~l iiu.
m.ero 288, instruida contra ei Iil1siDO
Y. otros.

GARCIA A.'l"TDLIN, Niclmol'; tÚ,lO
'4eEnriqne 'y ci:e~lácid<l; domidliádo
ü1tiroamente en Ma-driti. calle ,del Bar
~.'n(¡.,'nero 35, segundo; comparecerá

~.p día 10 ,de Abril próximo, a las once,

,.
, "
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1.304

1.305

1.306

1.302

. :VlLLALBA ZABARTE, Lorenzo; hi~
Jo de Remigio y de Catalina; domlci
liaáo ú)timamente en Madrid, calle de
Ca!"tagena, núnlero 124. segundo 1%
qtUerda; comparecerA el día 12 d.:
:Abril próximo, a las ollee, ante -el'
Juzgado municipal del -distriio del'

. distrito del Centro, de esta Corte, sl~'
to en la ealle de Santa Catalina. nfl.
mero 1, prIncipal, a celebtar juicio df
faltas por desobediencia, con el nú
mero 4.516. instruido contra el mis--
roo. '. '1

:L30-3

BERM&TO LUCAS, Gonzala; domi.
cilia.da últimamente en' Madrid. calle
de Lavapiés, número 4; comparecerá,
dentro del término de cinco dfas,' an.
te e! Juzgado de instrueCión del dls..
trito del Hospicio; de esta .Corte, S~
cretaria del -Licenciado D. Pedro Tara.
cena Jontoya. a fin de que se le practi.
que un requerimiento en sumnrio que

.se ha seguido contra la misma por bur~
to, apercibida que de no comparecer l~
parará el perjuicio a qÚe hubiere lugar.

, 2060

CLE1\mi\""I'E; GARCIA, Cristóbal; de
treinta y cuatro años de edad. casado;
jornalero, domiciliado últimamente en
TC:2n~: Borlillo~,fi; -~J)mp!!!'~....er6. en t¿¡t~

- mino de diez días ante 'el Jttzgado de
instrocción de Mula· con objeto de ser.
reconocíllo por los Médicos, en suma
rio que se· sigue con el número 70 de
1929, sobre lesiones al mismo.

1.297

1.298

1.299

1.301

RUBL.-:¡O, José;domicili&dQ última
mente en Madrid. cuesta de Santo Do.,
mero 128; comparecerá el dia 10' de
.(bl"i! próyit!!o¡; ~J¡lS- nnce~ ante el Juz- I
gado municipal del dis.trito del Cen
tro, de esta Corte" sito en la ca1le~de
Simia Catalina, nÚInero 1, principal,
a celebrar júicio' de faltas por daños,
con el número 3.965, instruido contra
Antonio Campos.

SANCHEZ RICO. Bernardo; hijo de
Agustín y de Julia; domiciliado últi·
mamente en Madrid, calle' óei Coman
dante Fontanes, número 49. entresue-
la;coniparecerá el dia 22 de Marzo
próXimo, alas onee baras,ante el Jiiz·
gado municipal. del ,distrito del Cen
tro, de esta .Corte, sito .en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal.
a celebrar júicio de faltas por lesio-'
nes, que bajo el número 4.243 del año
1929 se ha instruído por lesiones por
2.ccidente del trabajo.

1.300,

SAL.\.."F'\O, Luis; domicmadouitima
mente en Madrid~ cuesta de Santo Do.;
mingo 15; comparecerá el día 10 de
Abril próximo; a las'once, ante el Juz
gado municipal :del distrito del Cen
tro. de esta Corte, sito en la calle de
Santa· Catalina,. núI:o:ero 1, l,rincipal,
a celebrar juiciO de faltas pordaño5,
con el número 3.929, instn.:ído con·
tra AflgelRuiz Yotro.

BLAISSE OMBRET, Adolfo;domici.
liado últimamente en Madrid, calle de
"Fuenterrabia, número 1 triplicado, y 7
de la misma calle, y paseo de Atocha'
25; comparecerá en término de cin~

.días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, de esta Corte. Se.

,crctaria de P. Ricardo Gómez Gal"cia
,para hacerle entrega de un imperdibl;

SERRANO !HE-Z-MAYQRDOMO. Ga- I d~ briliantcs. de su propice.ad, y que
briel; hijo de Tomas y de Candida; oDr~ en poder ud '~uzgado, y de m:'-¡Kí.
domiciliado últimamente en Madrid; derlo bacer 10 vcrlfique en su nombre
María Cristina, número 6, segundo, jz- person~ debidamenTe apoderada, pues
quierda; c!lmparecerá el dia .10 de ~Sl cs!a 3cordu?o en causa por estara~
Abril próxiplo, a las once, a.nte elluz4 . ms!nlld~ por d.Icho Ju~gado y Sccreta
gado municipal del distrito del Cen. tarJa. hs)o el munero 657 de 1927.
tro, de esta Corte. sito en la calle de 2052

.Santa Catalina, número. 1, principal,
a ,celebrar juicio de faltas 'por estafa,
con el número 4.498, instruido contra
el mismo~

r~ las once horas.,ante el1uzgado mu
nicipal del distrito del Centro, -de e's-.
ta.Corte, sito en la calle de SaI1ta Ca·

• ~na, número t, principal, a celeBrar
juicio de faltas por lesiones. que b3jo
el número 4.367 de orden del año úl.·
timo se ha instruido contra: el mismo
y otros individuos, por malos tratos y
lesiones. .

LOPEZ BAENA, Antonia; de _einti..;
cinco años, y su esposo. cuyo nombre
se desconoce, domiciliado últimamente
en el Puente de VallP.Cas (barrio de En
trcvias), calle de Calero Pitito~' ntítne-

.. ro 40; comparecerá en término de cin.
TRAPERO VERMEJO, Máximo; hijo codias ante el Juzgado de inslnr...ción

de Luis y de Eugenia; domiciliade -úl· del distrito del Hospital, de esta Corte, ~
timroncnte en Madrid. calle de los Ar- Secretaría de D. Joaquin Argote y Sa
lisia:,>. númerO 1 duplícaao; campare. gástume, para prestar declaración y ser.
cerá el día 11. de Ab>il próximo, a la! instruidos de los derechos que les CO~

doce, ante el Juzgado lUunicipnl del cede el articulo 109 de la ley de Enjui
Jistritodel CcnlrG, de esta Cort.e. si- ciami.ento criminal en causa por muer·
to en la calie de Santa Cat..l1ina, nú-., te de Manuc1a Buena Castroverde, ins.

1
mero l. pl"inc~pn.l, 3 celebrar- juici. de tl'uída por dicho Juzgado y Secretaria '
faltas 110r malos lr:ltos, con el núme- con el. niuncro 73 de 1930.

! ro 302, instruido contra e! mismo. 2062

1.292

1.294

1.295

" 1.296

NEVADA JUANOS, Marcelina; do
miciliada últimamente en Madrid, ca.
}!e de Valverde, número 13, primero;
comparecerá el día 10 de Abril pró
ximo, :I las once, ante el Juzg~do mu
nicipal del distrito del Céntro, de es
ta Corte, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 1, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con el
número 4.471, instruido contra Juan
López.

1.291

, MARTIN RAMOS, ¡ulia; 'hija de
!fUejandro y de Ascensión; domicilia·
da .últimamente en Madrid, trayesía
del Horno de la Mat~ número 5. se
gundo; ~omparecerá el. día -12 de
,Abril pró~imo, a las doce, ante el Jni
~ado municipal del· distrito del Cen
ito, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
a. celebrar juicio de faltas por daños,

,con el número 4.104, instruido contra
ia misma y otra.

PALO:\H~OZURITA. Angel; hijo de
f'..eferillo y de Francisca;' domiciliado.
....:Uimamente en la calle de Pablo Ji.
ménez. número 1 (carretera de Tole
do); ~omparecerá eldía 12 deAhril
próx~o, a las once, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la calJ,c de Santa
C~!:::.E:;~. !'!ú.m~!'o 1, !)rincipal. a cele
b~ar juício de faltas por esc,indalo y
danos, con el número 4.312, instruido
con1ra el mismo.

PALD:.\IO ESPINOSA, Grcgoria;hija 
:le Benito y de .Tuana; domiciliada úl
timnrr:~nte en Madrid, calle del Humi·
nadcl'o, número 9, piso cuarto, núme
ro 5: comparecerá el día 8· de Marzo
próximo, ::l lns once horas, ante. el luz- '
gado municipal del distrito del Cen
tro, de c:s.ta Corte. &ito en la calle de
Santa C:ltnliml, número 1, principal,
E,¡ ,~elcbrm" juicIo de faltas por lesio
l1CS, que hajo el número 4.377 del año
1929 se ha instruido contrll Ignacio
Us.:hd.· .

P.íESC;O . GOKZALEZ, Carlos; hij()
de Jmin y de Julia; dom¡ciliadO úlU
Il'l:;nt'lltc en 1',t.lJril,l. calle de Hortu
l«:l,;r.~ '·"'r.::.;rc ?G. tercero CCl1tl'O; CQm
pa:"cc-..:I ~ d d.í:.J.. ,l5cle :1\hno próximo,

f.293

NODELLA URES'A, Manuel; hijo de
Manúel y de Saturia; domiciliado úl
timamente en Madrid, calle 'del Mar
Quésde Torrelaguna, número 2, en
tresuelo; comparecerá el día 22 de
Marzo pró:dmo, a las once horas, ante
el Juzgado municipal del distrik del.
Centro, de esta Corte,. sito en la calle
de Santa Catalina. número 1. princi
pal, a ccl~brar juicio de faltas por le-

o siones por accidente del trabajo. ins
trui!lo bajo ei número 4.276 de orden
del año lS29.

•
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2158

2143

1.316

1.317

1.319

1.32"

i
GOMEZ GARCIA, Angeles; domici- ¡

liada últimamente en la calle de Dal- i
dana, 3 (Tetuán de las Victorias); se lCl
cita para que el día 18 de Marzo y ha- .
ra de las diez comparezca .<mte el Juz- !
gado municipal del distrito de la Uni- '
versidad, de. esta Corte, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núiner.o 20, se-
gundo, a celebrar juicio 'de faltas "mi
mero 36, bajo apercibiniiento de pa
rarle el perjuicio a que h~ya lugar.

t

RENET, Augusto; domiciliado úli1~
roamente en Madrid, Hospital.de San
Luis de 'los F:-ancescs; comparecerá en
término de 10 días ante el Juzgado de
Chinchón para ser reconocido por dos
Médicos en causa por jesiones, instrui
da por dicho Juz5ado.

1.322

TESO ABASCAL, Luis, ccn su re
oresentante leg~.;__ domiciliado últi~

1.318

LOPEZ COLLADO, Carlos; conde- l

.'nado por lesiones.; comparecerá en
término de cinco dias ante el Juzga
d~ ¡puní,cipal; del distrito de la Uni
'Versldad, de, esta Corte, sito en la ,~alle
de Alberto Aguilera, .número 21}; se
gundo.bajo aperci]>lmiento de ser de
«larado rebelde si no lo verifiCa. cuyo
expediente está seiíaIado con el núme
ro 1.375 de 1929.

·.GOMEZ GARClA, José; domiciliado
últimamente en Madrid, calle de la En-

. coroienda, número 20, tienda de vinos;
comparecerá en ,término de cinco día$
ante el Juzgado de instrucción del dis·
trito de la- Indusa, de esta Corte, para
prestar declaración en causa por esta
fa contra José Pérez. Rueda, iIistruída ;
por dicho Juzgado, y Seecretaría de don
Francisco Castro, con el número 200
de 1929. .

.'. PARDO .P&'l'EDO,· Luis. y Joaqui
na Pérez Botejara; condenados POI.'"
lesiones; comparecerán en término de
cinco dias ante el J1lZgado municipal
del distrito Ji; Id. Llniversidad, sito en
la culle de Alberto A~<lilera, número
20, segundo; bajo- apercibimiento de
ser decfarado rebeldes si no lo veri
fican, cuyo expediente está señalado
con el número 1.413 de 1929.

> MpLINA GUTffiRREZ, Antonio; en
virtud. de apelación interpuesta con
ira la sentencia dictád~; comparecerá,
en término de cinCo días, ante el luz.
gadoinstructor del distrito de la Uni.
versidad, de esta Corte, sito en la ca
lle . de General Castaños, númerot•
segundo; DllÍO apercibimiento, si no

. lo verifica, de pararle el perjuicio. a ,
que :hubiere lugar, cuyo expediente ~

. tiene .el número 1.32G de 1929. '

2059

20i6

2164

2163

1..312

1.313

1.314

1.315

Juzgado de instI1lcci6n del distrito del
Hospicio, de esta Corte, Secretaría del
LiceIi<;"i.a.do D. Pedro Taracena Jontoya~
con el fin de prestar declaración en su
mario. que se instruye por lesiones y
daños.

FERNANDEZ, Ana, y García Moreno,
TimotC\l; domiciliados últi'.namente en
M~drid,calles de Carranza, núm. 8, y
en la del Mesón de Pareiles, 44; compa·
recerán en ténninó de cinco días ante
el Juzgado' de instrncci6n del distrito
de P::lJacio, de esta Corte, Secretaria de
D. GuiUer'mo Pérez Herrero, para reci~

birles declaración en causa por"hurtos
. yotl'O.li hechos. instruida por diCho
Juzgado y Secretaria.

2111

2057

2058

1.307

1.308

1;309

1.31tl '

1.311

SARDON' LLEDO, Félix.; bijo de Fé·
lix Y de Concepción, de veintidós años,
natural de Aranjuez, y de oficio jorna
lero, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Pedro F-ernández Labra.

1da, Ílúmer'~ 16; compare~eráen término
de cinco dial;; ante el Juzgado de ins
trucción del distrito dePalacío, de esta

, .MO~lERO JIM&'IEZ, Benito; de Corte, Secretaria del Sr. Pérez Herrero,·
veeinticinco años d,e edad, estatura un al objelQ de requerirle para el pago de
metlo 600 milímetros, aproximadamen- la indenmizació}l de 70 pesetas a que
te, vecino de Santa Cruz de Pa.·liagua, fué condenado por sentencia firme de
de cuyo pueblo se ausentó el 5 de Fe- la Sección primera de la excelentísima
bero, que viste pantalón de pana, soro-Audiencia, fecha 3 de Julia del año úl":
brl~ro viejo, blusa clara, zapatos nuevos timo, en ~ausa. por hurti), ínstnIida por
de materia!, zahones de cuero en buen el Juzgado y Seocetaria referidos, bajo
uso, llevando bufanda 'y unas alforjas; el número 456 de 1928, contra el men
compareCerá en término de diez días cionado indi"lduo, hoy en ejecución de
wte el Juzgado de instrucción' de Her- . sentencia.
:vás a prestar declaración en el sumario "
que se instruye con el núrricro 23.de
1930 por -desapariCión de su domicilio
de indicado Benito, apercibiéndole Ql1e.
de no hacerlo así le paraxá el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. :

2043

:ME~DEZ RAJ'iIOS, :Gumersindo; "de
, Sesenta' años, viudo, natural de Madrid

y- vecino de Charoarlin de la Rosa, do
miciliado últimamente en referido pue·
bIo, calle de Martínez Anido, 33; com
parecerá en término de diez días ant~

el Juzgado de instrn~ción de Colmenar
~íejo a fin de llevar a efecto diligencias
Solicitadas por el Ministerio fiscal en
sumario que se sigue por lesiones del
mismo, bajo el número 107-929, contra
l'omás Fontcia. .

ETCHEVERRI. Víctor; cuyas demás
,circuns~ancias se ignoran, empleado que
" fué de "D. ~fa~d",Arlll~üC J~!:obson. 'domi..
ciliado últimamente en la calle de
Torrijos, número 23, de esta Corte;

r PORTILLO WPEZ, José, y Viñas Ló-' comparlmerá en ténnino de cinco días
pez, Ricardo; cuyas demás circunstan- ante el Juzgado de' instrucción del. dis
ciasse ignoran, domiciliados ultima- I trito de Palacio, .de esta Cmte, Secreta
mente en Madrid; comparecerán dentro ,:ría del Sr. Pér(~z Herrero, para. recibirle
del término de cinco dias ante el Juz- declaración en causa por falsedad y ten
garlo de instrucción del distrito del Hos·· -tativa de estafa, instruida por el Juzga
picio, de,esta Corte, Secretaría del Li- do y SQcretaria referidos, bajo el nú
eenciado D. Pedro Taracena Jontoya, mero 548 de 1929, contra- Alberto Se-
con el fin de prestar declaración como rrate Ure41.. .
-~erellados en sumario que se instruye
a :virtud de querella de D. Leocadio Jua
nas Casado, por estafa, apercibidos que
de no comparecer les parará el perjui
c10 a que hubiere lugar.

TAPIA CANELA. Francisco; de cua~
renta años de edad, soltero,. de profe
sión jardinero, natural de Monda (Má";
laga), hijo de Juan y Josefa, domicilia
do últimame~te eii Córdoba, calle Pos·
trera, número 19, cuyas demás circuns·

, PEREZ CASANOVA, Francisco; de taneia$- y aClualparaderose ignoran;
'Cttarertta y siete años, c::lsado. Perito 'comparecerá dentro deHénnin().- de diez
mecánico, namn¡1 de Zaragoza,' hijo de: [.. rlias ante el JU7,gadO de i9-strucción ·de
Fi'¡¡ü...i5tv yo d€ Mari8', do.-n:CHiarlo últi- Posad.ªscon objetode!ecibirledecla-, 1
'mamcnteen Madrid, calle de la crUz, ración; e!lconcepto deineu1pado,· ene!
número 5, piso . primero ; comparecerá suinario que· se· instruye 'baio ·e1.11únie":
dentro' del térihinodú'cinoo días ánte ~ ro 2 del'año- aCtuaí, sobre- estafa, cOn.la:
;el Juzgado de inStrucción del distrito 'prevénción'de .que-si no lo verifica le
~e ChÍl~erl,'de esta Corte',Seeretáiia. ,papará el perjuicio a <rUe haya 'ltIgar .
deDo AntOJ~io.A'guilar,al obieto de ser .conari'eglo' a derecho..
reconocido por los Médicos forenses en
.~usa número 680' de 1929 por lesiones
del mismo; apercibidCl que de nO compa

.recer le parará el perjuicio tlque hu-:
biere lugar. . .

SAr\Z fl'TILLA, Victor;' natural y vc
eino de Madrid, de treinta y seis años
de edad, <l.c estado casado, hijo' de Isi

-doro y de Nicolnsa, domicillado últi
mamente en ¡',ladrido calle "del Carocna]

-$. Cimeros, número ;5; comparecerá G,;n
tro del iérrnino de_cinco días .ante el
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26 de 1930;. comparecerá en términQ
de diez días ante la Cárcel de dichl(
-C2.pita)~ para que·se eonstit1.'Ya en pri..
~. apercibiutl de ·ser declar-¡uw ce--
j."d-df.. 2!lU.

.1,..6742121

; 2963

1.672

1.673

~ - '" ~ :~ ~.

. f-esíóu.·4c criareÍlta· Y cinco años,' de es
latllra. 'regW:ar.lIlOreoo;sfeitado,riomi
ciliada últimamente' en·.Vtf;o,. proeesado

.POl' estafll; «mJPar-Ceerá en término.:d.e
·Itin-dias BDte·.eI .Juzgado· de ·iBstnJc
ci6n de Vi'go.

.1.658

1.665.y 1.666

1~669 . .60MEZ T.AB.QADA. Cástor; .hijo d.e
. .... "} Ricardo·y de Dolol".es,. natu.ral y veci3l(X

q¡I~ANO SA13A:L...I..cisa;domicilia- de SabadeIle.Mnnié,ipio de-Chanta<kl.
da úl~t~en~áJ;a~a; eomparece~ eiif:ado solt~r.(}. profesión labrador, .a~
rá en tél:'nJiDO de~ dias an.te elJ~- .1 veiiltioebo añes .(Ie·edad; Pr:oceS3.-d~

. .g:ado de.Santo ..~o. dt:~ -caPl- por disparo y lesiones en d Sumar.i~
, taI..Pal2roJ:lSÜ'lulr..eoo :prlsi6a.encauo: llÍimero 39 de 1930 comoarecerá ene!

fY::.QU-lSl't'ARU\S 1sa por.ro~~pordie.OO.Juzga- f· término de díez días ante el Juez d~
. ' ___. . .do, baJO"<ap~bim~tl?rle 1>e:t" declar.a- bistrucción de Chantada, bajo aperci,.j

. , . ·.da~ $1lO 10 'Verifica. bimiento de que si no lo verificase ser~
B6io ap-erJ;lbimIento de ser Aeclartulo8 '..:' .:.... .... .2Q6.9 r ~~cl:araQ() rebeIa7~ parándole el 'per~

rebel.tla y .de iñeiJ.rri.r .uJ.las dem:is .. . . , . l' 67& J ~nl.el.i) a q-úe hwne¡-e lugar. 204.0
~esplNl$obilidJu1e8I~s .. de DO pr-e- • .
.~ losfJr~ qne a COflli., .ESCAMILÍ..A SIERRA, Qiego; ]Jata- .1.675
mracz6n $eUfU'e:saIl, en. el plazD que ral de Cal'mona (SevillaJ. de estado 1"..01- ,
ae les fija. 'Íl cen.tár "áe$deel dfad~. "tero. P"Olerlón vidriero, de veintinueve 6tj'ILLEN CAP.ABA4José L; domi~
la publicaci6-n· dtf tHUHlci-o Cft este. años.hi:.iO de Diego y Carmen.. domici- .ciliada últimam..eDte.eJl Valencia o B.Ú-~
·periódico oficial y ante el Juez o ~<? ~ent; n:.Madrid.~ del ! éeJo,na;px~a~~por estafa. causd
Tribuntll que se 3eñala se les cita .Y~.numero .1/. procesaElo PQ1" lmr- 1 nUmero U~ (le: 1~;¡w; comparecerá ~
11 -1~_' . d'to en causa número 461 de 1-9'".&8; -eon;l- tériuinode diez :ill.as ante .el Juzga"';;;:

ama y -em~~ encargan ose a parecerá en término de diez dias ante ~ instrucción del· distrito de San~
todas l.a~ Au.tor~df1des 11 Agentes de. el Juzgado de instrucc~ón deldiskito .cerne, de Sevilla., bajo .apercibimi.e!lM
ti!- PolfclJa 11ld:ici.al., fll"O"de,! a la de la Inclusa. de esta Corte. Secretaria. ,d2 ser. declandD r.ehelde si nocompa~
b-usz:u..·.MPÚlrp· f1.:can~,,6R ¡tje del Sr. Castro. a fin dc constituirse en -r~ .. '2083 .
(fquéWn, fJO~ !l- «i,;pGBtdún prisíó.n.para 'CHR!lplir la ]leIla que ..~ ha
de dfefzo llIez- e Tril:i'tmtrf, -éol! lHTe- DJo:impuesta.
1llo a.l()s arlícafm..51'2 U838 de lá'fe",

. '. de. Enju¡¿jomi.e~lo 'édmi.12al•. S64 de.
,,::..Iii .l~g· 4k ERjll.iHa.rIile:Rto iniliku ih

Morintt.. • '. .

. CO.NR.. AD.0..,. l\;.fhnúé1;. igI1[)l"¡.l'.; ,k-S8 S'u... l.' .GO;'lAB LU-CENA, José; ign~nb.d.{)se
seg>.mdo .. apellido. seignor~ de.l.lL¡1de sus d31i~2:s. -cireuJlshmcias J)(rrs.o'121e~>;
es IlattirnI. aunquealp:'!rcW~crceesldomitiiir,doümmaJ!i~nte ~n.Cá<liz;
• Corli:ñ,,~ de estado soltero, sin Dro- " IJ>OCe5:ldc~?1· robo en c'mss número

RAT. Sara; natural de Rusia. dd".;
1~6¡1 treinta y cinco 2eua.renta años, altil:'i

. color del rostro algo encarnado, col ..
'. FÉBNANnEZ VARGAs.M.anUel;_- .,iDs .c.Wello~ ~rub~o~qr JaUY rizado.s,lll!i
Wral.de ~era.,.Qeeslado~de .v:awio una cica.triz. en el.cue1lá; do.mi.,.

1
J)oo.fe&ióu. eomer~ ..re. "V.eintisiP.J.e.aiíQs Ql.iada ú1Umamen.t~ ~n.J;l,ar.éellma.~

'de. eciM.,. ;damiciliad.o:tíllAmamente .~o ~Cuv.a.nles. JlÍImeOO. l.. principal.." pe:si~
ACERO LA....'ID.A. ,Alfredo Ber:nardo; ,.CaLa.rroja. en 1a,;caUe de Luis Zo-rrilla, . sióD familiar; próéeiada en Causa m¡í

lIe TemtmUeyoe-:iño-z, 'hilO. de lCmnimo 'lB.:~roce:sad()eD.~a 'númevo429 -de ,mero 22.de 1938. $.br.e.falsi&ació;¡;¡ 4i
" de Casñiclni, de C'Stado. -Soltero" nam": .1929- por d.ddito- de -estafa. seguida·en .un pa.'>3PW"~.COQlOa>mprendida :en ~l
:riilde 'Boñarj 'PartidO de La' Vecilla" ~l ~o de· iDsttufri.6n. del distrito número 1." del .a:,r.ucú10 835 dela le~
'prpVincia'de Le:im; de oficio iornalero~ del Mar. de,Valencia;como oo:rnpr$di-. de. &j,uicianiento .criminal;compareót

con insmi:tci6n" 'Sin mÍtec.edelJtés pma- do en el artículo.S3i de..la ley -de.EB- '.ceri eA fér.raino de "diez díaS. ante el
".les,. domicilíadn iíltiamen~'e:I1-san 'S"a1- iuiciamicnto criminal; comparecer<:l. en J~ Ae instrucción .del di.s-..rll:o &i
':-vador dei van~y cuyo--achtal parade- tl:nnino de diez días ante el expresado la Jiareelonela, de .Barcelona. SecraaA-

"I'O se 19nor.3:; compai-ecerá en térinixiD Juzgado }lara coli1&aWirse en prisión en ;ria .a.e D. BieD.v.enido Paseó•.síto.en e!
,tieaiez Mas.en ellDzgadod~ ins.rruc- las Cárceles de dicha ciudad y respon-¡ Paacio de JuSticia -(Salón de SaJt
dóndel distritodelHiispital. de.Bilbao" der de lOB cargos "lUe le resulten. bajo Juan).. ~2D21
con el1Jn de constituirse en prisibn" apercibimiento, de .ser declarado rebel-. - ..
seg!i..11 lo acordada en ~ausa- nú.'ne~o 237. de y narMle el ner.iniclo. .a ouc hava 1.677
~e 1929, por el delito de lesiones, aper- lugar.- - -- -
(:ibiéDdo}eque dcno .comparecer. será '208S
~~....do. rebeldeYle p::¡.rará el lJer-
~~o aqnc ~aInsar~ .. * LATeRRE MUROZ. Ildefonso; de

cuarepta y seis años de edad, hijo de
RDqB:e y de .Juana; estadoeasado. pr~
fesióJl esr>artue. aataral y vecino ~

GIL Y PAUL. AngeJa; iuia de Fili- Ubeda; &Jmf.emad~últimamente enli
.1.S.67 . heno }l de Librada.. naturaJ. de Tarín. eaHede Valf:neia, $Rl'IÚmerG;"oompa:

i· : .. '. . ..• " .lltaJ:ia}.. de estatlD ~oltet.a. PNfesión .'J'eeerá «Irte el Juzgado de instrnccióq:
., C.'\ID\.BA~A ZORRILA, ... Angel; de sus l~res, de treinta y un ~ños dc: 'de 'Li'ftares~'el ténnino de diez d~
hiJita. Y dneoaños.'hijo de An,gciy I edad.; domi"cl"Uada últimamente en Má- ron el fin d~·eonsfitlllr'seen prisión ~
'Cala1ina.. m1urul &:Madrld. dee.,1ádo ddd,cal1e de ..\1onso Núñez, Ulíme-I 'tltI-as diligenCÍ'as·:por!aeatlsa·que~
2lOUer<i, profesíón pastor, domic-1!laá.o· I ro 22, haJo; procesada por hurto (sn- 1m -el mismo se s~e 'con el mimen)
liltimamente en alalilartín de la Bosa. , marlO 616 de 1928); comparecerá en 1 289 de 1929 sobre ten~ncia de armas;
calle de Vizcaínos, número 28, pr()('c~a- término de diez días ante el Juzgado al'ercibién<lole E'IUe -de "no ·veriflcarlO
do por .atentado;' comparecerk CIl. ;tér- de instrucción<lel ·distrito·· del Cen-' sed. d~..ara<lo l'ebeldey le para:ra el

min..• 0... de. ;di.ez. ,días.•..an.. tc el JUZ.g.2.dO. de l' tra. '. de esta.. co.r.te, Secret;¡ria del. se-.· i;le
r ldci

<l a que haya lugar.tnslnre:ción de ColmenarVieje para e.n- ñor López d~ P,aI1<do, para :responder. . 2113 .
p¡azarle~ nQtificarle y reip.¡erirle en su- a !Os~as·que le resnlten en dicha
maría quecontl"3. d mlsmo y otro se' ¡ .c¡ausa-,bkÍ'0 .a:r~..cibimientode.·serde- 1.678

·.IDgue .boJo el ní1..'DCro12·1 ael92!:'l. .. ela.:n:da r~hddey pa.l:'~de cl. perj.ukic
" .... '21"1'2 a que h'!:Jl:iier.ell.lgar. .21150 LL\.tJRADOSANS, Eduardo; hijo de

Juao 'Y (J.c Gertmdis, illltul"al de Villa
nuév~ y Ge!h'ú, en dond~ esU1VO domi
élia-Go,easado, jwcp.ara,lolo de tejidos,

¡.. c.:'n~?'eIk~dO. 'Pú.,r diSfl.aro d~ ürm:1 de fue
go.q;.le fu&- nal!'~"ldo por reql7.is1tor~
publi<::2"{ias "PO;" t=i JÜzg,a.f}o 'de \1ilJan~ .:.
"'a y GJltro';¡ en la "Gs.cet~ d" Madrid'" .
'. ..-- '." .. ..-

mamente en la caBe del General Pin
to, número 1. Tetuán de las Victorias;
3f: le 'cita p.ara que el .ffia13 orle Mar-

·:.m,Y bora ~e'!as mezo oompai'e%Ca
ante el JWgOO.e m.unieipal del distrrto
de laUniversid.ad. de .esta.~ $i~

;to en la caBe de Albet1lo' A".-nuilct"a.. mí
mero 2J8; segUndo,'a.. celeOOar·¡Wcio de
faltasil'iímerG' :1.j}]1; bajo: apercibi~

. nl.ie'ftto·de pararle el ~rjuicio a .qne
haya 'lugar.

2103
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1.692

SOLER LEüN, Rosalía; natural y ve
cina de Valeneia. de estado soltera, de
profesión sus labores, de treinta y nue
ve años ae edad; dl>miciliadaúltima
mente en la C3He de la Conejeria, 2, se
gundo, procesada en causa número 168
de 1922 por cl delito de estafa, seguida
en el J uzgsdo de' instrucción del distri
!orle! M2r, de, Valencia. COffiQ comPl'f&-

L691

SOLER BELl\IO~"'1'E,Rodrigo; domi
ciliado últimamente .ea Pulpi, cuyo ac~

'tual paradero se de:!lconoce, se le hace \
saber que la Audiencia provincial de'
Almcrla, mediante auto dictado en lO i
d~l. mes de Febrero, ha sobT~eido pro· J
vlS1ona1mente, con declaracwnpor abo- i
ra de las~s de ¡¡ficio, la cansa se"'!
guida en su contra y la de otros en éll
.Juzgado dé Cuevas. bajo el número 5 de i
1929, :Pur el delito de sedición, dejando I

sin efecto los procesamientos decreta-'
dos y embargos~ se acordaran.

2039

1.689

RUB!ELLA LAZCAND, José; -natu1"al !
de Pamplona, estado soltero, prof~ f
del comercio. de tre1rrta y dos alÍos, f
hiiode Malluel y de Carmen; domici~ í
liado últimamente en la calle. de Ha· •
mÓD Sáim, nñmero 11 <Carabanchel
Bajo); procesado por hurto: encaUSa
mirrrero 826 -de "192'1; comparétleTa-en
tét'minocreurez ,cfuu¡ antel:'i. Juzg1-do
de instrucción det distrito del Centro,

. de esta Corte, Secretaria de D. Ricardo
Gómez Garcia, para ser: reducido a
prisión d"ecret~a en .dicha. causa, ca-, "
roo preso .comunic~do,.bajo apercihi~

miento de ser cJeclaradorebeldeyde..
pararle los perjuicios a que baya ro-!.
gar en derecho. ' :2051'

1.690

SANFULtiF."rllCJO, Manuel; I:U3"0 se. (

I gnndo'apeIDdúY rl€miís .eircuüru.neiai;
• 5;; ignvraü, de m:ws veintinue-:e :mmr;í

nabn'at de Afurda, pero criado en 1\130. ;-
drid, que vivía últimamente en Bar-!
celona, caDe de Cano, 74, 3.~-1.·; pr'J- I

cesado. en .:r:néritosde sumario IllÍme· I
ro 115 de 1il3O; co-mparecera dentre 1

. de ochO -d!gs anleel Juzgado de ins- ¡
trucción dcldistrito del S1p"~ .de Bái':';
ceiana.. para :ser reducido a prisión 7.!
r~ibirsete md'agatoria, bajo aper~~,.
tmeDto si no lo' verifica de -ser decl:l,.'·
rada rebelde. -2030

Farnández y Fernández, de veintisiew !
años de edad. casada, bija de Dwnisio':
y Valentina, natural de Agui1ar de ¡
~aInpóo y. v..eciJ:1a de Burgos, am.bos.' en,'~IIgnorado paradero; comparecerán
dentro del término de diez diasante
el Juzgado de in5trncción de Palen.. ',
cia, sito en el Palacio de Justicia, Ave~:1
n:ida de Primero de Julio, para notifi~.

,carles auto de procesamiento, lnda-,[
garTes y ser red~cidosa presión, acor~!
dado en causa que .se les sigue, con el!
númerQ 131 de 1"929, sobre falSiílca.j

'1' ción dedocmnentosde identidad y.
usurpación de estado civil, bajo los'r
apereihirnlentos de ser declararlo:,; r::-=:::
beldes si lio lo verifican. '

2042

1;6'86

PEBEZ PEBEZ, Dosindo; -natara:l de
un pueblo dé la pr.ovi.ncia ue Orense.
de estado soltera, profeSión barbel"(4
de diez y nueve áño:r; dom'iciliadoül
timam.ente en Cataboy NtSo)¡ pTocoesa
do por robo.. comparecerá en térra....~
de diez diasante el Juzgado de ins-
trucción de VigO. 2122

PUMARES DIAZ, Luis; de veinticin~
co años, hijo de Pedro Juan y RosaJía.
natural de San Fiz de Reimóndez, Mu
nicipi9 de Sarria, y. ve~j"tlo de P~,tra
ehantada., en el d!5tnw de Samos;
comparecerá en. -el t~o -de diez
diasa.n1e el ~gado de Sarria a cons
titnirse en prisión "Y ser- emplazado por
virtn~ de auto de conclusión dictado
en sumario seguido cont..-a el mismo,
y 'erro -sobre mrracciónde la ley de
Pesca, bajo apercibimiento de que si
no 10 -verifica se_rá declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar. . 208l

1.688

HOELEDO BRAVO. Aurelio o Eufe
mio; de treinta y tres años de edad,
casado, industrial, hijo de Manuél y
ErnlBa, natural de Santo Domingú de
la Calzada y: veCino de Burgos; y Sufía

1.685

PAZOS MIRAL"'ilDA, Lnis; hiju.deMa
nue! y del\larla, de cuarenta y cinco,
años, natural de :Verin~ de estado ca"'
sado, profesión del comercio; domici
liado últimamente en Barcelona, calle
de Mállorca. número 1.53.. 4;--1;"; proce
sado en c~usa nÚlllero a-41 de 1'920. so
bre estafa'; comparecerá en término de
diez dias ante el .fnzgado, de ins~c
cibn del distrito de la Universidad,. de
Barcelona. Secretaria de D. !lafael Cla
verM4 bajo apercibimi-en1o de ser de-
clarado rebelde. 2031

.calle de ia· Reina. número 29. procesado
porr.obo, =Ltentado ydi.spaxo -de arma
'de fuego, sumario 40-923; comparecrá
en ·térn:iino de diez días ante ,el Juzgado
de insu-ucción ·del distrito del Centro,
de es.ta COrte, y Secretaria del Licencia
do D. 4<1íáél Lópex de Panda, con ob
jeto de notíficarleel anta de prisión y
llevar a efecto ésta, decretada por la
Superioridad, baíoapercibimiento de
ser dec~'lrado rebelde "y pararle el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

'. 2054

1.6M

PAZ GOMEZ,hfoisés de; natul'~l dp,
. Los Nav.alucillos, de estado .soltero,
_profesión peón de albañil, de veinti
siete años; domiciliado últimamente en
Madrid., calle de Segovia, nlÍmero 1; '1
procesado por lesionescatlsadas a~
Franciseo Antonio .Seforo; comparece
rá en término de cinco días ante el
Juzgado instructor de .Geb-fe, como
comprendido en los números 1." y 3;"
del ar:t.. '835 de..ta ley de Enjuiciamien
to crimina~,bajo apercibimiento de ser
deClarado rebelde y pararle el 'perjui
cio a que hubiere lugar.

2044

2093

,2110

1;680

'"MORET MAGUER~ "Miguel.; natural
de Sástago,de ·estado casado~ profesión
empleaC1e, de,~ "Y cinco· años, do
micilit!do últimamente· en Zaragoza.
procesano por estafa,causa671~1009';'

comparecerá en término' de diez días en
el Juzgado de instrncciór. del distrito
de San Pablo, de dicha capital, Secreta
ria de D. Manuel Serrano, para notifi
carle ·el.auto 4e ·procesamiento- y. ¡¡Ti
&ión" Y =cibirJe declal3ció. ~w;..
ria, ,apercibido que de DO' ,compar.ecer
será 'declarado r-ebelde. .' •

.2O!H

1..683

OFlA GONZALEZ, Ferriando Manuel;
hijo de Clemente y de Cayetana, natu
ral de León, de estado soltero, profe·
sión estudiante, de vein~cuatro'años,
de estaturaa.lta, pelo ruhío, ojos azu
les, nar~ regular y color de rostro bue
X'.o, domiciliado últimamente en Madrid,

1~682

<OCA&A, ZIJlNIAU_ ..losé; profesión
ibdustrial, procesado por, ma!v"ersaoión
deeaurlales en -eausan'Úmero 48~IS29;
comparecerá en télmíno de diez 'dias
ante e1.Juzgado de instrucción de Hue}..
:v.:apara notificarle -el auto ·de procesa;'
miento,' rec:bírledeclarnciÓB indagato
ria, bajo la prevención de que si no lo
:verifica le parará eJ perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, siendo declara
do rebelde.

1.679

MARlANODE ,LOS SANTOS, Ma
nuel;' de veinticuatro: afu>s de edad,,~l..,
tero, ior.nah:lro, hiio de Joaquín y de..
Mariana. natural de Carenza (Portu
sal), "veci~.q1l't fué del Tiemblo, y-en
la .ac..~:ilid2d ;en ignorado paradero..
Jlrocesado en sumario por infracción -de
la ley de Pesca; comparecerá dentro del
termino de diez dias ante el J-u.zgado de
instrucción de· Cebreros con objeto de
ser reducido a prisión, prey>ni.mdole
que de no bacerlo .será -declarade 're
belde.

de 18 de Marzo de 1914. ~e hace púbti.~.'
co pur el presente que se ha dejado ,sin

, efecto las órdenes ,de Sil .captora por
haber sido -ilcclarada pr.eserita ·la .pena
que.le-fué impuesla..

iMORENOMImOZ, FnmCÍsco; nttlll
raly vecino de 'Madrid, estado soltero_
profesiónfonbU1ero,de -cuarenta años,
bijo de Félix y de Bernabea, -domicilia
do ,últimamenle en]a -calle de .TenIel,
número 23, procesado par hnrto, encau
sa Jiúmero 581 de 1929; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distri.to del Centro. de
esta Corte, Secretaría de· n~ 'Ricardo

- ,Góm..s'-6arda, -ljlar-aser r.edacido -a pri..
siÓBdeeretada· endicl::ul causa, ·bajG
apel'cibim:ienle. -de ser ,declarsdo rebel
de -y ·iJ..epararle -los' .perjuicios a~
haya lIigaren derecho. .' •

, " 2955'

I
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1.70G

MAGRO Ck'iDELA¡ Antonio; hiju
de AJ1tonío ). de M.'lrHt, natur-alv ve
c~~o de Bilbao, estado casado, profc
~wn comerciante•. de treinta y och<l
años, dOI!üciliado últimamente en la
calle de Gordoniz, 24, tercero derechJ.,
procesado en el sumarÍo número 22
d~l afio 1930,· por delito de estafa, y
como comprendido en el número nri·
meto del articulo 835 de la ley de En
juici;umjel;!.in.~riminsl; comparece!"?

Villa.' de Gallim~7.o (Sah'llna nca). <!~
tado solte:;.·o, protesión jornmero, de
•diez y siete años, domiciliado ,últimil
I1)ente en Bilbao', camillo de la Pena,
2i, bajo, prccessdo .en el sumario nú·
m~ro 9 d~1 año 1930 por delito (lc' ,
robo. y como comprendido en el nú
mero1." del 'artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento. criminal, comparece
rá, en, término de· diez clias, ,ante el
Juzgado de instrucción, del disidto
(le! E~stmche, de Bilbao, con· obje~o
d~'~!]sml1irseen pris~órr;b.::do aper
clhlIDlento ele ser declarado rehddc
:r~lránd91e el· perjuido a que huhier~
lugar.

, FE~--"¡-ANDEZ PANADERO, ,Elias,
; de. tre.lnta Y..tr.es:añós. ,natural de Ma-
• drid.- hijo de, Ricardo' y .Fidela,.de es

tado :soltero, jornalero,. sin domiciliít.
procesado en causa por hurto frustra-

, do, número 331 de 1929; comparece·
rá. dentro del término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Chamberí... de esta Corte, Se·
creiaria de D. Antonio AguiJar,: con el
fin de notiftcarleel auto por 'el que
:se, decreta su prisión, y, llevarse ;l

"efecto ésta; apercibido que, de n<t
comparecer, será declarado rebeide y,
podrá pa.arle el perjuicio a que hu
biere lugar.

,2175'

1.699

L698

1.702

ESCHIBANO ZORITA, Luis;hijQ de
Valentín y de FranCisca, natural de

1.701

ENRICH FABREGAS,' Juan; de
treinta años, hijo de Juan y de Joa~

quina. soltero, natural de Igualada y
que vivía últimaiilente en Bareelona.
avenida Milans del Bosch,65, tienda,
procesado en méritos de sumario nú
mero 863 de 1929, por estafa; com~
pareccr'á, en el término de ocho días,'
a~te . el Juzgado deinstrucdón d~l
dIstrIto del Sur, de dicha .capital. pa
~ ser reducido a prisión y recihirle
mdar,:l.toria; bajo apercihimiento U~

ser declarado rebelde.
2184

ECHEVARRIA, D,úmingo; conocido
por el "Paragueroo Caldetero~', ain
bulante,· domiciliado últimamente en
Oquendo,proccsado por lesiones, cu·
y~ demás Circ;.unstancias y actú:il pa-

, ~ad~ro .se ignor~n;~omp:u"ecerá, en
. ..eL' f-n~TT1o'1 __ ~""' .rJ ......... ~........ .... """ .... ' "1'•• -
\ ~~ ......... ~& ...... _""'" ~"" "o&"''Lo''- .........a.~, a.& ~ ~.. , d u.r.. ..

, gado de instrucción de· Vitoriri; bajo
apercibimiento de qúe. si no lo 've.;
rificase, será' declarado rebelde, pa
rándole el perjuiciO 8:' que hubiere lu
gar,

,CORBATO DIAl, José.; n~tural de _
Gijón, de estado solt~ro, prof'esiónajus- ,1.1.04 ,
tador, de veinticu:,¡tro. años' de' edad, .: ' • -~"... , : ..... .
~ijo d,eJo~é y dc'Asuncióp;regÍllar es~ ." FEfu'l.¡t~D~. CAO,Fra~cls"~O (a).
mtura, bien parecido. ,sin barba nibi- ' el ~ca~abrao , cuyas dem?s Clrcuns
gote, ~omiciliadQ.úttimamcntecn Gijón '~ancl~ se ~escon~;.en, proces.:adq en _el
hasta el 15 de Noviembre' p~'ocestl.do . s.uroano numerq.u. ,;d~l c?rnente .nno,
por tenenci~ ilíClta;de~r'ma;,ypqn~(d.?;: ,q~e c?l1:ra el mII>l~O se ll1strl1~e Ppr:'

I cQmparecera en. ter'P.uno de 'diez "Ji3:S'¡" e. ~afa; t0':Tlpa.r~ceI «, dentro d._J tel"
'.' aa!.c. el. J.uz..sado. -dei dis.tr.. itode Oriente' .' !U¡n~ de. ~he1: dws-, nJ?-tc el Ju~g::ufo de
: de dicha villa~ para' d·ar comienzo a l~ ,mstrucclOn del d1Strl~o. del Congreso,
. extinción de la ncna impuesta. ' .: de esta Corte, Secretana de D. Pedro

. , f.\. " 2189 ~vare70 CasteUam)s, a fin de serIe no-
, Ll.fi~ado e.l a~tp •~e procesamiento, re~

c,;b.Irle d;ec1arac;u:¡..n ln,dagntoria y,otras
: dilIgenCIas; ,bajo apercibimiento de.
, ser declarado rebelde;'· ,. .

. ' ,'. .' . 2193

J
,elJuzgado de. instrucción de Fuc~lte de
Cantos (BadaJoz) dentro dclténnmo de
diez dias, con el fin de pr~stll.r deClal'a- '
cion' indagatoria en'el sumario ~78del

afio 1929. sobre hurto, i::le caballerias;'
apercibiéndole que de no haaerlo le,pa
rará el perjuicio a que haya lugar;

. 2145

BEIRED y' SOLAL,\¡,ILLA, Aurclio
Guille.mo Severümo Juan; Dntürai úe

, Almadén (Ciudad Real), de ~sta:io casa
do~ TJroÍcsiün !b:édicú, '~~gún l¡~(;¡arú, ,Oc

de trein tu y tres años, en ignor'ado pa
radero, creyendo se encuentra en Ali-

, ~ante<:n un chalet de la Ciudad Jal'din;
. de e.."::'.'lJUi"a aIta., robusto y de complt>- "1.703
xión fuerte; dotniciliado últilnSJ.,l~.r:t.c " '-",:~, ~ .
en Granátula de Calatrava; proc~s¡ú'1Q ,:~STJ:ll.:.ME!RO :FERN.Al';DEZt José;

"

por injurias; comparecerá' en t'-.:rmind .• hIJO de R.amon y Ao.toma, so}~cro, ccs-'
de 10 días ante el Juz"ado d~ instruc- tero, natural y veCInO de Vll!ar dúO¡
.ción de Almagro· parao·ser r;dt(cilio a: l' ~dri~s, :!\.~ntamiento de Balcira, par·
prisió.n y ~mpliul"1c su inda~atoria bajo tld~ JlJdICIal de Fonsa~rad~.; ·;:omparc-

I apercibinuento de que si no comparece ,cera? en. el plaz,? d.e dIez Olas, ante la
1 será declarado en rebe!díuy !e párará!i ~ocl}~mcla pr~"~I}clal de Lugo, a cons
. los perjuicios a que hubiere lugar en btuu-;;e en ?~}on acordada en causa
derecho.·' que se le SIguIO~ en el Juzgado de Su-

21~8 rriu., sobre .hurto; apercibido de que.
de no ,·erificarlo,.,será declarado re
belde..' '

2147

.~ 1-,:'

t~695

\'1YEs :MARTIl\"EZ~ JoaqUíil,; hiJo de,
JoSé y de Francisca, de' estado solfer:o.
íleveinticu~Jro añQs•.naturalde Elche,
!CUyo aétual paradero se ignora, Ím)ce
~.do por •rapto, s~rio 90-1929;' com
parecerá en ti~rtnino de :diez mas arite
el Juzgado de instruccióri, dístrito Nor
te, de Alica.!1ie, con el fin de serredti.;
~ido a prisi~n, b2:jo 2pe~...ihL~icnto si
no lo ...-er'i:fica de ser declarado rebelde.

, " .2025

dida en el IJvmer'o t." del. ~Tliculo 835
4e la ley dp. Enjuiciamiento criminal;
ct>mpareccrá en término de diez días
ante el expresado Juzgado para consti·
lu:ir$e en prbión en las Cárccles de di
dla ciudad y responder de Jos cargos
]¡Ue le resullen, bajo apei'cibimicnto de'
)e~ ~e.&Jar-adárebelde, yparade el pert
]WCIo"'<li que haJa lugar. " ,

, . 2ü8!!

• A-LVAREZ CASTELLA~O, ,Antonio;
I~e veinte ailos de edad, so'ltero, reloje
: ro y tratante, bijo de j\'íanuel Alvarez

.; ~énde~l nutm-.J de Huelv:J. y vecino
.~ que fue de la Aldea de Cuenca, partido
~ de Fuenteovchrna, en la actualidad en
:·t¡norado paradero; comparecerá 'arde

.1.694

\"ILAR~ Ventura; CU)'as démás.. cir
'CUnstancias .se ignoran. p!oc/:lsado en
causa número 66 de 1930 sobre uso ,de
nombre supuesto; coinp::u'eccrá entér.-,
lJ?ÍI1o de seis días,)l.llte el Juzgado de
iústrucción del distrito de la Lonja, de
Barcelona. Secretaria de .D. Tomás Rie
:i-ay Sanso halo apllrdbiJ.IÚcritode· ser
declarado r'cbclde. ""

"2029

, STRm,r. Nils Oskal";bijo de. Oskar
l de Wcndeia, natUl'ul dt:. Westergam
fSaeciu), estado' cas~do, profesión pi
:toto. de veintisiete afias, tripulant,; del
~apor sueco "Themis", domiciHado úl
~mente en Bilbao, procesado en el
:iumario número 13 del año' actual por
:delito de r~:sistcncia a. Agentes de la
~utoIidad y comocompreildido en los
)1úmeros 1,0 y 3,° del ar¡kul0 835 de la
!eyde Enjuiciamiento criminal; éompa
J'ecerá. en término de diez días an le el
Juzgado .de instrucción del distríto del
jnsanche, de Bilbaot con objeto 'de' cons

.-tituirsc coprisión, bajo apercibimiento
~c ser deelar.ldo rebelde. 'patándoI.e'_cl

•gerjuicio a ,que hubiere lugar:
2032
~. '

:. ABIOL OLIVE, Juan; natural de Al-'
'botonedi, de estado soltero,' profesión
jornalero. de veintitrés años, hijo de
Agustín y de Tomasa. domiciliado illti
mamente ea. U:rid.n. proccs'ado por el
:letito de sustracción. iúmurio númerO

·8.3 de 1929; comparecerá en término de
, tliez días ante el JUZgado de dicha ca
: pital a responder' tie sus cargos; previ
! niéndole que en oh'o CflSO s~rá declam
1 do rebelde, parándole el perjuicio que
Len dere<::llohuya lugar.

...
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Por el p.csente se instl-uye a Herme.
negildo Herrero Fcmándcz, ausente en
la actualidad en Buenos Aires (Repú-.
blica Argentina). en ignorado punto"
de los dorcchos que el articulo 109 de'
la ley de Enjuiciamiento criminal, le
concede, con relación al sumario que se'
instruye en este Juzgado CDil el núme
ro 30 de 1530 :por lesiones causadas a
Sil hijo Vkente Ferrero García. - EJ
Juez, Fr:.mósco de P.. BJancs.

JO--2024

1930.-El Juez. instructor, Enrique de lit
Cámar:¡.

nl-522

Por el presente se instruye a Anto.
nio Femandez Garcia, ausente en la ac
tualidad en Cuba en igno:-ado parade.
ro. de los dercchos que e! articulo 109
de )a ley de Enjuiciamiento criminal le
conc-ede con relación al sumario nÚlne

.ro 28 de.193_0. seguido en este Juzgado
por muerte de ~padrc Francisco Fer
nánc!.ez Nistal.-El Juez, Francisco de
P. Blanc~, .

J0-2023

ALCA"51'ICES'

1.717

VARELA PA~iPIN. A.ntonio; inscrip~
to de marine!"ia del Trozo de Sada. bijo
de José y de Carmen, domiciliado últi~
mamente en Onces (Bergondo); compa
r~erá en el ténnino de noventa días
ante cl Juez instructol" D. José Ríveira
Peña, Contramaestre mayor graduada
de Teniente de navio, Ayudante de Ma
rina, y Comandante del Trozo de Sada,
pa¡-ü i"e5Iivnd~:" de los curgo~ qt..'L.2 !e !'"~

sultan en expediente quc se le instruye
por stt falta de presentación para in
gresar en el servicio activo de la Ar
mada, bajo apercibimiento que si no le
efectúa se.á declarado prófugo pro~i,

sional.-Sada; 14 de Febrero de 1930.
El Juez instruct\lr, José Rlveira. .

Jl\!--4G9

JUZGADOS DE PRThlERA: lNS
. TANelA

1.718

VAlQUEZ SAl'.'TA...'\A. F.ancisror
hijo de Perfecto y de Emilia. natural
de Vila1)oa~Allariz,provincia de Oren--

, se... de 'veintidós años de edad, y cuya.
senas personales son: estatura un me.
tro 595 milímetros, oficio curtido"r. ig•.
norá..T1dose las demás, domiciliado últi.
mantente en Vilaboa, y sujeto a expe
díente por babel' faltado a conccntra.
ción a la Caja de Recluta de Allariz
pa~ su destipo ~Cuerpo; comparecer~
dentro del terminO de treinta diasen
Coruña ante el Juez instructor D. Igna
cio 'Olavide Torres, Capitán de Infan~
teria, con destino en el Juigado Milita(
peermanente de la octava Región. e1Í
Coruíb, bajo ap{:rcibimieilto de ser de
clarado rebe!de si no lo efectúa.-La

, Coruña. 13 de Febrcro de 1930.-El Jue1
. instructor.· Ignacio Olavide.

JG--511
2142

2114

. 2194

1.71,5

·1.714

. 1.713

PORRAS 'VARGAS, l\b.nncl, de unos·
,cuarenta y cinco años, gitano, bajo.
con bigote en punta. color pálido, do
miciliado últimamente en Vélez-Mála
ga, procesado por el ,delüo de estafa
en causa que se sigUe con el número
2' de 1930; comparecerá. en término
de diez días, ~ute el Juzgado de jns-

'trucóón de Vél~z-M:álaga,para cons
tituirse en prisión si no presta fianza
en. metálico por la cantidad de ·3.000
pesCtas; bajo apercibimiento· que, si
no comparece, le parará ~I perjuido
a que hubiere lugar y será declarado
rebelde.

TURRONES MOR.o\.N, Magín; hijo de
Constantino y de Marta, natural de Ví-

· Jlalibre de Somoza (León), sujeto a ex
l?ediente por haber faltado a concen
tración a la Caja- de Recluta de Astor
ga. núniero 113; par", .su destino '~Cuer
pO; compareceiá·dentrodel.término de
treinta días en ,'\storga ante el Jaez
instructor Do Manüel Q:1inchiHa Oran
tes, Comandante de Infanteria, con des
tino en el Regimiento de las Ordenes
miiit:tre..<;,. de guarnición en Astorga,

· bajo apercibimiento de SCl" declarado
rebelde si no lo efectúa.-Astorga, 10
de Febrero de 1930.-EIJuez instructor~
Manuel" Ctiinclül!a.

JG-4B8

21í3

.2155

·2160

1.708

1.707

1.709

1.711

'MARTl~EZ l\IALDON"ADO, José; de
tl"cinta años. soltero. jornalero, hijo de
Manuel y de María. natural y vecino de
Sevilla, procesado por .hurto; compare- ·1.
ce:-~ en té!"lni,!o ele diez diasa consti
tuirse en prisión ante el. Juzgado de
instrucción de Utrera. .

MAlh-qOQUI VARELA, Juan; natural
de 'Madrid, hijo de Fcrmín Y'Florencia,
de veinticuatro años, soltero,. cuyo pa";
radero se ignora; comparecerá dentro'
del ténnino' de diez dias ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Cham
heri de esta Corte, Secretaría de don
Antonio Sáncbez MarÜncz, a responder
de los ~rgo3 que le resultan, en el su
mario' instrtúdocon el número 58 del
corriente año por hurto, apci'cibido. que
de no vercHicarlo será declarado rebel
de y-le parará el perjuicio qu.e hubiere;
lugal". -.

en término de diez dias, ante el Juzga- Iciliada últimamente en Madrid, calle de
do de instrucción del distrito del En-. Echegar-3Y, 19, procesado por estafa;.
sanche, de BUbao, con objeto de cons'compare{:erá dentro del término de diez
tituirse en prisión; bajo apercibimien di-as ante el Juzgado de instrucción del
to- de ser dt:clarado rehelde, parando- distr1to del Congreso, de esta Corte.
le ·el perj~ücio a que hubiere lugar. Se~l'etar:ía del Sr. Moliner, para reci-

2139 birle decláradón indagatoria y se. re
ducido a pI"isión, que le ha sido decreta-

'da en .sumario número '917-929, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel~

cle y pararle el pc;:juicio a que haya lu
gar.

RlVERO, Manuc1; cuyó segundo
: apellido se ignora, .así como sus cir·
· cunstancias personales; el' cual e!'>
o"bréro portugu'~'sy ~(principios del

MILLAN ALVAREZ Ramón· nátnral . mes ~c: F~b.ero trabaja,ba.cn la vpl.a
de Yallcell.i, de estad~ soltero, prüi'e- de Ona. SIendo éste su úlbmo dornlel--.
sión comercio, de veinticinco años, hijo lio conocido;com"arecerá, en el tér·
de Ramón' y de !gnadt!. domiciliado úl- ¡. mino 'de diez di¡:¡s. ante el' Juzgado de
ti..'"lla.-ncnte en: M!!d!"id. c'.aJIede IIfíra el 1 iost~cc~ón: de.Bi'i:i~sca. con el fin de
ID Al · - d const~tu.~...&:se en pr'.rslón Y. !Jrestar de-o ta, num~ 11, pISO segun o; pro-· l'
cesado por cstafa;.. compaTecerá en1er- . cl,aración indagatoria ene sumano
rlUnb'dc cinco días ante el':Jutsadode que con'el número S del año actual se
iIistrutción del distríto de la Latina, de . instru)'e por estafa.
eesta Corte, Secretaria de'D, JúnnGi\r-
cía Inés. :en sumario 569 ¿e 1927, para
reque'ir1e para el pago de la illdcmniza-
cióo que ha ~ido condenado.

-1.710.

·.NIETQ TORRES. Gegorio; natural y
vecino de Quintanar de la Ordén, de es
tado soltero, profesión jornalero.· de
cuarenta y tres años, .dor.J.iciliado últi
mamente en la. calle Yeda, 22, proce-

. ~ado por lesioneS, número 306/929;
cQmparecerá en término de diez dia~

ante el Juzgad. ,.;le. instrucción del dis
trito de la Magdalena. de Sevilla.

2171) .

- OLlVAHES BUTRON, Francisco; que
también usa el nombre de Francisco 1.716
Hernández Olivares; de veintiséis años,
soltero" chofer, hijo de Juan y de Dolo- URBANO YAZQUEZ LARA. José;
res. natunll y vecino de Murcia, y cuyo naturnl de l\lelilla, de estado soltero, de
actual paradero se ignora; comparece- vcintidó~ años, frente ancha, pelo cas
ráen ténuino de diez días ante el JUZ-l taño, cejas castañas. ojos grand.es, co
ga.do de instrucción de Alcázar de San 101' de ojos negros, nariz recta, boca re
Juan añn de ser reducido a prisión, eIl. guIar, labios regu~res, barba rcdonda,
causa que se sigue con el nú¡~wro 87 del I dom:iciEado últímamcnte en Valencia,
año 1927, soh.c estafa. . Iprocesado por prófugo; comparecerá

. . 2130 en término de treinta días ante el Juez
- instructor de la Comandancia de J\lari.

1.712' 1na de Málaga, D. Enrique d.e In Cárnara
y Díaz, y de no efecmar su presenta

PDO_ SU, Chcn; súbdito cluno,-cuya! c:iún en el ¡¡}a:.;;o scña1ado ~rádeclara
• de~ás drcu..1stancias. se ümoran. domi- do :rebclde.-Niála:za. 18 de Febrero de



J0-2041

JO-2038
CHIVA

DOn },icente Manza.nares S·ampeJ:-,yo.
.Juez de instrucción del partido de Col
mena.r Viejo.

Hago saber: Que en providencia de
hoy, dictada en el -sumario número 33 del
19~ }loro eLdeli.tode injurias, contra
fuimóu Olí'v.eres- Domingo, hijo-de Ra
món yde Mercedes. ~e treinta y oclH)
.a~r ==~, .d~mic~d!: .ú1fi:~e!!!e .
en .Hortaleza.se ha dejado sin efecto .]a:
requisitoria que se publicó referent-e·s:

·dicb~ penado con el número 18.836 bis
en la. "Gaceta de Madrid" de 15 de Di
ciembre de 1925 yen el "Boietin Oficial"
de esta provincia. correspondiente al 29
de dicho mes.
. Colmenar Viejo. .26 de' Febrero. de. .

·193i.......cEi Juez, Vicente :ManzanarC$.
El Seeietario- (ilegiblel.

Gaceta·de -Madrid...~Núm. 60

CEUTA

Reseña de lo robado.

- 1·Marnol930

Señas.de las ecibaUerías•...

Un -burro capón, de once .anos, alza
da 1,24 meir.oS. capa negra. raza. es-,
pañola,bociblan-co. lunares en tiro y
ambos .-costillar.es y el hierro ,de la
Compañía aseguradura La o P.re,hóra
Hispoa1en~,donde está a5egl1rado. ,

Una bnrracerrada, de -iloce años.
:raza española. alzad.a un :metro. capa
r-uela, .sin ''Señas, par+.i~!.ar-es y sin ·me-
ITO,alguno.· .

La· :Carolina, 19 de Febrero de 1930.
El Seerefario, P. H. (ilegible).-El
Juez, Eduardo Hierro de Medina. .

Jo-2047

· Cincuenta pesetas en plata y unas
2.5 en calderilla; una -libra -de tabaco
marca Gener~ y. llIola ca;i.a .'de caudales.

· V~ía, de hierrO. de unos 25 ce.nlime-
tios .de largo y unos 1a °de alto. Todo
ello fué rDbado, .c:!. J.anoe.he del '11 de
Enero último.. diI estableeimiento de
'gltr~inos .que Frnncisco:Bos· MÓJ1
fulfiene .en la cille de Martinez Carne
PDS, ·nUmer.o 16. de .esta ciudad. JlOr
cuyo .hecoo,se instruye el.sumario 1m"
mero :1-0 de .1930.

Centa, 20 ae Febrero de 1930.-El
Secr..e!zrio lliegíble).-El.Juez,. A'1tonio
Maria Vacas. JO-203G

Don Gil :López -Ordás, Juez de prime
rainstaaeia de.·Cbiva (Valencia)..

Hago saher:Qae habiéndose declara- ..
dodesierw el concurso .de trasladG
para :proveer el°carg& de Seer,etario ~.
p:Ie1iie,de:loJuzgadomunici,p.al de Ba..!ñ~,
se amm~ia nnevamente a concurso lllir"!,

-l)')DArittmio Maria Vacas BárlmdQ, pudiendo los solicitantes presentar suS
.ltle:.;deins'truceión ,de~ste j)artido. escJitos 3t d~cumeotos debidament~
, :Par .. el llresente, 111ego a todas .las o reintegrados y con la póliza de la Mu

Aulo.ridadesde la nac,i'ón 'yeocarao a tualidad:oJudicial.ante el señor Juez
Iris .Agentes de "la: ~Policia judicial pro- . au:iDicbW ·tieBufiO'l dentro dd plazo de

· cedan.:,¡ la busca yrescale de lo que quince-~-siguientes al delapublicD.·
despnés se reselia.y ~ca:so de ser bahi.· l· cián .:De 'C$ie .Mielo ··-en la "Gacetg d4.

I do seapu.eslo-3. midis,posición con las iiB~ ~ -en>ef <l.BoietiD Oflcial",(¡e MI:
p.ersonas en. Cuyo poder se :encuentre.· promc::í:a. :. < •. ._. • o

Si. no ,a.creditan m1egifiina adquw- Diado -en -Qüvaa 21 de Fcbrero,~
don.· ., ... ... 1930r.-El.luez, Gil López Ordás.-Pc

v.acame. d Secretario del' Juzgado -m¡¡...
nicipal".~ ,Bomero..

CABRA

mSBA:L {LA)

l\.~KO unieo~~:ágina-22
..0.-:...- • .-

· .Don Gil L~ex ()rdás, .Juez di! pti
.mera instancia de la villa de Chiva ~
su PQrti do. .

Hago saber: Que en el e:xpedient~

que se sigue en .este .Juzgado .con .el
número 2 dEl año ac'tm6, sobre~..
Sión adlnilíva en .el manicomio de ~~
IeD.eia 'del· alienado brique ·Cresp&.
Torres, -a:e esta 'Vecindad, en cayo ma.
nicomio 'Se- ~netrentra -desde ei 24·-&1
pssadomes en clase -de -observaci6ft.
a solicitnd de :su -esposa o JosefaA!too
are!! ·EstIJ1"l1eU, 1Jabita.Il.te en la -ea-
He de Rubio, umero 2, -deestt'l -pob1a-<
cidn, .se emplaza :a los hijos mnyor~

COLMENAR :vrn..r.O de dicho alienadQ. J O S é o y Enriqu~
- Crespo ARdreu, sin· domicilio fijo, ani-

Don Vi~ente Manzanares Sampclayo. bulan1es .por ferias con un museO ,del
Juez de instrucción del partido de Col- Anatomía con .figuras de cera,par.a
menar Viejo. ·que en -eltérmina de:un mes manifies-

Hago saber: -Que en providendade tCJII a este Juzgado lo qUe estimen con·
h<ly. dictada en el sumar.ic numero 172 ve:nicnte sobre la necesidall e con"V~
(le 19.27. por~lUrto. contra Francisco nienciade ·1a .reclusión definitiva, d~
Lozano paz, hijo de José y de Teresa, c0./1-formidad al párrafo segundo dél
Soltero. jornalero, natural de Madriií, articulo 8." da Real decreto de 19 dti
~e. cuarenta y dos ilños~ domiciliado l· Mayo de 1885, y que ~ expediente
wlimamente en Chamarbn de la Rosa, se ha incoado de oficio por no ha
"se h2 dejado sin efecto la requisItoria berIo hecho su expresada esposa en:
que se publicó referente al mismo pro· Iel plazo concedido.
cesado ~o_n el número 5.472 en la GA.- Chiva, 22 de Febrero 'de 1930.
CE!'A. l>E U'U}?ID de 3 de Junio de 1928] Por yacante, el Seezetario del Juzgada

Don Eduardo Hierro de M.c:doi.na, .yen el Boletin Oficial de esta prúvin- municipal (ilegible). - El Juez. Gil,
Juez de instrucción -de esta cit....-dad y lela -correspondiente al 14 del mi'Smo López.
'lo partido. - . 1 mes. • JO-211;,:

A virtud de Jo acórdado por el se
fior Juez de instrucciÓn de este pf:rti
dQ. en cumplimiento de orden .de ·llt
Superioridad,.se cita por .medio debo
'pnes.en1e a JoséLOpez Mora, que se
dice tenía .su domicilio en lacaTIe de
F'..w.do, de CóFdoha. y C\lY'O actual para
f1er:a se ignora, para que comparezca
ante la,Seccián segunda (le la .An!líen
.f:ia1e Córdtlbaél dia -6 de Marzo
p!"óximo y llOci de las diez y IDefih,
al objeto de asistir como testigo al jUi
cio oral de la causa número 36 de
1929, seguida en este Juzgado contr3
Domingo Ruiz Gaspar (a) "Tamajún",
por el delilo de atentado y lesiones;
apercibido q.:..re de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho. .

Cabra, 22 de Febrero de 1930.-El
Secretario judicial, Licenciado Emilia-
no Carral. JO-2035

·Prir .e1 :Pt'"esenre, que se expide .en vir
tud .de lo.aeordado :por ·el señor J'u.ez
de wimera .. inSWlciade. este par~
ea .provid.ericia de hoy•.dictada .en- ;el
sumario ,nú.mel;O .9.3 de 1929.. que se -si
gueoobre~ de. de:peri:liciosde -eor~
dlo.oexistentes .en un patio~cén,silo·
en. P.aIamós,.. :propiedad deD.

o
~uel

Mata&. se cita_~ éste ,P4r.a qu.edeu.trn
~ térmiDQ :00·Qiez días -eoti:;par'>-7.ea

.aDteeste.J~ al obJeto da r.eeihir
~. declaración en la meritada eam.a y
ea.terarle del derecho que "le eoncede el
articulo 100 .de. la ley de ·Elijuiciamien~

to ~imiDal, previniéndole qUe de no
comparecer le parará el perjuicio a que
en dt':recho haya Jugar•. o

. La Bisbal, 17 de Febrero de 1930.
El Secretaria, Juaa Brusés..

JO~2046

Pare! ,presente, mego y.encargo ·a ']. Colm~nar·°Viéj~ 21 de FebrerodC!
.' 10,daslas'cAntoridades· y Agentes de la 1930~-El ,:Secretario (ilegible). -.El .

p,g,¡. el }lrcsente,y en '\--irtud de lo . J>oJicíaiudicialllroeedan aJa busca yo Juez, YieeRt~~l\-fanza-n:tres. .
ilispuesto por el señor Juez de instruc- ,ocl'ipaciOn de :las .caballeriaseuyas se_o' JO-203;7
ción de este partidO. en providencia de ñas al ~fin.al se ·exprcsnn; de la propie- ,
17 del actual, dictada en el sumario nú-dad deLanr.eano Sanz Pinilla,. .q.üe le '
nrera9(rde 1:929,-que sesiB'ne''sGbre da-desaparecieronen la noche de16 al· '1. -
ños ~usadas por el Choqued~l K'Bt(). del actual, del sitio -dehesa Quinto·de .
ómnibus .número 2.913, -de la L'latricnla los Cuellos, ~rmino de Baños, supo
de Gerona, c-on el .coche de tuFisnm,· numdo·que hayan sido hurtadas, -así .
°1~1. 4e la matrieuIa -de Bar.celona, conro a la de12nción -y conducción a
p.ropiedad de la COIIlPB'áía Ribot. Font- esta Cárcel del autor o autores del he
AMigas, y de D. ¡wm: Parnés Ribas. res- cho'y. personas en cuyo poder se ea
pectiV21'II'et1te, se <ci~ yllaro-aal propie- eueutren si no· acreditan su legiti ma
tarlo. condoctor Y ocnpantesdelauto adquisición. .
de turismo, que el ma 17 de Noviembre
de ·t929",sobl'e las quince horas, se ade
burtó al·refmdo·de número 1-6$llB.en
el kilói:netro "3 de ia (".arretera o -de .San
Feliu de Gui.&o1s a Palamós.· yendo -en.
d¡¡'~óna la lJrimera de~chas pgbla
clones, para que :dentro del térinino· de
cinco días comparezcan an'te :este Juz
gado, al ohjeto de recibirles declaración
en la meritada causa, can prevención
de que si no comparecen les parará·el
perjuicio a que en derecho haya lugar.

La Bisba1. lB-de Febrero -de 193i).
El Secr-etario. Juan Brusés.,-V.<lB.": :el
Juez·de instr0cci6n (ilegilile)_ .,

- .JQ-.2Q45 .



MADRID-HOSPITAL

MADRID-CONGRESO

I

En virtud de providencia dictada en:
este día por el señor Juez de instruc~:
ción del distrito dd Hospital, de esta:
Corte, en la ejecutoria de la causa se-'
guida CQu el número 711 del año 1928,
por hurto, contra José Vázquez Fernán, ~
dez, d;::. veinte años, hijo de tosé_ y_.ca

Anexo;único.-Página 23 ~~

ción del distrito .del ~entro" de es~ '
Corte, dictada en el ,lia de hoy,en"e1
smnario que se instruye por .esta~,

con el número 105 de 1930, anté la f¡ f
del LicenciadoD. Rafael López de Pail.. ¡
do, se cita a Marianll Pérez Suarez.:
bija de Juan Mantiel y de Angelina,dt J
treinta y siete años, soltera, sirvienfa., r
Dátutal de Canarias y domiciliada ~u·
la calle de1as D~Ucias,númerO 33, parrl t
que comparezca ·en su Sala-audiencia:, ~
sita en el Palacio de los Juzgados, calle t

I
del General 'Castaños, número 1, den.. ;
tro del término de cinco días, conta. (.
dos desde el siguiente al en que est~t
edicto.-fuere inserto en los periódicos {,
oficiales, con ob~to de ser oída en di. i.
roa causa; bajo apercibimiento de set.f'.
'declarada in{,Ursade la mulla de 25
pesetas eonquese la conmina, sin pei-f
jniciode ~dop~arseotrasdetermiIillCÍo-:"
nes, a fin ~ obligarla a efectuar dicha~
ccompareceneia.. ..~.

Madrid. 19 Ge Febrero de 1930.-El
Secretario. Rafael López de Pando.-EI:
Jue~, M.Rodrigo. _

J0-2049

J0-2114
LINARES

1 Marzo 1930

D. Joaqtrln Pérez Romero, Juez de
instrncción de la ciudad de Linares y
su partido. "

Por el nresente. ya· virtud de lo
acordado eñ el sumario 'nlÍ:Inero 4:5 de
1930, :por robo de prendas,' de la per- Por la presente, y en virtud de alen-',
tenencia de Angelita Pérez Crespo, he- 'la .cart~-ordende la Superioddad, di-\
cho ocurrido la ,noche' del 17 al 18 del :manante de .la oejecutoria del sumario:
actual, en el circo París, sito en el ,núInero 005 ,de 1916, que se instnl.Yó i

Ejido ~de .san:Sebastián, de esta ciudad. .por hurto contra Fl"Sllcisco ~uñoz ~~
ruego:'u .todas las 'Autoridades civílesque ,ante ,este Juzgarle, de mstruCClÓlt¡
~y militares e,intereso de los Agentes de -.del 'distrito del ·Congreso y Secre~
la _Policla judicial, _procedan a la bus- :ije D. Roque :Novella.se cancela y del8i

-,ca y ;rescatede-lasprendlls al Bnalre- :1'illl·efedo la:requisitoria publicada CO!ll
'señQdJ!s, :poniéndcilas a disposición ·de fecha 28 de. Julio de 1924, por In .~
este Jusgado, juntamenteeon las per- :se llamaba a dicho p~nado, a .fln de qud
lIOuas en cuyo :p~der :se .b;~, '~ ,DO, ,cumpliera la pega ~~esta, por ha- '"
.acreditan 'sú JegitimaadqUlSlClón. ' , -lJe:se. ,declarado extingmda por pres- \

·cnpcIÓn., , !
Descripción.. ..' ¡ ~Madrid, 20 ,de Febrero de 19S~f

• Secretario,:Roque .Novella.-V!' B.": El{
.Un .abrigo, .co1->r grisclarQ, con el: Juez, Bellón.. Jr.,'~056 ¡,
jorro azul. v-:-_ .

,Un pañuelo de ,seda.
Dado ·en ·Linares a 20 de Febrero ·de

193o:-El Jnez,Joaquin Pérez.
. , "JO--2116

GIJON-OIUENTE

,Gaceta.(le Madrid.-,.Núm. ~O

Don Antonio Niño Astudillo, Juez de
.ms!r.lcción de esta. villa de Ledesma y
su partido. '.-

Por el presente se encar~a a las Au.. l En virtud de providencia del señor
torldades. GÜarilia. civil y Agtmtes de I Juez de .orimem instancia e ;~~true- ..

MADRID-HOSPICIO
En virtud de providencia dictadá'

por el señor 1uez .de primera instah~

. -Don Antonio Niño Astudillo, Juez ''''Dn.-n. .1"'..::"",.....,0 cia del·distrito del Hospicio, de' e3tá
~e instrucci~n de Ledesma' ~ su par- 1~ nu.'-.-...•ü.LUfi ! ,Corte, ·en los autos de Juicio univer...
tido ~ I sal de concurso necesario .de .acree~ I• . . 1 E . dd 'd' dI ñ: .Por el presente se ruega y encarga ¡. n virtu .. 'e pr~:)Vl ~nl?a e se or j res del Banco 'Penlnsular Hiputecano.. '
.. :todas las Autoridades, Guarilia .civil! J!1eztle :p:r::un-:ramstaDCla -e insfroc- i seguidos en concepto de pobre, se hari
~.)p~=~cicl.~rl!mca l2.JpNc-f;! ~n ,de~_ ~trlto d~-,,~~l~~~;' Sóbresefdo dicbos autos y acor&1do el
de seis ,cerdos ,blancos xaso~ de raza I _O>l'1e',mctada ~ e.r. UUi UI:l DV;7 ~ ..... ~ arclrl• .u d", les ::d~!Js, rese!:'Yá!¡d~
~.eonmta:M ,en.Js paleta de. j :SlmI8no ,que se }~truy.e por .falsedad; a los aCJ'eedores personados y ·a loí
"'fecha,:varias :seiWes en las orejas y \ y estafa con el num.ero· 1.407 de 1~,: demás que pudieranresnltar, los d~
iOOIlel peso ,de siete .arrobaS, próxi- t ante]a ,fe.-delláceD:ciado D. ,Rafael M-' rechos de que se crean asistidos pari-~
~eDte", que en ,U de,;Noviembre ,úl-; pe~ de Pando, t.e ata·a Alejandro Bu- que los utilicen si 10 estiman opCJrlu.. ~.,
·limo ,desaParecieron ,de .la .dehesa de: ,dnguez. y Rodrigu~ pa~ '«IW: compa4 no en la via criminál. ,,;;
·Frades,de -este téJ::[Qjno municipal, 'Y '. rezca. en su sala ,audleDCla, Slta -en el I E ignorándose quiénes seandichOSl .~~-:
Jen' -el caSo.de 'ser reseatados o habi- ,~alaC10 de !os Juzg~os, calle del Ge-" a~eedores Y sus domiciEos, se lCli ~~
'dos'sean pueSh:is:a disposición de 'es~' .t1eral ,castanos, número 1, dentro del hace saber a lo'!lefectos indica:dosp~ }
Juzgado en unión :deJa persona o per-ol término ;de cinco días, contados d~e medio deI presente edicto, que se »u:",. '
'5On~e~ cuyo _poderse encuentren y 1 ~l siguiente al en 9Ue. este ~di;cto fuere blicará en la GACETA DE MADRID Y Bo
-Do ']l:l5tifiqnen su legitima proceden- mserto en los penódicos oficIales, ~nletiD. Oficial de esta provincia.
ma, pues así lo' tengo .acordado en su- objeto de ampliar su declaración, bajo Dado en Madrid a 17 de Febrero de!
.tnario·que se sigue con el número 93' apercib:4niento de ser declarado ineur- 1930.-·El Secretario, Licenciado Pe.'
.de 1929. 'so en la multa de 25 pesetas, con que dro Tarscena.-V.o B.a: el Juez de pri..:
" Ledesma, 20 'de Febrero de 1930••- se-le· conmina, sin perjuicio de adQP· mera instancia, Jesús de cora...Tr. .0s
El Secretario, José CUt:vas--El Jue~ tarse otras determinaciones a fin de \.r-O'

.Antomo Niño. obligarle a efectuar dicha compare-
JO-2U48 cencia.

Madrid, 20 de Febrero de 1930.-EI
Secretario, Rafael LópezPando.-El
Juez, Rodrigo.

." _.

• la Polic1a judicial procedin a averi
guar el paradero de las telas de un ee-

Don Genrlfm tópez-BoniI1ay Pici"- dazo en sus siete. tramos, una correa
llas, Juez de primera .instancia del· ·...e la piedra de afUllI', la correa de la

'-distrito deOJiente del partido judí-limpieza, la 'correa del elevador de la
· cial de 'Gijón.' ".p:edra del trigo, la correa del vis del
-. Bagosaber:'Que en este Juzgado de cedazo• .Las sogas quesostenian las pa-
mi ,cargo 'ypor origen del que.aule- .rlhuelas, los ganchos y cordeles que

'riza se sigucnautos de juicio :civil oro . sostenían los sacos o las _mangas, re·
dinarió -declarativo de mayor cuantía, .yos iltiles se dicenrcibadas. de .laace-

'boy ·en ejeCue~ón de' sentencla,segm- .ñao molino harinero .dePedro Alva-
~ne~~ao,r een:J.PrnoomCUTbraed6dTelDM·oRantm

e
ódn

e
Díp··I·aze_' 1"1;0. después del 11 .de:Novienilireúlti

C'~ • - • - • roo, procediendo a la oc.upaciÓno res
_dad y Caja de. Ahorros rle esta -vIl!a, 1

I
cale de dichos u.tenSilios, .deteniendo a

contra D. C:::lixto de. ~ato Y. Roc~s, las personas en cuyo poder fue~en ba
m~Tor de edad, tamblen de este.. ve-· -1 lJ.a-Aos ...... ·~o i'..l~HGqpen en l~d'Íf~m~ n~n_

·,cindad,sobl'el'edamación ,de ·30.~34. ' cedcn~'"poni~ndo-~o;-y~as-a rdiS.
pese~ ·en los que se, embargó;:,lde- posición de e.<>te Juzgado.
,mandado una finca de sup~op~edad) Dado en Ledesma a 21 de Febrero
;.acortia~ ~~ ..~subasta publIca, y de 1930.-El Secretario, José Cuevas.-
·qIIe,C es la .SIgw.e1ll

6S
e:

d
1 a1l 'd' e El Juez, Anionio ,Niiiu.

asauumero. . e : a e e. e 0-
iTida, .de esta -villa, compueata de pi
,1lÓS bajo, dos .altos y bohardillas; lin-
· .da: a su' derecha, entrando, con Ma
,tia ·Ana. Arada; -izquierda, Manuel He
vía, y trasera,c:illE' del Agua.Fué ,ta
.sada .en ..78.24.6 pesetas por el Feríto
D. GuilIermolUonda Menendez, y ,en
cuya ,calitíd.ad se sacaasubasta.Esfá
Jibre de.cargas y los titulos deprQpi-e-
dad•. con" Jos que han de coJrlormarse '
'los licitador.es, .están de manifiesto- en
-la Secretada. . '.
-. Para la subasta se señaló 'las once
'de la mañana de! diaS de Abril pró-

·iimo. -en la Sala audiencia' de este
,migado; y -se previene Qneno~egd
"l11itirá postura que .no cubra 'las dos .
"terceras partes 'de 'la "tasación, ni Jici
tador que no. consigne previa,meme 'so- '

-bre la mesa del Juzgado ell0:por 100 ;
/ rte "la misma, 'no pudiendo exigir otroS ,

"tUmos de propie1bd de la -finca .que ,
iJos -existentes en Secretaria. . .'
, 'Dad,9en, 'la'viIla deGi~ón a: 15 'de
JFebrero de mO.-P.'H.• el-Secretal'io,
'Adolfo lIori.-E Juez, Gennán LOpe~Bonilla. . . •

JC---87bis
l.:EDESMA'
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-. MORONDE LA FltONTERA -

. 'D-¡:;O.d~hanSamaniego y Rodríguez,
'Jue~ de-instrucción del partido· judi-
~ial de Morón-de la Frontera. - .

Por. la presenterequisito-ria -hagl)
saber-a,los de igual clase -y munic.I-
pale~ Alcaldes, fuerzas de la Guat:dta
civil 'y demás Agentes de la Policia
iudicial' de la NacióIl, que en este Juz
gadose instruye s~ario por el. dl?-
liiode robo-al vecmo de El Coromt
Roque Vargas López . ,de metálico Y
efectos, con el número 2!i del corrien~
te año, en el que se· ha acordado ex
pedir la presente, por la que.- en :J.<?m
brcde S. M. el Rey D. Alfon~ XIIl
(q. D. g.), le ruego .yencargo a las
expresadas Autoridades Y Agentes,
proced:ln lJ. la busca. y ocupación de
diez y seis camisetas de señ{)ra, doce
idem de niño, tres refaios de señora.
:va~ios zapatHlos, diez y ocho pañue
los, dos charlestón,dos estuches bo""
binas de seda, tres pares de botas
de paño, doce cubiert,,?s de all!~ca,
di~;¡; y ocho cuchillos, SClS cucharIllas.
seis pares de calcetines. de hombre;
dos idem de niño, die.z y seis.pares

1 de IIllOUi<ls {1e señora. e cuatro caJas dR
1_hilo, -"[liJ. -.lote de cc.lce1ine~ de .c9l0reo,
1vp.in lici::::;o c..:bos de vicm, YCinte me-

MAHON

MERInA

~'; : J'

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de Mcrida y su partido.

, Por el presente, rueso e a todas las
-Autoridades civiles y militar-es(l ínte-
-resode los Agentes de la Policía judi-
cial proceda\} a la busca y rescate de
las'cahallerias que al final se expresan,
sustraídas de una choza de la dehesa
denominada "Rincón", término -munici·
pal de Mérida, la noche del 14 al 15 del
aclual; cuyos 'semovie-ntes, que pertcne· .
cen dos de_ ellos a Alonso Ortiz Casco, .
y los otros dos a José-Caballero 'Mar
tin, serán puestos a disposiéión de este.
juzgado con las personas en' cuy-opo-!
del' se ñalbrcn si no acreditan su .legí- 
tima adquisición, pues asi está aCOl"da- ;
do -en el· sumario número 21-930, por:
rob~ .

Descripción.. _ _ :.

TT......... '1...-.-...... A .n.:._AoA.n.ñ._c 'óOI1?",,~-.I ...., 1 i: ·1
.. VJ.ld ..... U.L.La, "' 'L<o....u"""·-... ......._J·. 7 ...Ü~ '!,~ __';

castaña claT~; raza e.<;pañola; asegurarla ~

en la Compaiiia El Fénix Agrícola. le-:
tra B.,· número -4i también -en la nalga :
izquierda. . , - : . - -.

Una brirranca dedósaños, parda,
talla· regular, sin asegurar. .. ,

Otra de nueve- meses, negra, talla re- 
guIar, y s;n·asegtirar..·

Dado en Mé'ridaa -20 de Febrero de
1930.'-El Juez,: Adrián Moreno.-EI S.e
cretario judicial, Felix Nosués. -

. JO-2070

Don Adrián Moreno Cuesta. Juez de
instrucción de l\1érida y su partido.

Por el presente. y a virtud de lo acor
dado en el sumario númcro 25 de 1930,
sobre hurto de una cartera colorada, de
badana, cro1~ contenia la matrku!a de ta
blajero de Miguel Patón Monlalvo, de
()sta vecindad, las cédulas personales
del mismo y de su espo~a Hilaria Sán
chez. un di:cimo cic la LOleda Nacional
de la iugada de .1."_ del corrie,itc, nú
mero 129D, con in. 'nalahra "Patón",
un.a factura ·depimienta~y unas &.lO pe
setas en biHetes del ~aIre6 de España
de leo. 53 y 25: hecho o~ul"l'ido rld 1

al .2 del corriente, en esta población;
ruegO a todas las Autor.idades civiles

D. Jesé Maria Díeiy pía::, Juez de ,-y militares e intereso de los Agentes
instruccióri de ésta ciudad dé Mahón -de la Policía judicial procedan a la

,y su partido. - . . ' busca y rescate de lo hurtado. ponién
Por la presente se cita, llama y em- dolo a disposición de este Juzgado con

plaza al procesado Antonio Sintes Se· I -las personas en C'J~'O poder se tiallare
guí, mayor de edad, casado, come!'- si no acreditan su legitima adquisición.

, ciante, domiciliado últimamente en. 1 Dado en Mfrida a 19 de Febrero de
. Alaypr, como comprendido en el nú. 1930.-.EIJuez, Adrián Morcno.-..,-El Se
mero 1.° del articulo 835 de la .ley de: (cretario judicial, Félix NOgl<és.
Enjuiciamiento criminal, pp.ra que en {JO;-2071
térmlno de quinto _día com_oarezca in- 1
ie 't:sti: Juzgado para r-eciÓi!"le d~c!a...
ración Í11dagatoria. acordada en el su
mario número 4.6 del año próximo pa-
sado. seguido contra el mismosob!'c Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
estafa; -bajo apercibimiento de que, ~i trucciónde esta ciudad'y su partido.
no comparece,le pararú el perjuicÍ') Por 13. presente requisitoria se cita,
a que hubiere lugar, . ,·llama y emplaza pa.aqu-c dentro del

Al prop~o tiempo ·ruego y encargo -té:-mino de diez días, siguientes al e.-.
a todas las Autoridades y Agentes de -que-aparezca inserta est3_ requisitor:ia

. la Polieia judicial procedan a la bu.,-· en l.a :Gaceta de M~dr!4" y "Boletín
ca y captura de dicho procesado, po- OfiCIal de esta provfficlu. se presente
nién.dolo a disposición de este Juz~ ante este JUZg2rlO el procesado parde
aado. . lito de tenench:. de armas José Oteda

¡,- Dado en Mahón a 19 de 'Febrero de" . Femándc:z, de cfucu~nta y tres' años de
1930.-El Juez_ José M.Diez y Día?;. edad, ,soitero, hijo de JUlln y de Rosa,
El Secretario (ilegible). ' . Il.atural de Barrantes, partido de Túy
l. J0-206S - -y província - de Pont~vedra, vecino de

Peñarroya, profesión jornalero; y que
tuvosu.",últirriodóri::i.icilio C:~ la barriada

'del -Porvénir de la' Industria, cuyo ac
,_tual paradero se ignora, para ser redu
'cidoa pdsión .en sumario que instruyo,
'~on el' nÚt-nero 139 delaño 1929, aper-
_éibiénd\)le qUe de no verificarlo será
deelarauorebelde, ,parándole 10s demás

.pediridos. que haya fugar con arreglo
aJa léy~ ..

., ,A la vez requiero .a los señOJ'es -Tue
ces de ,instruCción, así como a las Auto
ridades civiles~y militares y l\.gentes de
li Policía iudidaJ,para que procedan a
la b~a y (,~plura de expresado proce
sado, .y en el caso (fu. ser habido sea
.conducido ami disposición a_ la Prisión
preventiva de éste partido.· -

Dado en Montoro a 22 de Febrero
de··1930~-ErJ.lJ.ez, José .Luzón.-El Se
cretario, Mariano López.

J0-2111

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, ·de esta
Corte. dictada en: el día de hoy en el
sUID.ario gt!e se instruye por robo con
el número 157 de 1929, ante hi fe d~
D: F.ancisco de·P. Rives y l\Irirti, se
cit<l U Jerónimo Fer-nández Saavedra.
que tuvo su domicilio en 13 calle de
las Peñuclas. número 33. prin-:::ipal. y
a Manuel Castillo Briñcu, que habitó
en el paseo de las Acacias, número 13,
segundo; y -cuyo actual paradero se
desconoce; p<lra que <:omparczcan· en
sil 5nla audiencia, sita en -e! Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas
tano:~; dentro del término de cinco
4ias, -contados desde el siguiente. al
en qne este ec.icto -fnere inserto eú los 
pperiódiCos oficiales, con o b j.e t ode
practicar una diligencia de reconoci
miento judicial, bajO apercibimiento
-de ser declarados incursos dc-'lá JltU1.
la de 25 'pesets.s con que se· Iesconmi
nu, sin perjuicio de adoptarse otros-I
'determinaciones a fin de obligarles a
efectuar dicha 'Comparecencia.,. .

Madrid,!!) de Febrero de 1931).-
El Secretario (ilegible).-Visto Luen{l, .
el Juez (ilegiMe)r

. JO-2úill

MAI)RID~~ALAdo

D. José González Ua~a ~; Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc·
"tión del distrito de Palacio, de esta
-¡;Orie. _.. . .

Por cljlresenle cito,Uár:no y·empIa·
!oa )-ligir.io García GarCia (a) "el
liallego", CU)":J.S demás circunstanciq'i.0 constan, -rara que en el ;termiM de
Jiez dias, contados" de~de _elsi~iente
)l en qlie esta.requisitoria se iilSerte
'tU el "Boletín Oficial",' cornp3reZca
tn mi S:J.la-audieucia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, c:Jlle del Gene
ral Castaños, con el objeto de llevar
a efecto su prisión, coino comprendi
do en el caso prirnerodel artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal.
en causa número 23.- de 1930, por ro
bo, contra dicho inui\-iduo y otros;
apercibido qu~, de no "Verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere !ugar.

~A..l mismo tiempo ruego y encot"go
íl todas las Autoridades. y ordeno a
los Agentes de la P3licia judicial pro-

.~6dan.,a la busca del expresa(lo pro
~ado, cuyas ssñus personales no

~
- nstan, y en el caso de ser habido

pongan a mi. disposición en este"
.~ado o C"l la prisión celular.

, Madrid. 1& de Febrero de Hl36'-1
al Juez, Jesé GonzáJc'l L!ann..-EI Se
Cr"etarla, Guill~rmo Pérez B~ITero.

- __o JO.:-23G5 y 20155.1
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D. ~I:lrcial Zurera y Romero, .Iuel
de instrucción de esta ciudad y su
partido. '

Por el presente ruego y encnrgo. a
todas las Autoridades civiles ymj:;¡"
tares e individuos de Policiajudid+'; .
de la Nación. procedan a la busca áe
la caballeriá que al final se reseñará.
sustraida en la noche del 16 a117 del
actual de la finca Fuenreal;" término
de Almodóvar del Rio. al vecino de
dicha villa' Antonio Sánchez Pastor..
~uyv semoviente" de ser hnhido.. sl!á
puesto a .dispC?sición de este Juzgad'>
con sus ilegltlmcsposeedores, seglin
tengo acordado en el sumario núme-';
ro 267 de 1929.

D. Emilio Gómez Moreno, Juez de
iri~ti'lic'dón de esta Yilla y pm-tido d~
San Martín de Vaideiglcsias.

Por la presente se cita, llama y cm· ,
plaza. por término dc diez <ll:J.s, que
empezarán a contarse desde la publi
cación de esta requisitoria en la "G:t·
ceta de Madrid" y qae se publi('.~;""

Sellas de la caballuía.

Una burra de siete :;tilos, rucia el:i
ra, española. con el hierro del Fénix
'".4 en c;adera izquierda. .

Dado en Posadas a 22 de Febrero
d~ 1930..,--El Juez, Marcial Zurera.-

,El Secretario (ilegible).
JO-2079

SAN .:MARTL~ DE VALDEIGLESIAS

JO~~078

r
M. en el muslo izquierdo, bragad~
con el hierro de la Unión Ganader~
en el muslo derecho; y .

Una burra de once años, de 1,26
metros de alzada" rucia, raza espmlo
la, hierro V. l. cadera i:'lquier~, lu
cera, con el h~erro c., l~tru V. 4.

Dado en Posadas a 22 de Febrero
de 19JO.-EI Juez, Marcial Zurera.
El Secretario (ilegible).

D. :Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de esta ciudad y S11
partido.

Por el presente ruego y encurgo ~

todas las Autoridades civiles v mili
tares e individuos de Policía iu.didal
de la, Nación. procedan a la busca du
la c:l.balleria que al final se reseñará,
sustraída en la mañana del 12·' del
actual del sitio l1sT.lado El Ealdío, del
término de Guadalcázar, al vecino de
dicha villa José Campana Gonzáiez•.
cuyos semovientes, .de se. babidos.
sean puestos a disposición de este Ju:c-

1

gado con sus ilegítimos poseedores,
según tengo ncordado en el sumario
número 264 de 1929.I SClías de las cab"allerias.

1

Un mmo negro. capón, .con catorc~
años. alzada 1,43. con cicatriz en la
quijatla izquierda; y

Una mula de cinco aúos. 1,33 de al
zada, lunares en los encuentros.

Ambos con el hierro del Féni~
Agricola V. 4, sin que conste el sitio
en que lo tengan.'

·Dado en Posadas a 22 de Febrero
de 1930.----,.EI Juez, Marcial Zurera.
El Secretado (ilegible).

JO-2118

.. ~

POSADAS·

PASTRANA

PALMA-CATEDRAL

Señas de las caballerías.

D. Jo::;é Zurita Morata, Juez de ins·
trucción de Pastrana y su partido.

Por el presente. y en virtud de lo
acordado en el sumario número 7 del
año actual, por muerte de Sebas.tián
Herreros Salamanca. natur21 de Geta
fe, vecino de esta villa; mendigo, de
setenta Y .seis años de ,edad, se hace
saber a la· hija y sobrinos del mismo.
cuyos .nombres, apellidos y domici
lios se ignoran, el derecho que les
asis~e. con arreglo a lo dispuesto. en
el'artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento crimiIlal, para mostrarse par
te., en el mismo y renunciar o no a la
reparación dél daño eindemn.izadón
de pei"juicios. . ..

Dado en·Pastrana a 20 de Febrero
de 1930.--,-El Jue, José Zurita.-El Se~

. cretario.. Javés Alvarez" '
.JO-2119

tros de percal, ocho cobertores de al
godón. diez y ocho toaBas, un resto

.de gorras, cuatro camisetas de hOill~ D. Luis Rosselló y,Sendra, Juez de
bre, once kilos de queso, cuatro k~os 1 instrucción del distrito de la Cate
de morcilla, tres kilos de chorizo, una dra!, de esta ciudad (~e Palma. .
esportilla con 15 pesetas .en calderi· 1 Por el presente edicto se cita. lla
lla, un cu.chillo de grandes dimensio'I ma Y emplaza a Juan LBcerna Picor
nes, un chal negro, un lote de jabo· neH. vecino que. fue de esta capital "Y
nes de tocador y cuatro :;acos de yu~· cu~':1 actual paradero se ignora, para
te, ocurrido eh ll1 ¡iüch~ del 15 :11.1 fl que dentro del termino de quinto dia,
del actual en una tienda propiedad I a contar desde el sigUiente al. en que
del mismo, sita en la calle de San St::o se publique (.1 presente en la "Gaceta
bastián. sin número, de dicha villa; Ide Madríd" y "Boletín Oficial" de'
procediendc también· a la detención est<l provincia, comparezca ante di
de sus autor"'.s y poniéndolos, en su' cho Juzgado. para prestar declaración
caso, a mi disposició. 1e~ sumario que Se instruye bajo el

Dudo en Morón de la Frontera·a 21 I numero 134 de 1929. sobre hurto de

g:nF~:ri~~ie~~.19~?·S:reJt~ft¿,~:~: Ij()n:P.~~~\~i':nr'::t~ j~ ~~;:ri:e~t.~Sjl::t
nando Bailac. JD-2072 cio " que haya lugar en derecho. Al

propio tiempo se le entera del artícu-
I lo 109 de la ley de Enjuiciamiento

criminal.
• Dado en Palma a 21 de Febrero de
1930..:..-EI Juez, Luis Rosselló.-EI Se
srctario (ilegible).

D. Esteban Samaniego y Rodriguez.
Juez de instrucción del partido judi·
cial de Morón de la FrontéI:a.

Por la presente requisitoria hago
saber a los de igual clase y munici-'
pales. Alcaldes, fuerzas de la Guu:.-dla
civil y demás Agentes de la Policía
judicial de la Nación~ que en este Jiu
gado., y Secretaria vacante, se instrll
yé sumario por el delito de hurto de
metálico y efectos a Juan Pérez Hi-'
dalgó, con el número 24 del corr-ien·
te año, en el que se ha· acordado ex.
pedir la presente, por la que, en nom~
bre de S. M. el REY D-. Alfonso XIII
(q. D. g.), ruego y encargo a las ex
presadas Autoridades y Agentes· pro-
cedan a la busca y ocupación de lo
sustraído, consistente en una cartera
conteniendo un billete de 50 pesetas
y tres de 25, 50 pesetl'\s en monedas
de .. plata. y un par de bolas de color,
entrefinas, ocurrido en la noche del
19', al 20 del ,actuai en la posada de .
la- viuda de Gil, ,de ·esta pablación,
procediendo también a la. detención,
de.Ios autores del hecho• .que se supo·
ne. sea,n dos individuos que dicha·no
che se hosped~ron en ~quélla, uno .de
linos cincuenta años~ grueso, que ves~

tia. blusa clara, chaqu.eta negra y go- .
Ha, yel otro de unos. cuarenta y cín- .
co años, que usaba.. sombrero negro en D. Marcial Zurera y ~omero. iucz
mal 'estado; poniéndolos. en su. caso, . ·de instrucción de esta ciudad y su
a ¡nidisposició14. partido..

D::ido ei:1" !llorón de la Frontera a 21 Por eLpresente ,ruego y encargo a
(le; Febrero' de 1930.-El Juez, Este- tod!ls J~¡:. AntQnd~des civiles v mili.,
baÍ)' Samaniego.-EI Secretario,.'Fer- tares. e,iridi~iduosde Policíu·fudicial
nundo Bailac. . . de la. Nación.. procedan ala busca de

J0-2073 las caballerías que al final se reseña-
PALMA DE MALLORCA...;..CATEDRAL rán, sustraidas en la noche del 15 al

. 16 del actual del cormp Las Calera~,
Por el presellte, que se expide en término de Hornacbuelos. a los veci

méritos del jUicio volunla-l'ÍO de acree- nos de Palma del Rio León Manuel
dores de D. Juan 'Rosselló Ferrer. yen· Marlinez y al de Fuente P:dmera Ma
vista de haber renunciado eleargo' nuel Alvarez Crespo, cuyos semovien
de Sín.tlico D. Guillermo Cladcra~ que t~s, ~~,~~r llahidos•. sean puestos· a
fué ·~ombradó ·por·mayoría de capi- ,. diSposlclon de este Juzgado con sus '
tal•. se ha acordado convocar nueva· ilegítinios poseedores, según teng()
junta para la elección del que le sus- acordado en el sumario número 265
tituya;y ·se ha señalado para el día·· de 1929.
6 de Marzo próximo, y hól'a de las
dieCiséis,. en el local que ocupa este
¡u:¡,gado,·y en consecue"ÍJcia: se ci~ ~.

todos 105 acreedores para que liagan Una mula de 1,25 de alzada, negra,
uso ~ de su ~.~re~~o, ~i ,1o~~!iin·~p.a.n';' I !,~a esi>a:ño).a. J'!lárca M, muslo dere-·
v~U1ente, ;;1ü ~ec~:ú~sa !le p-Ns~- tch~. !:lene' en negro, bozo claro, de
f:~6n de los titulos a los :que ya lo hu-j utros diez y, ocho meses. con el hie
lueren hecho. rro de la Unión Ganadera en el mus-

Palma de Mallorca, ,17 de F~brero lo izquierdo.
ele 1930.-EI Júez, Luis Rotnéú'-El I Un mulo, entero, de diez y ocbo
'ecretario, Gonzalo Fernández. 1meses. de 1,26 metros de alzada, cas

Jp-90 . tafio. ~espa~ola, con el hiem>
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TQRFl.OX

Do;} MaÍniel D6cavo Núñez, Juez de.'
instruCción de este partido de Toi'rox.

Por el. presente requiero a- ton2S las
Autoridades, así civiles cuma milité:lres,
Y' Agentes de la Policía 'iud!Cial; .para
que procedari.a la busca y rescate de
una cartE:ra. con' un billete de 50 pese
tas)'; 35. pesetas en. plat~,que fué'roba
da el ilia 14 del actual -en la Casa de -
Ca:npQ, .simada en el pago· del l\fam:a-'
no o Vergel, tei:míno. de SaYafonga,.
p~().piedá.d. del. vecino de aquel puchio."
Antonio Sánchez Ce.rewt deteniendo a·
la persona en cuy,o ,poder se encuentr-e·
si e1lt\1 acto no ~red.ita su. legítima ad
quisición; poniéndola a,mi.disppsicióD; .
ca.é).a. expresada cartera y dinero~ .

Dado, en;I'tJrrox. a 20 de Febrero·. de.
19:ID.-El .Juez,; !.Ianuel. Doeavo~-Pof:;.
m:m.datod.e,S~ S., Cayetano. de Selva.

. J~2085

Cla no· surtirá efeCto hasta seis' meses
después ,de supublicaeióÍ1 en la GA.~
tETA DE MAn:r.my, BoletinOficial de.
la provinCia. . . ,. . .

Asi 'pbr este su auto lo mandóy,"
firma dicho 'señor' Juez..::.-Doy fe. José
Farré Dúaf.,.-. Ante. mí, Evaristo' Ca~
sado."·.. .

X"para, su 'iD,scrcié'n' en !::. GaCETA:" ~
DE MADIim, libro el presente caTa· 
rtasa'a .'17 de Febrero de 1930..-:-Er .
Secretario, .Evaristo Casad~.- Yisttt
bueilO: el Juez de primera instil.ncia,· .
José Fané Duat. .

JC-89'

.,
TAMARITE DE LITERA

'Dado en Segovia a17de .Febrer() de
1930.-EI JUC2:,..Angel Martin.-El Se
cI:etario~ 'Va1imUn:Pern:2ind.ei..

JO-2082

SAN \'ICE~TEDE LA BARQUERA

..... .
t:tambien en el "Boletin-Oftciai" de' J.il
·'·provincia, 11 Ji:Ian Heredia, AIej~üdre,

. ~comprendido en· el' número 3.° del' ar~
treulo 835 de la ley oe Erijuicii:tmien·
.lo criminal, natural de Azu8~a. pro-
. Ninciu 'de Badajaz, deVéintido~ años.
'soltero, minero., hijo de Antonio y ~
fFeIisa, ,.de est.ahl~. alta.' ~olor bUeno, DonJuan Gracia. Camaras.a~ Secre~
t,vjos'''cfuros, 'na...--i.; ·&~ctat --boca regular,. rio.. accidental del, Juz·gado-, de,. primera
'¡pelo ¡:ci,io, para que se presente, 'en instancia delpartido de Tarnarite.
1este' Jazgado' para la pr{¡,ctica de dili· . Doy fe: Que,en el día de hoy ha: .'I1é~
1gencias solicitadas por 'el :Ministerio Caído 'sentencia en. el juicio verbal ci.
fiscal; apercibido de que. si uo lo ve- vil, tramitado.' en este Juzgado a ins--

.: rifica; será declarado rebelde; paran~ tancia de los obreros,José Reales M'eler
j dole"el" perjuicio a' que baya lugar." . y José Aurin Casasuovas,contra el. pa
1 Al nronio tiemnoexhorto vreaníe~ u-ono.A.ütoüki'Pél"frz:Cmit'eras.. sohH;,
j ro a ias Autoridades, tauro dviles- co· reclamación, de' cantidad; cuyo encabe-
'~ roo milita!'es, pa.'·"3, que procedan a la. zamiento y Rartedispositiva son como
:¡'~ bnsca,captura y conducción a la cár· signe:
. ~el de e!')te partido de dicho procesa- "Sentencia.-En Tamarite a 19 de

¡do, que h:l está en- el' sumaria número . Febrero de 1930. Después de vistos'por
.20· 'de '1929, por atentado y resistcn~'~ D. Rafael López de HaroyPuga, Juev:-
:ChSan'i\fartín de V~dciglesia..a ~7 d/ de primerainstaneia de este partido,
febrero de 1930.--':'El Juez, :t::.rriilit:? G~. los presenteS' auto's de J:Diciove;'bal, s,e
blez '~IoreTIo.~El SecretarIO (ilegl~ gún el Código de Trabajo~ba1úios en'"

• ):lle). . .' .' tre partes, de la una José Reak; Meler,
. ' JO-2680' 'jornalero, vecino de esta villa, y José

:...c\u...TrÍ~ C2~S!mYasJ'/d!ú!2 !!rls..'n~.~ profe
sión y vecindad, como demand :ntes, y
de la otra. .criroo'dem.andado;, f:l patro-

. Dou Júan García Ga":ito. Juez de ins- no Antonio Pérez, Contreras,:veciIJo.de
, Madrid, sobre recltlIDación"~;canti~

tmccióndeSan Vkente'de la. Barquera dad; y ",
':y'. su partid,o<. . R It-"":"l t

P 1 t 11 El · F ' e.'>u ill..IUo•••.• ·e c."
! or a presen e :uno aVlI'aer· F8llocine debo 'absolveryabsuelvo
.nández Alvarez. de treinta y tres años, al patrón Ant.o:nio-, Pél'ez <::Ontrerirs ~de'.·
casada, natural, y vecina de Avilés, de . d d l b

, ~rofesión' iudustrial ambulante" y asu la deman Wpresenta a por os o rer(t$':
:a" JoseIteales·M"eler y'Jbsé Auriíl'CasaS'..-

') maridoF~ Fernandez y Femán- .novas. Declil.rando ~Ias cOstas de ·ofiCIo•
.1 dez. de ,tremta y o~o,. natural.~e Sa· Y advirtiendo á' las ,Partes que tienen'

. " las. de~il~do a la Dl}SIll3. profesJ.on que diez dias para interpotl.er el r~rs.o·d("
;Ji su. mUJer, hoy e;n ~snor:ado.. paradero, casacloocontra' esta sentencia. Publi,,'
~ para que en el ternuno de diez ct?mpa.- cándose este fallo en la forrn...a detérn'l- EL señor. Juez ·deinstrucción d"e' este,
': rezcanante ~te Juzgado para rahflC2!'- ¡ na:da' en' los. ariíCuiO's 7$, 202 y28S' de' pert!do,.. po~ providenri,;,;. d~l· ~,a.' d~
~; se en el escrIto ~que~~~a 8 del pa- la ley de Enjuiciamiento ciV:ii... , .. '. hoy. dictacm en el Slllll9.rio número'.s~·
: s~d() mes de Enero d:rlglerOn a este Así pOI; esta. mi sentenc~ defh'ñtiva-·, deJ. áfioúltimo. por coacciones. ha 8d}r-.
1 nnsmo Juzgado, r~nnClandoa todos los mente. juzgando;. lo pronuncip~ mando dado· ci1H' al, testigo José Gr.aciaBspi.....
;derecIl:os c;u:re.pud,leran correspo~del"les y fbmo.-Rafael López, de IDlró;" nosa.·V'ecino' que fué de esta· ciudad", .
.. como ~erJudicados.en el sumaI"l? que ~ción.-mllla·y publicada 'fué (lUYO' actual paradero· se' i~ora, para
.' ]lO~ leSl.o~es a la prJ.t?lerB: de los ctados la anterior sentencia por el señor Juez que en':eI ,térIIJii:t9 de. 'diez,. dias¡' conta,..

{Se lUslru~e5on el numero 1~ de1929~ que la suscribe, hallándose celebrando das deS'deeFsi8ú5ente-al de'lapubliCa'-'
'Y la referida Elvira ~ernandez para andiencia públiC3.en.ehmsmo día de su ción, de 1ft. presente- Cn' la "Gaceta.dlt'
~ pueda, ser re~dapor los Mé- fecha; doy fe, Juan Gracia." Madrid"', com~zca en este-' Juzgado
fdicos, ..que han de r.atifi~ el alta· dada Y para que sirva' de notificación al para récibirle-declaración en' diCho su·
la aquella, en el Sanatono del. Dr. ~~ patr;·,oo Antonio Pérez' Contreras,1ibro mano;' previniéndole que' de. no vcrifi"
,dra.zo. de~Santander; y se' les ape~- el pr.'sente' testimonio.. visado por-el~· cario le parará .el perjuicio a.. qtJe haya
con que 51 uo comparecen les parlinleI- ~n- r. __ _ ' ... -_.... . .........:..,~_ l~''''''' .. '.
L __::_~:_· - --~ - . - - !..!._',!.- ... ·~...-t~· ..¡un:xnlt:. a ..I.'t1,.u'g:·j,·~a'l;~U -,-".¡:- 22 dO. F~ d l,v.Jt\- El'
FrJu .U;lO a:-qne.~ derecho· naya- IUgar-~ de' 19::0.-El Secreta:rlo/ J"mm: GÍ'3.cia;-:'" . olana a' . e:, ....... "'. o e ;T.>U;,..:....·
Dad~ en San Vu:ente de la,~era ViSto'lJnenó~ 'el'Juez de i>rtmera.instau:- Secretarl~ (ilegible); ~ . J""" "0,1>6".

"22!ieF~eroáe.;oo~Ju~,Jn~ cia,Rafael'Eó:perdeHaro.'· ·:.i. . . v-- 11

~la, GaVlto.-El~, Ll<:enela- ,. J'(}ó.-2O'8t •
tic)'..J,esñs Av.ecilla~ .. :.... .." .. .'

JO-;-~l2Ó' TARRASA"
SEGOVIA i . Don.:~ndr~ F•. PSSuJl: ·Y,CasteIIaoo~, :

. ,En" el expediente.. promovido. p~ : Juez deiristrriccióí:J., (le,esta,Qiudá.(L y. SIl.non ~!1gel Martín A~d~, J.ucz ~ doña. Rosa .. Cásanov1\S. Pad'cós,. sobre.. partid~·· .'.,; '., , "
)lstrneclOD de este~do de' Seg~vur. ,decliracl6n ~ ausencia. de SU.es¡)OSO- P-or' él.IJI."esenta·se .cita. y, ~~a,

ROl"" la presente se elta; llama yem- D. José QlrtéS. Vnlart COILesJíl, fecha 'DáblPo UCfia.'EnriqUe;' (a). "Caraco.r'.
i1laza a la señorita·Helen LnalDl' Games, I se ha diCtadO au~,eI: qix.e en su..paTte.' hijo~ ,fosé.y;dé.Pe~JIlltUraT <fe Mi:Lr-:
~ .na~i<;m~dad norteam~~; dOmt- I neCesaria dice asi.: .' ; cliantey:v~~ de, Bili3!OJ:ad~, con ú1~
libada nltunamen1e en Madrid, calle: de., "Se decl8.ra·a todos l(ls efectos,)Bga~¡ tm:.a¡.r.~~~ es~~.fimavi11a,. de
.¡)'Donnell, '56. convento de la AsunCIón, - les la ausencia de D. José Cortés VO-' 'Veiiltid()S aJl?s.dé e~.Jornarero,.cuyo
:r CUy~ demá~ circunstancias y para~e-lart. y especialmente a, los efectos de ac~~ paradero ~ Ig.llora".c~oprore~ ..
}o,. '. ac mal ~ 19n~:-an, par,a que, e,n ter-, " conferir los d,ereCh.t?s ere" la, P,'atria, P,o- 1sa<!,O,,' t!ll- cau,.,' sao,~, ro,' 166 ,de 199...9" se,.
~{} de tremta dias comparez~en este testad sobre sus ~JOS,Ram~. y. José gwaa. en.es~ Iu:zga~~.por hurto,. para.
Juzgud,o. a prestar. dccJarl1Clo~ f'~ la Cortes casano"as a.. Iá.. ~~ de10s 1que..!ID t:el:Infl0 ~e ~e:-~ :on~~~s,
-~nsa numero 110 de 19:.J9, SCglllda por . mismos Rosa Casanovas.Eadíiis, ypara"r Qe~~ q!.1e el presente'.O:I:Par~<I. en..wS
laños y le,>io!lcs por ('.hoque del auto-. que'ésta pueda. representárlps..en 'cl:' ,pe~iPíili::oso.fiCiales,.ccn;nparezca ante
~ó"iI queconduda dicha señoril., con juicio y, téstamen1aria que. se ,ha de..' : la exceleI!Usima AudlenCla de PamplOn.a .
':1lrc; hecho 'rae. t~YO Jugar. en; Z5 de . promover i)ara la efectivid~a-d.eltes· ,.; I/<lrffiCdi<J d~ .A.bog.a.do'r Procurador
\gO;¡i::> dcl ,!itO ulluTIO én termmo de ,UlIllCllW otorgado por, el ablle1opatc:r· que podra.deslgn~r, haCléndolesa1:íer
San l:defon·iü; h.aio aj;c,,;¡bjrn~Cl)10de '.no. deaqualos!?: RrollÓll'~r:tes Pr~4' ; que en Ia.,~"uisa.iridicá~a;;;e dictÓ aut~
;Ü;c.n') ('on;¡J:~!"i:L':cnJ~l)a J;ol":<lrr~~lP(·r-.l ~l.-,~c.>p.o L'müu;;:n para,}?d"as:sus ID-t, de c~lns.lon, ~. aperClbH.:ndol: ~!Ie SI
1i11Cl{i :J. qt~\; .:.H~h¡c¡-e, Hl~;:U) "~n uc-recho .. -t c¡,lenc.:.s. Ctiy:t' {l(lclaT'~H:rofi d¡;a.uSCl.l- ~ n~ dC3-]gna aquello;; S~ l~ non1h.dllan ,de
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fr. 'CelSo GillIega Pernas, 1uex de
· lDstrnecián de este: partido de Verfn.

,Pop el''~nte se- cm, flama.- y;em
I'hza.,. como. emnprendidct en- el ar
·tfenlo 8S5.nin1rere l.'" de-.Ja -Iéy'de En
juiciamiento criminal. a!'prccesa.d.o

. ;&veiinO' Ferr.ciro.. d~ veifl.te-'años. sol"'!
tero. ldrader, .namral- de San- .Martin
1':'~ de- San Martfu~ cuyo- aduaJ
paradero se ignora, de las señas y cir
cunstancias .que- M- final se expresa
rán, para que en el término de diez
CI:ias' comp3re2ea Mm' eskJdgad'o de
Inmneeióuir ser- notiflCa.dO' dd :9t~* P1'~esamienlo. ~eS!ar ili!c:!arnción

. -iDdagatoria ~ il'lgresar en prisión;
apercibiéndole qu:,. de 110 vemicarlo,
•~ parará el peIjuicio- a que. hubiere
lugB en dlerecho.. Al propia. tienipo

, ,»;uegu. y en~, a indas,las ~rida~
,~. taIJio civiles romo milifare5- y
:ligentes di! todas clases d.e la: Palie.l:'l
,tJdfcial. qDe ttm promo tengan: CODO
.-mento .tel paraderO' de dicl:!o:pro-
~d:e. lo trasladen e ingresen en la

n; J~~se!\tiura y .. casas,. JUC7;. de ins~
!T(!(:ci().¡) ~ esfla ciudad y SU pár
;.tido.,
, "Por- 'clpresenté se cita y llimJ.a·al
.testigo .José, Alarcém,. que se. dice do
'):icicillaoo en· b' calle Larga de-Ronda.
Di:mero.2S, Y a AónlGnio. €astro., «omi·
t=mndo. ea el te:amino de AnteqtlErade
Málaga". 16, cnyos aetmile5 paraderos

· se ignoran:, para que en el término de
~,~~ ,~'romp~~'=.~n!e: est:e .Juz
liado, ,de instnw.ción.. con-: objeto de
J»,'"'eSi:ll' declaración.' ea, eü1!sa que se
~gue elLe} mlsIllO con el númuo< 10
Üe19-30,. soore ~o· de caballelrlas.
~onb:a José, Narviez' Rec.io-·y Domin
go. Ruiz Gil {a~ "Clwmbo~';,lraja. aper··
dhimiento de que si 11.6 eoRl¡¡lareeen

-les parará el perjakio a qae hubiere
lugar. .

. Dado en Vélez-Málaga a 'l9~ -de- Fe
br.er:o de 1930.--El Juez.,. JOsé Miura
y C~mar-:.-El' Secretario' (i~gible!.,
, .' .' 'JO:..:-209t

·~o.. y que.Sf·U0'Cérnpareee le para- prisión' a: disposición de este Jiu-l
" rá el periui:::ioa.lIue hubiel"e higar en . gaoo.
, G.:ei-echo. ., . J" El. Sr. Juez municip¡¡l de esta ,duo

, .D-.roo ca. 'rudela tf 2r d:eFcbl'e;;o de, Seiia3 Y cir.cunstancias del: procesadO>l dad, euprovidencia de esta fecha. SE
. 1900.:.:....E.l Juez. Andl"ésPnstar.-El-Se- Estat-ura baja, delgado, pelo negro, ha seI'vido ordenar el señalamiento
~C'h"~'h, AntrnínSagástegui. .," . color pálido, viste cha([lleta de gabar- . varad d!:a 11 ·de Marzo pró:rimo. y
, . JO~20S.7 dina oscura y paat:;¡lón de pana' a ra~ - 'hora de las trece, pa-ra' qne tenga lu·

yas,oscuFO ' gar el juiei{J de faltas· acordado con-
Dodo eI!! Verin al9 de Febrero de l, tra.: persona desco.nocida que en la no-

r
193u~-:.Ei Juez, Ceiso. 6allego.~De 1 c.'1e del '1 ..le!' ~~....~1. 1-. ••_ ..,o;',,~ 'i~ fl ... "".

D. .lasé M:rura S Casas, Juez d~ ins- orden de su señoria, el Secretario (im- . llam~ iL~~Be"";t;';: 'd~' ~<;t;- té~i;-;;:
trm:dún de esta c:iu-düd jr se: par- ,gible). ' propiedad de D. Eduardo Bermúdez
tido. ¡." J'O-2092- . Arin. siete fanegas de a.ceitunas, se-
. Po... el PTeseritC' se cíta y n2~ a le. gún.dennnciade la Guardia civil del
inculpada Ccmsuelo a M'tlria del Om- ' , puesto de esta ciu.dad; y con el fin de:

· StIclo Acosta Fernández, de tI"eint~ y .ruz.(l~Dús MUNWI¡~aIJES '. que sirva de citacióH en forma al d~"'"
"eince , mos, seLtcr2,n,á.lür,Hde ~-t.. !" . , . nunciado, de P2l"2del"o desconocido,
cindad, vecina' de M:ilaga, dómieilía- '':" , ..se fija la presente y otras de igual te-

"da üftimaFlleme en 'Chal1ÍaFtin (fe la: .:,,: ; ." ,,. ' " nor eñ los sitios públicos de esta 10-
Bosa,calle de 'reIuan de.-Jas'Vicl(Jriás•. ,;. 'A,LCALA DE LOS GA.Z1JJ...E~ calidad y "Gaceta de l\ladrid" y "Bo-
'huerta dcl(Jbispa. para que ellel tir-,' . "F' • ....,.:... .. ,' ~ O" ", c"1'r-' , lclin Oficial" de, esta provincia;, en
lDino de diez. liías.comparezca ante ,D. , . r~nClsc~ !nv~s. ue~, ~~)' .~J.~n- Eaena a 19 de Febi"'ero de 1930.-E1

'. ::este J.uzgad&' de :¡rn.-trucciGnpara sm- :;t~ de Oca, [L1ez ~ClP~l1 de e;,gta, ClU- Secretario .(ilegible) •

pli~r .su declaraciól?-eI! la eausa~c .d~~~r el p,reserite ruego y enc3:rgo a
se mstrnye en et'mrslllQ ron el rlúnle- .. A~. }. 'Án '".., d" 'd 1 N ''-.' ,:rg 49- de'l929.'sobI"CTObo;apercibién- "OO""'<lS as, . tonuo; E}S • e ,a.. a·...lon y
dg.1a que, si norompal'ece. la, .parará A,g.entesde la PpliCla~ll~c:ml,proce
el parjuicio a que hubiere lugar. da;u a la bl~sca y resc.ttc de diez ca~ D., Miguel C~t"ián Campos, Juez:
, Dado en Vélcz-Málaga a 20 de Fe- b!ltoS ;de.dl~e:;,entes pelos y i!eso de, municipal de Fuente-Albilla (.:\Iba-
b ". d 1930 EI'J' r • l\/f' CInco a seiS. K'hOgr-amOS, sustnndos en.

re! o e .-...ue:z:•. S'se ,dura: la noclle del dia 18 del mes actual de'!: cete). ,
y C::';::<,;,-El Secretar~o (IlegIble). ..sitio. Quiebra-Hac1u4 dees1e, término,¡ . Hago, saber: Que hallándosevadn·'

JO.-,-~O aeta:. propiedad, del. YUÚlO .Amomo- tes las plazas de Seéretário p.o.pieta·
; >.¡ '. Ortega: ~~iscal. })i"<:lccdiendo a5imis- fío y suplente de este- Juzgado- mani·

mo.· a la. ~tención .d'e sus poseedores, cipal, por renuncia de los que las des
,... -ti ' •. d 1 t d . empeñaban, se anuncian para su pro·
uegl mos, y ponlen '0 o o o, en sa visión a'concurso de traslado. de con.
caso,a disposicíó-n <te este Juzgado~ formidad con lo establecido .en el
pues' así' Io-tengo acorda1fo en dili-
....encia '"'If instr......o, por ,hurto;-' Real decI"eto de 2.9 de No"iem.bre dI;
'" ....~~" 19'20 Y Real ()rden de 9 de DicieUlbn

I
Alcalír de Ws'6azules, '23- de Febrc~ de. igual ano, Il.'lbiendo de. diricir le~

:.rO' d.e- :t9~().-ET.,JU.ez; Fr2:I1'CiSC.. G Mou- aspirantes sus solicitudes, documen.
tes de Ocu.-P'. S. M•• 'el Secretario tadas. en el plazo de treinta días, 1.'0Íl'
inteTiR-O, Manuel Garcia. . . ,..' , ' ,. Jo--,..2'O'6.; ,ta~os .desde el siguiente al ea que s(

, ,. . 'publique el p'resente edicto en la "'Ua·
I ARCEriiEGA . r

t
.cefa de 'Madrid"', al Sr. Juét de nrim.e:
ra Ínsta~ia.del purtido de Casas-Ih~:

D-. FÚle1 Torrc'Cána, Juez ¡r.uniei- ñez.
pal suplente-, en' e,iercicior de la villa. FUeÍrte-.o\lbm~, 22. de Febrero di
de Aree-niega (Alava). ' 193V'.,.....:EI' .Juez municipal, Miguel C~

Haga saher: Que hallándose reni.' brfán.-P. S. M., Juan Pércz. ,
. das. interinamente l~ ,:e:argEl!T de Se- J0-26b-:1

cretario y suplente de este·. JuzgarlO'
. municipal, desde el- año. 1926, eI1,pro- LAGUNA DE DUERO
Tidencia de, eSta fecha. he:, ~ordado-
anunciar las vacantes po~ COIIlc;:urso- D. Leopo-ldo Malina Herrera, Juez
ele traslado, eonforme a. lo ,dispuesto; nttmicipal de- esta: VIlla.
en. eiRea! <kcreto y Real ~den,-,dC' Hago- ~a.ber: Que se halI!ln vaca:n·
9- de Uicí.embre. de. 1'920~ debieiado los; tes I3s Plazas de SeeretarlO prO'lHe·
aspíranles a clIaspZéseritaC" sus re5- ~.ri6'''y sapieníe óe este Juzgado muo
pec.. tiv.as. SO.'IiCifudes.·.' Cie,.IIltro.. di,e. un,.' PIa-. niCiPal,' y ha.biendo sido deS.ienas enzo. áe. treiRla.' díaS, contados" desáeet concurso de tl'asIilda~ por' faii.: de so-
sig¡riente. a.. la. pulilicaCi:ón del presen- RcifaBtes, Se altu~e!an a- concurso li·
te anuncio. en fa. "G"aceta. d~ Madrid'''' IJre., PaPa" su' VfoVIsron, cen arreglo- ~
y :Bolefia fJ1lciaI" .,deta ~o:~:incia.. ,!.e';~tua~ el!: la. rey ~el Poder
ant~ el Juzgaqo de 'lllstrIIccló,*de Vi- jieMicml,:PQl" t'énmno- de CJ!llaee dias,
to-:¡.a.. acoIIl,panadas de Jos dDcllJ]::lmtoSi •a' «o-ntar· d.esde la publicaCión de est,
SigJrlenfes.:; , ., , . .- e~lido> en la· "Gaceta de Madrid'" !,

Al Certificado de' nacimiento. . "Boletm ()tkiai'" @e la provi&Cia.
B) Certificado de. conducta:~ expe-: ·Las solicitudes deberán. presentar·

dido por el Sr. Alcalde de su domici- se ante este 1u:zgaoor acompañando
Ho. . ' , los: doeumentDs.. que p1!eviene el Re-

C) Certificado de aptitud y cuan": g!ámento de 16 de Abril de 1871.
.tes documenfOll acrediten, sus- coooci-' Se hace constar que el Secretario

m.ie.,tJfu&. y préfer~~. pat'.a, ef c.argo~ 1no percibe otros honorarios que, los
'1" Este, A'Jllfttamenb consb de '1.2'48, derechos de Araneel:.
, h~itánt'es, fIO.: percibienllo el ~vetu.- Laguna de Duero, 21 de Fe~rero de
,1'10: o'b'os" e~o~s. que los' QC" 193tt.-~1 J't!e~, ~eopold~ ~lolm:.-~1
I Ar.ureel. _. , Secretario- m~enno~ TOtnas A:'h.mno•
t Lo. que se hace públko- par el pre-;I . JO-21GO
f sente ~ra conocimieato lie cuanto~
~ deseensolicilar di:cbas pIazas~ . MADlUD-CENTRü

1
ArceDiaga a' 29 de Febr.elO de 1930. ' ,

, El. J1lf!zmunicipal. FideiTorr-e.-El· En el expediente "de juicio '"ezixl\

t
.Secretario interino,.. Dlmicl Zubi3ga. .. de faltas seguido en este Juzgado bu-

J()....c.209.5 ia el número 4:.488 del afio acttwl.uOl
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das de juicio verbal de faltas, segui- tancias ya con:;;tan, Angel Cristóhal,y
d<ls entre partes, de la una el Minís- José García, . . ,
tedo fiscal, y de otra, como denun· Fallo que debo conden:::r y condeno
ciado, cuya edad y demás circuns- a los.· denunciados Angd Cristóbal
taneias ya contan, Vicente García Ba- Aparicio y José Garcla Rodríguez a
llester, . . la multa de 10 pesetas a cada uno, que

Fal.lo que ·debo condenar y condeno Iharán efedivns en iaforma estubleci·
al d-enunciado Vicente García Bal..les- da en los artículos 179 y sigllienles
ter a la pena de diez días de arresto del vigente Código penal, y por mitad
menor, que curnp~irlÍ. en la. cárcel, y I el pago de las costasrlel juicio.
al pago de las costas del juicio. ¡ Así por esta mi sentencia lo pro- .

Así por esta mi sentencia lo pro- , nuncio, mando y firmo.-C~ndido Ju-
nuncio, mando y firmo.-Cándido Ju-· liá:l Garcia."

• lián García." I La anterÍor sentencia hlé· publica-

l· La anterior sentenCia fué publica- da y leida en el mismo dia de su fe
da y leída en el mismo dia de su fe- chao Y para su inserción en la G.\CETA
eh&. Y jitii'"ii 5ti ins~rción ~n 1{;. GA:!JeTft. . ~E M....n~!~, .. y ..p~~ !p..!e sirva de noti:
DE: ·MADIlID, y para que sil'ya de noti- ficación a los denunciados Angel
ficación al denunciado Vicente García. Cristóba1 y José García, cuyos :letua
Ballester, cuyo ac~ual domicilio o pa- les domicilios o paradero de los mis
radero dcl mismo ~e ignc~:l, expido y mos se igm~ran, expide y firmo l:l. pre
flama la presente cédula. con el 'Visto sente cédula, con el visto hucno de
bueno de su señoría y sellada €·on el su señoría y sell9.da con el de este
de este Juzgado. Juzgado.

Madrid a 17 de Febrero' de 1930.- Madrid a 14 de Febrero de 1930.-
El Secretario, José Ballester. - Visto El Secret~rio, José Ballester. - Visto
bueno, el Juez. Cándido J. Garcfa. bueno, el .Juez, Cándido J. Garcín.

En cl expediente de juicio yerbal
de faltas seguido en este Juzgado ·ha
~o el número 4.421 del año 1929, por
vejación, contra· Antonio González,
aparece la siguiente
, "Sentencia.:-En la villa y Cone de
Madrid a7 de Febrero de 1930. Don
Cándido J. García, Juez muníci)al del
distrito del Centro; vistas las dilige:n
Cías de juicio verbal de faltas, 'seguí··
das entre partes•.de la una el Minis
terio fiscal, y de otra, como deriunw

ciado, cuya edad y demás· circuns
tancias ya constan. Antonio González,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio González a la
multa de cinco pesetas, que ham efec
tivas en la forma establecida en los
artículos 179 y siguientes del vigente
Código penal, y al pago·· de las costas
del juicio•.
. Así por esbt mi sentencia lo pro
nllncío, mando y ftrrno.-Cándido .Tu-
lián García." .. . .

I .La anterior sentencia fué publica.
. da y leida en. el mismo dia de su· fe
cha. Y para Sl.I '.inserción en fu GACETA
DE M.UllUD,y para que sirva de noti~

ftcación al denunciado Antonio' Gon
ález, cUyo· actual domicilio o parade
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula, con el visto
bueno de !¡useñoria y sellada con ·:el

1 de este Juzgado. . . .
. Madrid, 14 de Febrero de 1930•.;....

El Secretario,. José Ballester. -Visto
bueno, el Juez, Cándido J. Gnrcia.

~alos tratos, coiltra' Manuel ~Uolina
jierra, aparece la siguiente

"Sentencitl.-En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Febrero de 1930. Don
L:ándido J. Garcia, Juez municipal del
distrito del Ccatr0; visms las diligen
"'~ias de juicio verbal de faltas, segui
-oasentre partes, de la una el Mínis
:teda fis~~J; y rle otra, corno deunn
·~iado, cuya edad y demús circuns
t~mcis ya constan, Manuel Molina Sie
rra~

Fallo que debo condenar y con deno
!l denunciado Manuel Malina Sierra
a la pena de diez días de arresto me
nor. quc cumplirá en la cárcel, y al
.pago de ¡as cosias del juicio.

Asi por esta mi sentencia 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Cándido· Ju'
li:ín Garda."

La. anterior 5entencia rué publica.
da y leida er' el mismo día de su fe
cba. Y pa¡-a su inserción en la GACETA
DE ~L\Dr..m,y para que sirva de noti
ficación al denunciado Manuel Moti-.
na Sierra, cuyo actual domicilio O pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoría yse11ada con el
de este Juzgado. .

l\iadrid a 17 de Febrc!"o de 1930.~

El .Secretario, José.· Ballester. - Visto
.bueno. el Juez, Cimdido' J. Gardu.

En el expediente: de jUlcio verbal
de falt~ls seguido en este Juzgado ba
jo el D.úmero 4..442 del año 1929, por
hurto, contra ]\'[aI"iano .Timéncz Mar
tín, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid a 6 de Febrero de -1930. Don
C'~ndic1o J_ G3Tcía. Juez municiDa1 del
distrito del Centró; vistas las diligen
cias de iuicio verbal de· faltas, segui
das entre partes. de la una el Minis-"
lerio fiscal, y de otra,' cOJ:!lo denu.D
ciado, cuya edad y demas cir-cuns
taneias ~'a constan, 1'.Iariano Jiméncz'
Martín, .

Fallo. que debo condenar y condeno
'1.1 denunciado Mariano' Jiménez Mar
.tín a la pena de· seis dias de arresto
menor, que cumplirá. en la cárcel, y
al pago de las costas del juicio.

~si p\>r eslajni seutencia Jo pro
nuncio•. mando y firrno.----candido Ju-
lián ,Garcia." "

La .anterior..sentencia fue pubiica:'
ja y leída en el mismo dia de su fe
;ha. ,Y. para .SU, inserción en la G."CETA

_)E MADRID, Y para que. sirva de noti
lcación al denunciado Mariano limé
i!'eZ Martín, CUY9· actual domicilia. o
¡laradero del mismo se .ign~ra, expi
ao y firmo la presente cédula, cone1
visto bueno de su señoría y sellada
con e1de este Juzgado.
~adríd a 17 de Febrero de 1930.

El Secretario. José Ballester. - VistO
hu~no. el Juez, Cándido J .• Garcla.

En .el expediente de juicio verbal
de f:.:l~~:s :>eguido· en este Juzgado ba~

. jo el número 4.485 <!el año 1929, por
hm'to, contra Vicente G~'l:cia Ballef,ter,
ap~l'eeC la siguiente

"S(:ntc:'lci:l.-En la villa y Corte de
.fadz-id a G de 1:-;:'ehrero de 193tl. Don
'::ándido J. Garcia, juez municipal del
distrito del Centr0ivistas las diligen-

En el expediente de juicio verbal
de faltas. seguido en este Juzga~o ba
jo el número 1.560 del año 1929, por
escándalo, contra Angel Cristóbal y
José Garcla, aparece la signiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 6 de Fehrero de 1930. Don
Cándido J. Garcia, Juez munieipal.del
distrito del Centro; vistas las diligen·
cias de juicio verbal de fa.1tas,segui~

das entre partes, de la una el :Minis
terio fiscal, y de otra, como denún
ciados cuya edad y. demás círcllns-

·En el expediente de juicio vcrbal
de faltas seguido en esíe Juzgado ba~
jo el número 3.590 del año 1929, por
escándalo y maltrato, ·contra Víctor
Izquierdo, aparece la siguiente

·'Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 6 de Febrero de 1930. Don
Cándido J. Garda, Juez municipal del
distrito d~l Centro; vistas las dilIgen
cias de juicio verbal de faltas, segui-

. das entre partes, de la una el Minis.
terio fiscal, y de otra. como denun~

l· ciado,· cuya edad y demás cireuns..
tancias ya constan, Víctor Izq-L,ieroo,"

Fallo que debo condenar y condeno
.al denunciado Victor Iz.quierdo Orte
sa a la multa de 10 pesetas, que hará
efectivas en la forma establecida en
los articulos 179 y siguientes del vi.
gente Código petial~ y al pago de las
CO$tas del juicio.

Así PQr esta mi sentencia lo pr~
nuncio, mando y ñrmo.-CándidoJu.
lián Garcia." .
. La anterior sente-ncia fué publica
da·y léi-da en el mismo día de su fe.
cha:Y para su inserción en la GACETA:
DE MADRID, Y para que sirva de noti
ficación al denunciado Víctor Izquier
do,cuyo actual domicilh o paradero
del mismo se ignora, expido y ftrnio

. .la presente cédula, con en visto bue·
no de ~u señoría yselIada con el de
este ·Juzgado•

l\Iadrid. ·14 .de Febrero de 1930.
El Secretario, José Ballester.,-- Visto
bueno.. el Juez, Cándido J. Garcia..·

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Jllzgado ba-
jo elnÚJnero 2.217 del afio 1929, por
vejación. contra Carmen Garcia ~
otro, aparece la si&ñl3nte

"Senteñcia.-En la villa y CQrle de
Mildrlda S de Febrero de 1930. D~
Cándido J. Garcla, Juez municipalti
distrito del (A)Í1Ü'o; ViStas las dili· 
cias de juicio verbal de faltas, s·· '-
das entre partes. de la una el MilJis
terio fiscal, y de otra, como denúñ~
ciados, cUy'a edad y. demás circtiñs-



En' el expediente de juicio verha!
de faltas, seguido en este .Tuzgad~
bajo el ntunero 4.,1'>05 del año 1929, vo.
hurto y contra Antonio Garda y Gar·
cía, aparece la siguiente .

"Sentencia.--En la villa y Corte d(
M:ádrid, a 11 de Febrero de 1930; ci
Sr. D. Cándido J. Garda, Juez muni·
cipal del distrito del. Centro; vistas l~~
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes, de la una el :Mi
nisierio fiscal, y de ot.a como denun, 
ciado, cuya edad y., demás circuns:
tancias ya constan, Antoroio Gurda 1
Garda,

Fallo que debo condC~l~',l" v tondcnr·
al denunciado Antonio Gll1"ci3 'i t1ar·
cía a la pena de quince dias d'~ nrrl:S-

En el expedicn,te de juicio verblU
de falws, seguido en este Juzgadd
bajo el número 3.613 del año 1929, pOl
estafa y contra Carlos Hance Arrnús.
aparece la siguiente .

"S.;nton.,::!a.-En la villa y 'Corte d~
?l-Iadrid a 6 de Febrero de 1930; et
Sr. D. Cándido J. Garci:l, Juez muni·
cipal del distrito del Centro; vistas la:
diligencias de juicio verhal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el Mi,
nisterio .fiscal, y de otra como denun'
ciado, cuya edad y dem:.b circuns
tancias ya coos .al} Carlos HallC!
Arnús,

Fallo que debo condenar y condene
al denunciado Carlos Hance Arrnús' (
la pena de diez dias de arresto me
nor, que cumplirá en In Cárcel, a <[UI.
indemnice a D. Juan J05~ Araque Rili(
en la cantidad de 54 pesetas ).. al page
de las costas del juicio.

As~ por esta mi sentencia, .lo pro
nunCIO, mando y firmo. - Cándidl)
J. Garda," -

,La anterior sentencia fu~ publicada
y leida en el mismo dia de su fccba.
y para su, inserción en la GACET_-\ DE
MADRID y para que sirva de notifica
ción al denunciado Carlos Hane,;,
Arnús, cuyo actual domicilio opara
dero del mismo se i,gnora, expido ,
firmo la prcscltte cédula con el vistlí
bueno de S. S. y seDada con el ud
Juzgado. .,

Madrid a 17 de Febrero de 1930.
El Secretario, José Ballester. - Vistt
bueno,: el Juez, Cándido J'. Gar(;Ía.

'Fallo que debo condenar y conden'lt"
al denunciado José Blanco de la Es~
cosura, a la multa de, diez pesctas,qU6
hará efectiYa5 en la form~ establecida
en lós ~rticnlos 179 y siguientes del
vigente Código penal y al pllgo de las.
cost::..s del juicio.' '
4~ipor esta mi sentencia, 10 prcr

nuncio,·.lJ1ando y firmo. - Cándidc:
J. Gurda;" .

La anterior scntencia fué pubHcad;f
y leída en el mismo día de 5':.1 fecha.
y para su inserción en la G....CETA Da
l\¡L\DRlD y para que sirva de notifica·
ción al denunciado José Blanco de la
Escosura, cuyo domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo
la :p:-c~ente ~édu.12 eon e! ~ist(t' !:ru~
no de S. S. y sell2.uacon el del Juz~

gado.
:Madrid a 17 de Febre,o de 1930.

El Secretario,. José Ballester. - Vist~
bUCllO: el Juez, Cándido .1. Garda.

En el expediente de juicio verbal
de t"alt<is seguido en este Juzgado ba
jo el número 4.495 del año 1929, por
burto, contra Fernando Martín Guz
mán, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
l\ladrid a 11 de Febrero de 1930. Don
C~n~ido J~, Garda, Juez municipal del
d:stnto ?-e~ ~entro; vistas las diligen
nas de JUICIO verbal de faltas, segui
das entre partes, de la una el Minis
terio fiscal, y de otra, como denun
ci:ldo, ClL}·a edad y demús circunstan
cias ya constan, Fernando l\Inrtin
Guzmán,

Fallo que debo condenar y condeno
,al denunciado Fernando Martin Guz
lllall a la pena de quince días' de
arresto menor, que cumplirá en la
eárccl; a que indemnice a doña Fran
cisca Rodríguez· Polo en la cantidad
,de 25 pesetas, y, al pago de las costas
del juj.'cio.-

As~ po.r, esta mi. sentencia lo pro·
nunCIO, mando y firmo.-:-Cándido Ju·
lián García." ,

_, La anterior sentencia fué publica-,
.,da y leida en ~l mismo día de su fe
cba. Y p:rra su inserCÍón en la C,o.CETA.
DE:MADRID. y para' que. sirva de noti
ticacióp ai <ieOUIlciad(;f'¡;~~ndc ~~..
tín Gnzmán,'cuyo actual domicili;-'o
paradero del mismo se ignora. expido
y firm,o la presente. cédula, con el vis
to buello de su señoría y sellada con
el de este Juzgado. '

,..Madrid a 17 de Febrero de 1930.
E! Secr:ctario, José BallestcJ". - Visto
bueno. cl Juez, Cándido J. Garcia.

En d expediente de juicio verbal
" de. falta~, seguido' en este Ju:csao.,o

ba.J? el numero 4.486 del año 1929, por
es<':andaIo y desobediencia, contra
José. B~anco de la Escosura, aparece
la SIguIente

"Sentencia~-En la- villa y Corte d-e
Maódd a 6 de Febrero de 1930' el
Sr. D. Cándido J. G1I'rda, Juez m~ñi
cipa~ de! ~strito del Centro; vIsÚls la:;
seguIdas entre partes, de la una el Mi·
nislerio fiscal, y de otra eomo denun
ciado. cuya edad y demás circuns
t~ncias ya constan José Blanco de la
Escosura.
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terio fiscal, y, de otra, corno denun- 1
ciac9" cuya edad y dcmás. circuns
t~nc¡as ya constan, Antonio Pérez
Gurcío,

FuUo que deho condenar y condeno
al denunciado Antonio Pérez Garcfa
a la pena de diez días de a.;resto me
nor,que cumplirá en la cárcel, y. al
pa~o. de 12.S costas del juicio.

A5i YVA ·~3ta 'mi ~c~tenci:l !~ prn
nun.cio, mando y firmo.-Cándido Ju-
lián Gurcia." .

L:- anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo dia de su fe·
chao Y para su inserción en la GACETA
DE· l\';,Al).RID, Y para que sirva de noti·

.ficación al denunciado Antonio Pérez
Garda, cuyo· actUal domicilio· o pa
radero del mismo se ignora,expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoria y sellada con el
de este Juzgado. .

lI.adrid a 17 de Febrero de 1930.
El Secretario, Jesé Ballester. - Visto
bu~no, el Juez, Cándido J. Garcla.

En el. expedíentede juicio ve'Fhal
~e falt:a,s s~ido en este Juzgadoba·
~o el numero 4.443 del año'1929, por
hurto, contra Antonio PérczGarcia
aparece la siguiente '

"Senteneia.-En la villa y Corte de
Madrid a 6 de Febrero de 1930. Don
C~nd_ido·J. Carel:l, Ju~z municipal del
íil.;strlto ?e! ~entro; vIstas las diligen.
cW.s de JUICIO verbal de faltas, segui
das entNl partes, dp. la una el ~Iinis-

L·' d expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ·ba
jo ~l número' 3.638 del año 1929, por
leSIOnes, contra Ah'aro Collar. apare
ce la 'siguiente .

"Sentencia.':-En la villa y Corte de
:Madrid n 11 de Febrero de 1930. Don
Cándido J. Garcia, Juez municipal dd
distrito del Centro; vistas las diligen
cias de iuicio verbal de faltas, segui
das entre partes, de la una el, Minis
terio fiscal, y de otra, como denun
ciado, cuya edad y demás CirCUlls.~

taneias ya constan, Alvaro Coüar,'
Fallo que dehocondenar y condeno

al den.unci,ado Alvaro CblIar a la pena
de seIS dlas de' arresto 'menor,que
cumplirá ~n la cárcel, y al pago de
las cestas del juicio; y una vez que
e~ta sentencia sea firme, póngase este
he"ho en conocimiento .del excelentí~

siml? Sr. Alcalde Presidente del Ayun-
t:mnento de esta. Corte. .'

As~ por'esta' mi sentencia lo pro
nunCIO, mando y fi¡·mo.-CándidO Ju
lián Garcia."

La anier.iol~ SeULtú¡cia. rué vuh~'¡Ca
d;'l y leida en el mismo' dia de su fe
cha. Y para· su inserción en la GACETA
DE MADIlID, Y para que sirva de' noti·
ficaciónal lesionado Máriano· Marti~
nez Moya, cuyo actual domIcilio'O pa·
radero del mismo se ignora; expido, y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoria y sellada con el
de este Juzg~do., . ,

Madrid, 14 de Febrero de 1930.
El Secretario, José Ballester. -'Visto
bueno, el Juez, Cándido J. Garda.

tandas ya contan, Mario I,ópez y Car
meE García,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Mario: López Yu
guero, a la multa d~ 10 pesetas, que
harÍl efec:ti'V'a en la forma estahlecida
en los articu!os 179 y siguientes del
vigenie Código penal; 'Y a Carmen
Gal'cía Blan<:o, a l,a pena de seis cjas de
arresto menor, qU.e cumplirá. en ia
c;íreel, y por mitades al pago de las
costas del juicio. ~

Así por c,;ta- mi sentenéia lo pro·
nuncio, mando y fillUo.-Cándido Ju
lián García."

La anlérior sentBr:;::;ia: fué publica.
da 'S lc:da en el H1!sn1c dia des\! fe
cha. Y para su inserción en la GACETA
DE MA.DRID, Y para que sirva de noti
ficación a la flenunciada Carmen Gur
cía Blanco, cuyo -!!c.rnal domicilio o
paradero de la misma se ignora, ex
pido y firmo la' presente c.édu1::\, con
el visto bueno de su señoría yseUada
con el dc este Juzgado.

Madrid, 14,' de Febrero de 1930.-....:.
El Secrct(1r:io, José Bl111ester~-Visto
bueno. e1 Ju::-z. Candido J. Carda.

,,'
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:lo- meaOi", que cumplirá en la Cárcel. y declarándoles de' oficio- su parte de
I';alpago dé. las costaSdel juicID.' cosf..'ls.... . . . .
1: Así por esta mI sentencia. ro p1'O. Así poreshl. mi senfeneia, lo pro-
· nuncio, mando y fumo. - Cándido nuncio, mando y firmo. - Cándido
'.L GarCÍa." . J. Garda."_.' .
:' La anterior sentencia fue puNicada' La- anterior'sentenda fué pubWcada
\.Y leida en el mismo diade su f~cña. Y'leida ,en el mismo día 'de sllfecha,
y para su inserción' ~n la ~ET~' DS < y. para su insereió-n en la GA1:E'!'A o];:
MADRID y para que SIrva de notifica· M.IDlU.i> Y. para q'IJes-irva de· ·notifica·

:eión al denunciado Antonio Garcia y ( eión al denunciado Ramón Castillo
~García, -cuyo actual domicilio o pa- . RQdríguez, cuyo actual domicilié O
)~'adero del mismo se ignora, expido y paradero del mismo se igo<lra. expido'
.':firm.o la presente cédula con el visto y- ,finno, la presente cé(kda con el vis
1 bueno .de S.· S. y sellada con el del tobueno de S. S. y sellarla con el del
'1' Juzgdo. ....' Juzgarlo.
. Madi"id a. 14 de Febrero de 193().-- Madrid a21 de Febrero de 1930.-

\f~~1~l~f~~~. JC¡;d~~lij~iifar~:~~to. ~~~~r:lia~~~, Jt::~Ij~1[~rda:Tisto,

Po-r el presente .se cita. y emplaza
a Atidrea Gómez, cuyo actual pararle,.
roy domicilio se ígnora,par.a que
dentI:o del término de quinto dia, a .

·contar de!!de; el en que aparezca pu.
blicado el presente, se persone,. si vie-

· se convenirle, ante, el Juzgado de ins·
"trueción dél distrito del Cenirth de
esta' Corte, sito en GeneralCastáfios,

· número 1. en la apelacIón interpuesta
-en.el juicio de faltas niimero, 1.946 bis
de 1929, seguidQ contra ;Erailia Piai·
.li:a; ~or maltrato. . .

Madrid, 18 de Octubre de 193:0.-E!
Secretario, (ilegible).-Visto buenL', .el

· Juez, Cándido Julián García. .
. TA. 'l1.-.-t,.

Ul'\.1~IiIII"V~

:M:.-ADRID-HOSPITAL

En los autos de juiciC' verhal de, fal
tas s~s en .. este Juzgaoo.bajo el
número 2.312 de orden del año 1!l29

;.centra. Alberto Sánche~ Quintana., por
estafa. se ha dictado senteRCia, cuyo
enc::\bezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

.,"Sentencia.,--En la villa y Corte de
Madrid a 11· de Febrero de 1930; el
Sr. D. FranciscO' Diaz-Alvarez y Gó·
mez, .Ju~ municipal suplente del dis-o.
trito del Hospital.; habi~do visto las

En el expediente' dejuieio.. verl:Ja]
de bltas' señaJádo ..~C1 el' riúinerci
(.064 deUl28,e~EnrlJio: Her:nin
dez, por daños;,. y en "rirtud'de apela
cióu interpuesta por éste, se cita y
emplaza a Antonio Gutiérrez Gómez,

'cuyo domicilio y actual paradero se
igilora, .~ QJ1e aenfio del término
de quinto- dia.· a _coiib'it desde el en

· que aparezca publicado el presente, se
: pexsone. si v,iet:e eOlllVenirle, ante el

Juzgado de instrucción del distrito
del Ceatro.. sito en la calle del. General

!. Castaños. número 1, de esta Corte, en
: la. apelación interpuesta_.: .'.

Madri~ 18 de Febrero de 19&0_
'El Secr-etal"io t (ilegib1e).--Visto bueno,

· el .Imz, Cándido Julián .García.

. . En el expedieBte de jaicio'vcpbal
~~ 'falws,seguido- 'en .este Jmgado
bajo el número 3.104 del año 1929, por
malos tratos yceffiF& Ramón CastillOt
Rodríguez, aparece 'la siguiente

"Sentencia.-EJJ la villa y Corte de
Madrid a: 13 • Febret..:J de 1930. eli
61'. D. Cándido J. 6arcia,.'Juez nmni
:ípal del distl'1W del' Centro; vistas }aSí
Z':t:genC'ias. de itñeiO' v.ernl de, faltas,
.isterio fiscal,. y: de otl'a- corno denun
ciado. cuya edad y demás circtms~

Uncia.....yacoGSt.'U1. Ramón. ~s.til!o
Rodrig7.ll::i:,

Failri'qzre dcha condenar y -condeno
···al denonciadoRamón -Castillo Rodrí
guez aja multad/:!: 25 pesetas, que harde

'. efecth'ascn la .forma· establecida en
· los ::.rticillos- 179 y siguientes del yi~

;gente Código penal,.y por terceros
part~:;. .('1 j"I.,;go ,de las costll'Sdel iu.icio;
,.. q:;e dpho~ó501v~r y nbsucl,'\"c a M;a., .
nuel(~~~:.-ci~ y ~,!.~ía Sa"n José' Diez.

¡ . . '.. En los aukls de juicio verbal defal
I Ea el e:lqJediente dé, .juicio. verbal PO); el preseete sé. ci'tá y:emplaza a. 't~seguidos en este . Juzgado:,:,.bajo-el
'de faltas,' seguido en este Juzga.do .:Luis Abella Sabino, cliYo actual .pa~ ·'D.UIIle1'O 22tH de, orden-del :10:0.'1929,
bajo el número 3.642 del año 1929, porradero . ydomiciliG, sé','ignora, par.a l· con~·Mat:uel San<:hez;. por estafa,.se
hurto y. contra J;:miliano Ismael Pin- qlie dentro del término -d.e quinto día, h3; dictado sente~~.~y.(). ern-..abeza

:garrán Pérez, aparece la siguiente I a contar desde. el ell que aparezca pU'" nnent? y ~ .dlSposltn'a son del te
· "Sentencia;-En-Ja :Tilla y 'Corte de blicadoel presente, se persone, si vie-' nor lltet'1lJ. sIgUleate: ..
Madrid a 11 de Febreró de 1930; el reconvenirle, ante. el JuI.gado de.ins_~~ten~la.-EIllawla y Corte de
~Sr. D. Cándido J-.Garciá, Juez muni-,trucción .del distrito del Centro de Maartd a 13. de Fc!>rcro de 1930; ~
;cipal del distrito- del Cettlro; .vistas la<: esta Corte, sito' en Gencr-a} Casb~fiost Sr. D. FrancH;~O: Dlaz=Alvarcz y G.0
~diligenc:!as de. juicio verbal de faltas'número .. !, en la ape13ci-óa interpuesta . m~z, Juez mun.lClpal suplente ?-cl dlS~
seguidas entre partes, de la una el Mi- en el juicio de· "faltas nÚlneIo. 2~ del ,1r110 dcllJ?~pltal~,hable~d? .Y15to las
nisteno fis;cal; ). de otracomod:eri:un- .'. año 1929 seguido,contl'3, el Inismo presentes.. dl1ig!JncIas .de .JI,ncloverk¡l
clado,cu:ra edad ydenllis eircuns- por hurt~.. . ." ..... ~ defal:ta-s,.~?asenb"epa:rtcs: 'de- la
tancias. y,a constan, Enfiliano Ismael Madrid, 18 de Febr.ero de l~30..-El ',u~.a, el M~J1lSter!? fis~l, ~n rCIWescn~~l
Pingarran .Pérez. . . Secretario, (ilegible).-Vis¡p, bBeno,~c] Cl?n de la aCClOn púbIk..a, y. ~m.wl

Fallo que debo condenar y condeno Juez.CándidD Juliári GaTcia:. ·'Saqehcz, -<le':1a. Gtra-" co..~odentWCl'ado,
al denunciado Emiliano Ismael Pin-·' , .' : cuya cd~d y CH'cuHstanclas 'Y1}; constan'
gafr:in Pérez a la pena de.diez dfasanterir;r.men-le; . " .

.'de 3.rresto· :menor, que'cumplirá en la. Jrn-llo: qpe .aebo_c~;lndel:lar y eondeno
Cárcel y al 'pago de las costas del jui- ai dcllUIlciado Manuel- S'.tBoebe~ a kJ: ~-
'cio. . ' .. Por el presente se; cita y emplaza· a na de Elie~tlias de ayresw menor, qu~

Así por esta mi sentencia, lo pro- Andrés Marcos Cascales y Angel Ga- cumplirá ea laCñrcel de su, sexo.; mul.
nU:::ldo. mandQ yfu'mo. -Cándido .!·n~l"do. C.lJYós· domícilffis y actlidles tade'30 peselas,que:debel':l;oocer e{ec-
J. G.lrda." . paraderos se ignOO'all, para: que den- tivas.ea metálico para SIl' i~~·en-}a

La anterior sentencia fué publicada !ro del ténníno de quinto IDa', a. con., ..caja geBef'al:de l)eposnOfl, y p~ de
y Ieídaenel mismo día de SR fecha. i·tardesae el en que apllI'ezca publi- : .Jas. eos.tas,..del,itt-ieio; y una Y(,.oz íhanc
y para su inserción en la GACETA DE . cadO el presente, compaorezcan llme.esta· resemción, anótese en' el libro. es.~·

. MADRID Y para que sirva: de notifica- 'el Juzgado de instrllceióll de este tUS- peeial--de es.tailas de: esteJw;~ !' I!e~'
ción al denunciado Emili2no Ismael - trim, sito en la· calle '~l GenernI Gas- .mítase- bhoj3 decondeiaa a} Regislro
Pingarrún Pérez, cuyo actu.~ domiei- taños, número 1, a personarse en el Central de· Penados..· Y medi:mte a -&Cts
JW o p:n-adero del m:isIm:i se ignora~ .reCU'l"SO de- apelación inteI1JUC5to por cen&eerse el aettillal dmniei~ o p{l.!":l"
expido y ftrn1a la presente- cédula con . Rafael Gan'ioo y Macla Ocaifa, en~el .der:a del e0Ddenarloi. Bntifiques~ la s..u.
e! visto bueno' de S. S. y sellada: eon el juicio verbal de faltas poi" '~iones, tcncia por ediet€lS; que se m:sert'3r'fin'
del Juzgado. . . ' - yseñalatlo COR'el númer& :f.OIJ1' del en la "6acet:Mle Madltid"~·

Madrid.a 14 de Febrero de 1930.- '300 1929,. :reguidoen. e~'JuZgado , Asi por esta misent<cmcialQpr.o~l';·'"
El "Secretario, José Ballester. - Visto' cfHIlra dichos dermnciacfos.· cio, mando y firmo.-'"Francism :Dfu'l.-
!men.ü: el' Juez._ C~ru:~do. J. C~("f'!., :u~~ .')-. .1.. -¡;OÁJ.......n. .lP 1~A~1 .............~._ .r-.:.__ "

S~-:;;;¡;;.zJ!I~l~):' --:Vr~ fi-;iétio, el .na:¡;"~~;~lenci:r fue- rmbJiearla-
· Juez, C'ánWoo jalláJJ Garcia. " , y'leida eR el dia de lB' íoe::ha. YI'W-":l·

, ." 88 il!!SereíóD erda "Gaceta" M.a.dr-irl'~·

'i" .3!'sirva-.IúJ~ en ftorT.:.2l af.dc-
nuDciado lIbIRtiel Sánd&c~ medimt.re: a

i descoaecem¡e- se. actualeomicilio b pa.
~ero.. es:pidí:t'elpeesenie" visada· por

· &-5. y séUaio coo:.eldel Juz~ en
Madrid, a 13 de Feblrero de. 1!3Q•.....;,El
.Secretario...G~iQ Esteban.-V.... B.o:
~ J1W7.., FrancisC'o Di3.7l-1d'v'~.-ez:_- ..
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presentes diligenci:a:s de juieío ~al , s~, visad& pei" S. S. .Y sellado con de pI:isión preventiva. sufrida y, en su
lle fallás, seguidas entre partes: de la l' el -del Juzgad&7 en Madrid 'a 13 de Fe- virtud, se le da pDr extinguida la pena
una,. el Ministerio fiscal, ~ represcnta- bret:o de 1900-'-:-:81 Secretario. Gregorio impuesta; DOtiliqueselees.taresohIcióu,.
bón de)a. ~ccióI! públiC3, y Alberto E~lebe,!"- v.o 11.°; el ~\le2. Francisco asicomo- a las perjudicadas Maria Ri-:
Sánchu Quintan~de la otra,. como: de- Dl:n-Arvarez.. . veiro Lavandeira y Vicenta SáDchez Vi-
pun~il:ldo, cuya edad y demás cir~uns- 1 . . llaverde, mediante a deseonocer sus 00-
:tanelas, ya constan an~eriormente, tuales- domicilios O paraderos, por 11»-

Fallo· que debo condenar y eondeno- , dio- de edictos' que se ins~taI"ánen la
,b.AIberto Sanchez Quintana a li pena. l En los autos de juicio ..-e:rbal: de fal",: "Gaeeta de JJladrid",. Y una vez .firme
Jje:diez ;mas de arresto menoc. qne\ iii," s~guidos en este Juzgado bajo el asta' l~esolnciDn aDÓl!::se -en. el libeo es~
~umplirá en la Cárcel de sn sexo, yal' número 2.549 de orden del año 1929 peciálburtoos, de este Juzgado. y rCnrl.
~ago de las costas del juicio; multa- I contra Manuel~ Iglesias,' por le- iaselá. hoia de coildena.corré."Ilondien.

~
edeberá ha~er efectiva en m~bitiC() ! siones, se ha dictado sentencia, cuyo te al Registro Cc¡;¡tr3.1 ,de Penados s.

ara su ingreso en .la Caja general de 1" enccl:;ezamiento y parte dispositiva son adem.as~remitase al excelentísimo Señor
,~ep6sifo-; indetmizaciÓfl de $,llJ p.ese· del t~-uor ~teral sigui~te: ,,' , Presidente. da esta Audiencia.. Relato
itas-,' a la Compañia de MaEtrld a Zara- "Se!l~enem.-En la villa y Corta de ría del Sr. Garcia Valdés. certifi-c:ación
-goz,,a~y, a All.ican,ie;" Y. uua~-fl~ .:;sta,"! 1\,

f
adnd a 13. de, Feb.rero de .1930; e,l de. esta. sentenCIa.. .con ate,n. tooficio. se

t'es<>lucIDn; aIlÓ-tese en ellíJJro especial, Sr. D. "FranCISCO Díaz~AJ.var-:ez y Gó-I gún. se iateresa en la car..s-o?d~ de!
(le estafas de ·esfeJnz:gado y remítase mez,.:~ mmrlcipal suplente ,del dis- segor Juez de instrucción de este dls
J,a hoja de condena. corrcspo9diel'lte al tritlJ dél HospitaI;,bamCf1do visto las' , trito de 16 de Dlciembre del año 1929.
Jlegoistro- ,Central' de Penados. Y me~, presentes diliglIDCias de jnici:o verbal: Asi por esta' sentencia,. lo p't'onuncio',
'q,iarttea 'deeonQcerse el actual domicl· de faltas, segaídas entre· partes:: de la, mande y firmo.:'-Mariano Gil deBalen·'
lio o paradero del condenado, notifique- una{ el Ministerio fiscal. en representa~ chana.",' .
¡;~e !a J)Tes~otepormedio de edictg~ ción de 13 acción ·púhl:iea.' Y ;i\I:mu:el. La: anterior sentencia fué publicada y
Q.ne se insertarán' en la "'Gaceta d-e- Ma- L6pez- Iglesias,. de-; la otra,. como de- leeída en el 'día de su fecha. Y para su
arid'''. : .~.--,' . '... :lilUnciado. cuya edad y danáS cirClmS- inserción en la "Gaceta de Madrid" y

Asi por esta mi sentencia Ió ,pron..:m-: ts.nciasya eonstan antcliorménte. sirva de ñatificación en forma al de-
~o. mando y firmo.-Francisco Dlaz-' Fallo que debo.'condenar' y condeno nunciado .Tomás Sa:ntonjaCam~te y
!AI...-arez y Gó~~." , . , al denunciado :M:anuel López Iglesias a· perjudicadas l'l-furia lliveiro Lavmdeira
, ,La anterior sentencia ·fué publicada la pena de·diez días de arresto menor, ' y Vicenta Sánchez Villaverde, expido el
ylejda en el día de su fecha. Y para que' cmnplirllen la. Cárcel de- SU sexo, presente, visado por·S. S. y sellado con
~u inserción en la "Gaceta de Madrid" Y alJ>ii-So deJas costas del iuiciO; se el del Juzgado, en Madrid a ,18 de Fe·
.:Y sirva de notifica~ón en fonna al de- reserva al perjmticado la acción ci'Vil breerode 1930.-'-EI Secretario, Grega- .,
);\unciado Alberto Sánchez Quintana. ex- paI"d qaelantiliCe,por separado en el rio Esteban.-V.o B.I>: el JUC7.r !\fariana
p.,'ido el presente, visado por S. S. y se~ modo. y fonna, .qtIe. esfiDle procedente. Gil de Balcnchana.
JJ,ado con el del Juzgado.· en Madrid a Y se decreta el comisQ $ la nlivaja.a

f:J de Febrero de, 1936.-El Secretario. la qll.e se dará el destino p1"eVeni,dO pcr ---
• egorio Esteban. - V." B.l>: el Juez, . la ley. Y medianfe a desconocerse el
, ~tncisco Díaz-AlvaFez. actual domicilio o parade1"o de dicho En los matas de iuicio verbal de fal

denunciado. notifiquese hi presente por !as seguidos en este Juzgado bajo d
, medio' de edíetOSj qne se insertarán en nÚl1lero2.382 de oroen del afio último,
la "Gaceta de- Madrid". contra Jalián Calleja Domingo, por le-

Así por esta mi sentencia lo pronun- '. siones,; se ha dictado, sentencia, cuyo
cio, Iiumdoy finno.-Fra.ncisco Díaz- encab~zamien.toy' parte disposilivason

. AlVarez y Gómei.'" dei tenor literal sig-lii~t;~.: ,
La anterior sentencia fué ·p-abUcada "Sentencia.-En la ....illa y Corte de

y leida en el.dia de su fecha. Y para Madrid a 11 de .Febrero de 1930; el
su Inserción en la Gaceta de Mailrid Sr. D. Francisco Diaz-Alvarez GÓmez.
y sírva de 'nDtificaCión en forma al de~ juez municipal suplente del distrito del
nunciádo Manuel López Iglesias, me- Hospital; habiendo vísto. las presentes,
diante a., desconocerse. su actual domi- diJ4encias de juicio verbal de falta:;..
«;.ilio o paraderQ. eXpido el pl"esente. seguidas entre partes: de la una.el Mi~
vis.ado por S•. s.. y sellado' can. el del nisterio:fiscal. ro represen!ación de Uf,
Jtitgaoo. en Madrid.. a. 13- de. ,Febrero _ acción, p:úWica, y Julíán Calleja DOIIÚIJ.-

; de 19&L-:-Él Sw::etarlo.. Gregorfu Este- go .de la otra-,. COOlO denunciado.,. cuy.
. ñan.-V.4 Bol>: el Juez. Francisco Díaz- edac;l y dEmás' circunstancias ~ca constan.,·

Atvarc•• , anteriorn1cnte.
F~l!e- ~.le debe ~~dena~}~ CJ;lIldeno aE

den-unciadahllim Calleja ,Domingo a.b.
pella .re eiDeo dias de arresto, que euros
plirien sa~lio, y al pago de 1~.

oos:tas' ,del ,juicio-,' c~ reserva a la lo
-siooada .Flora ~do Campos de lf
acción ciyil para .que la-. utilice poI." se.
parndo-. ,si viere eonVen1l'1e, y mcdiant'~

11 desconocersé el ¡¡.dnal dOlaicilio l) Ps-'
radero.de dicha per-jndiea-da, notifi(l'lf..
sele la: preseate por meó.io de edicto;.
que se insertarán en la. "<iaeeta dc M",
drid"•

AsÍ" por esta sentencia, 10 pronuncie..
~ ~Ep~ y. firmo.-Frandsco .Diaz-Alva
, rez Gómez'" '

La anterío!' sentencia fué publicad-a ~
leída en el día de su fecha. y p~ st

. inserción en la- "'Gaccta. de 'Madrid" 1
sirva de' noji"ficación en fOl1na a la d~

~ nuD.eiarite Flora Aguado Campos, expi:
do el presente, visado por S. S. )- sella
do con el del Juzgado, en Madrid a )-l
d-e Febrero de 1930. - El Sccrctan(
Gregorio, Esteban.-V.o B.O: el Jue~ Sl:
plente~ Francisco Dbz-Al\":lr~z G&me:..,

. . J O··,.'~1,14

En los autos 'de 1ulcio verba:! de !a:I
~s segn..idos en este JU$gadoba,.i(J el

Eúmero 2.557 de orden, del año 1929
, ntrá Juan Jiménez y María Menén
ez ·A1V'arez, por escándalo. se ha dic~

~do sentencia. cuyo encabezamiento y
lÍll"te d.ú>positiva son del tenor literal
rguiente:
. "Sentencla.-En)a villa Y ('AOrte de
lfadrid a 13 de Febrero de 1930; el
~": D. Franci<lt9 Díaz-Alvarez y G6
tp.oz. Juez: mun!eipal mplenfe del diS-

f"O: del Hospital; habiendo visto ras
.reseutes diligencias de )Uicio verbal
e faª~~' seguidas entre partes: de la.

&el r..lin.isterfo fiS<"~ en represeD~
6.u de la acción ])úb1fca, y luan Si-
.~z. Encinu y M$iria M~ez #- En los. autos de juicio verbal d~ fal
~ez, de la, otra.., oomo óen~doS.· ' fas segwdos en eS,te Juzgado bajo- el
~aedad Y.demás ~t ya. número 2.471 de OF~' del año 1929
6instan anferlonucnte. eontra Tomás Santonla Carrete, por

FaIfo que debo condena!" "'$ condeno hurto. s¡;¡ ha dictado sentenc~cUyo ,en-o
11 los. den.tlncl8dos .ruan .Tíménez Enci~ ,cibezamientu· y, 'parte' di,Spositivil sOn
~ y María M"enéooez '4Ivatp a la : del. t~Gr I!teral ,sigai~~: ' ,,'-.
~ do. 10pesef~ de muUat, 'l,Ue de- '"Se!1f31cra:.-Eh la: 'Vilh~ C9rfe de

80. hacer efll'étiv-u en. metáIici> ~ara. Madrid' a 1~ de Febrero de lB30; el
. inareso en la. Caía general de De~ Sr. D. Maria:ilo Gil de Balenelr.1na, .r~

. y al paga de las- cósfaa del juí, _Imtnicip!JI' propietario dt;jJ distrito cfcl
1 ' ~r mitad. Y mediante a descoao- Bc-~i~l;" ~ettdo''ViStu: In prc~tes

• se el actual domicilio o paradero dili8eDciasd'~jUiqoverbal de f~
_ condan~. Jloü.fiqueseIe la prc- ~ili"!-'~4entre parfe:F=-,de l~.~.'el rtli.:.

, Le })l~r. mefil() de edictos; que se iR- n¡.síerIo tlsc(ll.en. representación de la
-'-tarán en la "'Gaceta: de Madrid"'. ' 1W?ién públiéa. y Tomás Santonla Ca-

, :Asf: })Or é:tta mi sentencia lo pronnn- . ITefe, de la ofta. como deminciá:aó. cu-

t man~o y ftrmo~-Frandsco Diáz. ya ~dad y dt:!Ilis circunstanciaS- ya.
:v.arcz. y Góru.cz..'" . ,cimstan' ant~rióriñehte,

• ¡' a Hllterior scnténcin. rué p~licada . "Fa:Ho qUe deDo condenar y. condeI,1.o
Ji}leida en el diá de su fecha. Y pan al denunciádo -Tomás Sanlonja Carrete
mi iuserción en- la '13-accla de ?Ja:drid" como aufor de tres faltas de hurto a la
!,Sh'VB denlJtific~ci6n en' forma 3 'los 12ena de diez días de arresto, menor por
~~nunciados Juan JiinénezEncinar, y cada una y al pago de las costas del

, ltlária Menéndcz Al'iarez. expido el pre- juicio; se le declara de abono el tiemp~
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-
JO-2107•

Sucesores de. Rivadeneyra. (S.A.);
Paseo de San Vicente, 20.

·SANSOAIN-

Por el presente, y ~m méritos de lo
~spuesto pOI[' el M. l. señor Juez de
primera instancia de este partido. se
anuncia la provisión de 10. plaza de S':l
cretario en pr.opiedad de este Juzgado a
concurso libre. pot· términ:) de quince
días dC,spués de su ipserción en. el "Bo
letínOficial" y demás, advirtiendo a los
aspirantes que duran!e dicho plazo pue
den presentar las· solicitudes cones
pondientes. -

San Mori, Fehrero de 1930.-EIJuc~'
municipul,PonCÍo FeUu.

Pueyo, 22 de Febrero d~ 1930.--El
Juez municip~ Martín }Iuro.

JO-2105

, SAN ANDRES DEL TERRI

Don Isidro Musquera, Juez munici..
pal de dicho pueblo. .

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario y suplente en,
propiedad de este Juzgado municipal
por haber quedado desierto el conC1;lrso
de traslado anunciado para Sil. provi. .
si'ón. se anuncia para concurso líbr~

conforme a las disposiciones vigentes"
por el t6ftTIin o de quinee· días, CO¡¡stBli
do desde la publicación del presente
edicto en el ~BoletiiJ. Oficial" de la pro
vincia y "Gaceta de Madrid'", a fin de
cuantos puedan aspirar a dicho cargo
presenten sus solicitudes debidamente
documentadas durante el expresado
plazo.

Se hace constar además que, según el
censo de población de 1920, este distri
to aún no cuenta con 500 habitantes, y
el Secretario sólo percibe los derechos
de A~ncel..

San Andrés del Terri, 18 de Febrero
de. 1930.-EI .fuez municipal, Isidro
Musquera.

JO-2106 ~

SAN l\IORI"

Don :McTitónGórriz .Giménez; JUez
municipal de S"ansoaín (Na...·arra).

Hago· saber-: Que haliáridose \'.ucnnte
las plazas· de -Secreta6o' ,yf;uplente de
es~e Juzg~d~~'°qt:e -¿on~;tif"~Y€-· tina jjú
b1.:lCión de·derecho -de 15& h~bif.antes.
se ha dispuesto proveerlas por concur
so 'Ubre. con arreglo n lo. prevenido en
el Re~}'4creto de?9 deN~ie~r~de
1920, cuyos cargos, serán. retrlbUldos
con los derec.!los señalados en el Aran- .
cel,presentando los aspirantes sus so
licitudes con los doéumentos que deter~

. mina el artículo 13 del· Real· decreto de
10 -de Abril· de 1871 en el Juzgado de .
primera iristancia de TaraIla durante el
plazo de treinta días, a contar desde la
feeCha en que aparezca este anuncio en

. el "Boletín Oficial" y "Gaceta de Ma
drid".

Sansoain (Na'\"arra). 22 de Febrero·de
1930.-El Juez municipa]~ Melitón 00
rriz.

.TO-2102

.. P1JEYO

Madrid',' y para quesirva de notifica
ción a Cipriano .Hernández Hernández;,
cuyo actual· domicilio o paradero del
mismo se ignora. expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
S" S. ~ sellada con el del Juzgado en
Madrid, a 31 de Enel'O de 1!t30.-EI Se
cretario, Angel Jorro.-V.o B.o: El Juet,
Juan de Dios Dastis. _ -

"..

~IADRID--PALACIO.

Don Angel Jorro Barber, ~retario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

En el expediente de juicio de faltas;
scgnido en este Juz~:J.do bajo el núIne
l'O 2.019 del año 1929. por huz:to, con·
tra M,muel Rey, aparece la siguiente

"Sentcncia.-'-En la villa y Corte de
~Iadrid, a 30 de Eneró de 1930, el sew

ñor D. Juan de Dios Dastis Pérez, Juez
municipal del distrito de P_alacio; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verhal de faltas, seguidas en,..
tre partes. de la una el Ministerio ñs
c::¡l, en representación de la acción pú
blica, y ~&muel Rey de 12 otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan,·

Fallo que debo condenar y condeno
a ~lanuel Rey a la péna de un mes de
arresto y al pago de las costas; remí
lase la oportuna nota al Registro Cen
tral de Penados, y lilirese copia del
encabezamiento y parte dispositiva de
csi.i<i senteDcia, para su inserción en
la GACETA DE ~'fADPJD, 3 fin de que sir
vade notificación a Ramón Campane
}'o García.
. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Juan de Dios
bnstis."

La anterior sentenciafué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su j I1sereión en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción a Ramón Campanero Garcia, eu'"
yo actual domicilio o paradero del mis
mo se ignora, expido yfirnlo la pre
sente cédula con el.visto bueno de su
señoría y sellada con el del Juzgado en
Madrid a 31 de Enero de 19S0.-EI Se
cretario, Angel Jorro..,....:.Visto bueno:. el .
Juez, Juan de Dios. Dastis. '_':!'

D" Angel Jorro Barber, Secretario
dei , JUzgauoiUufiieipal del dish°ito de
Palacio, de esta Corte'" .

En el expediente de juicio· verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 1.504 del año 1929, po'r da
ños por imprudencia, cont~ GregorJo
Cerezo, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la. ,'illa y Corte de
:M:adrid, a 28 de Enero de 1950; el se·
ñor D. Juan de Dios Dastis Pérez, Juez
municipal del Distrito de Palacio; ha·
biendo visto las presentes diligencias
de j!!ic!Q ~e!"h2! de f~t~:c;.seguidasen
tre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de .la acción
pública, y Gregorio Cerezo, de la otra,
como . denunciado, cuya edad y demas .
ckcunstancias ya co~stan. . .

Fallo que debo condenar y "Condeno
a Gregorio Cerezo a- l~ pena de cinco
pesetas de multa, 180 peseta,s: de in
demnización a. D. Manuel Rusber.t y al
pago de las costas y subsidiariamenle_
de la indemnización a D. José Dun; y
líbrese copia del encabez.amiento y par
te dispositiva -de esta sentencia para
su inserción en la "Gaceta de Madrid".
a fin. de que sir\'ade notificación al
condenado. '

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.":::-Juan de Dios
Dastis:' . .

La, anteJ:iol' sentencia 1ué pnblicada
y leída. en el mismo día de su. fecha,
y para su inserción en la "Gaceta de

D. Angel Jorro Barber, Secretario Mádrid" y pa~a que sirva denotifi~
del Juzgado municipal del distrito de ción a Gregorio. Cerezo. cuyo actual
Pnlacio, de_esta Corte. domicilio o paradero del mismo se ig.

En el expediente dejüicio verbal de nora~expido 'y firmo ·']a presente cé
faltas. seguido en' este Juzgado. bajo· d»la,. con él visto bueno· de S. S., y
el número 1.905 por vejación; contra sellada con el del Juzgado en Madrid,
Nicolas Arin ~I.onteagudo.. ap3rece la" . a 29 de Enero dc·1930.-EI Secretario,
s"iguici1tc Aügel Jcr~"!:.-V",(J B"o; El Juez, Juan de
"~entenda.-En la villa. y Corte de Dios Dastis.

Madrid, a 30· de-Enero de 1930;-;el se
ñor D; Juan -de Dios Dastis: Pér~z. Juez
municipal del Distrito de Palacio-; ha
biendo "islo las presentes ·diligencias·
·Qe juicio verbal defaItas, seguid3sen-
treparles: de la una. el Ministerio .... .
fts¡(::l.., en repreSentación (le .laacci6n Don ·~,fartfn Muro Velaz, Juez muni-
pública,.y Nicolás Arín.1\fonteagudo, de cipa:[ de Pueyo (Navarra).' . ,-
la otra; como denunCIado, cuya .edad Hago· saber.: Que ballándosevacante
,. demás circun:;;tanciasyaconstan. ... las plazas de Secretario y suplente de .

Fallo qne d~ eo-ndenar y_condeno este Juzgado, que constituye una po-
• Nicolás Arín l\Ionteagudo a la pena blaCÍóri -de derecho .de 726 habitantes,
de cinco días de arresto, que sufrirá se ha-dispuesto proveerlas por conenr
en su domicilio, y al pago de las cos- solib~e~. c,onarrcglo a lo prevenido en
las, y líbrese copia del encabezamien~ el Real decreto- de 29 de Noviembre de
lo y parte dispositiva de estasenten-11920,CUl"OS. cargos serán retribuidos
da para su.inserción en la "Gflceta de con los derechos señalados en el Aran
1'.!atlrId", a fin de que siITade notifi- . ccl~ presentando los aspirantes su.s so'·
cacióna Cipr-hu~o Hemández Hernfin- ·1 licitude·s con los dOCJ-lIllentos que deter
dcz. _ ¡ n:ina el artículo 13 del Real decreto de

Al'i pOi' c~!a mi sentencia, lo pronun· 10 de Abril.de. 1871 en el Juzgadodc
(,"l0. mnndo y t)rmo.-Junn de Dios prinlcra instancia de· Tafalla, durante el
D<lstis." phzo de l:J'cinta días, a· contar desde la

La anit"rior- sen t~nci3 filé 'pubUcada fecha. en' qu.e aparezca este anuncio en
y Idda en el nljsmo db de:--u fecha.. el "~cletIn ·Ofíeial" y "G;;¡cela de lIh
y. ~:l:'asu .i:~:;~¡·ció:1 en la "Gaceta <:le drid"..


